
 I DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Estructuras orgánicas. Corrección de errores del Decreto 193/2017, de 14 de noviem-
bre, por el que se modifica el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía e Infraestructuras y la relación de 
puestos de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la Consejería de Econo-
mía e Infraestructuras  .................................................................................  43909

Consejería de Educación y Empleo

Educación. Premios. Orden de 15 de diciembre de 2017 por la que se regulan y convocan 
los Premios de Cultura Emprendedora en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2017/2018  ............................................................................................  43910

VIERNES, 29
de diciembre de 2017

NÚMERO 248DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43904

NÚMERO 248

 II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Pruebas selectivas. Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción 
interna  ..........................................................................................................  43922

Pruebas selectivas. Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura  ..........  43968

Pruebas selectivas. Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna  ...  44014

Pruebas selectivas. Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura  .................................  44044

Pruebas selectivas. Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Adminis-
trativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción 
interna  ....................................................................................................... 44089

Pruebas selectivas. Orden de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna  ..  44113

 III OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y East & West Investments Spain, 
SL, para el desarrollo del Proyecto LIFE + Naturaleza “Recuperación de la distribución históri-
ca de lince ibérico en España y Portugal”. Iberlince. LIFE+10NAT/ES/000570  ..........  44133



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43905

NÚMERO 248

Convenios. Resolución de 19 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y Negocios Inmobiliarios Extreme-
ños, SL, para el desarrollo del Proyecto LIFE + Naturaleza “Recuperación de la distribución 
histórica de lince ibérico en España y Portugal”. Iberlince. LIFE+10NAT/ES/000570  ..  44143

Consejería de Economía e Infraestructuras

Habilitación Profesional. Resolución de 30 de noviembre de 2017, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, sobre calendario de exámenes a celebrar durante 
el año 2018 para la obtención de los carnés y habilitaciones profesionales en distintas 
especialidades  .........................................................................................  44153

Comercio. Resolución de 21 de diciembre de 2017, del Consejero, por la que se determinan 
los domingos y festivos autorizados por las Corporaciones Locales para la apertura de esta-
blecimientos comerciales al público  ...................................................................  44173

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

Ganadería. Ayudas. Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se establece la convoca-
toria de ayudas para la realización de la trashumancia a pie por vías pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, para el año 2018  ...............................................  44175

Ganadería. Ayudas. Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se esta-
blece la convocatoria de ayudas para la realización de la trashumancia a pie por vías pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2018  .......................  44192

Normas subsidiarias. Resolución de 25 de mayo de 2017, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativa a la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ahigal, consistente en delimitar, nuevamente, la 
UE-1 una vez excluidos los terrenos calificados como Suelo Urbano Consolidado, creándose 
tres nuevas unidades interiores de menor tamaño (UE-1a, UE-1b y UE-1c)  .............  44194

Normas subsidiarias. Resolución de 13 de julio de 2017, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativa a la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ahigal consistente en la eliminación de la unidad 
de actuación UE-5, devolviendo los terrenos a la clasificación anterior a la aprobación de la 
modificación puntual n.º 6 que creó la UE-5  .......................................................  44204

Industrias agrarias. Incentivos. Ayudas. Modificación del Extracto y Anuncio por el que 
se da publicidad al incremento y redistribución de los créditos de las ayudas de incentivos 
agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo a inversiones 
destinadas a la transformación, comercialización y/o desarrollo de productos agrícolas, ejer-
cicio 2017  ......................................................................................................  44210



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43906

NÚMERO 248

 V ANUNCIOS

Consejería de Economía e Infraestructuras

Información pública. Anuncio de 3 de noviembre de 2017 por el que se someten a infor-
mación pública el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental, la autorización 
ambiental unificada y el plan de restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso 
de la Sección C) de la Ley de Minas denominada concesión de explotación derivada “Gato 
Montés”, n.º 06C12606-10, en el término municipal de Alconchel  ..........................  44212

Información pública. Anuncio de 14 de noviembre de 2017 por el que se someten a 
información pública el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y el 
plan de restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de 
la Ley de Minas denominado “Canchales”, n.º 10A00636-00, en el término municipal de 
Miajadas   ..............................................................................................  44215

Contratación. Anuncio de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convo-
catoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía anticipada, para la contra-
tación de las obras de “Nueva conducción de abastecimiento a Losar de la Vera”. Expte.: 
OBR0717031  ...........................................................................................  44218

Contratación. Anuncio de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía anticipada, para la contratación de 
las obras de “Nuevo depósito regulador y conducción en el término municipal de Navezuelas”. 
Expte.: OBR0717079  .......................................................................................  44222

Contratación. Anuncio de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía anticipada, para la contratación del 
servicio de “Conservación y mantenimiento de las vías verdes: La Bazagona-Monfragüe, 
Villanueva de la Serena-Logrosán, La Jayona y La Plata, de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura”. Expte.: SER0817081  ..................................................................  44228

Contratación. Anuncio de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía anticipada, para la contratación del 
suministro de “Reposición de la climatizadora de la Hospedería Mirador de Llerena”. Expte.: 
SUM0818007  .................................................................................................  44232

Contratación. Anuncio de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convo-
catoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía anticipada, para la contra-
tación de la obra de “Adecuación de Vía Verde Villanueva de la Serena-Logrosán”. 
Expte.: OBR817089  ..................................................................................  44236

Contratación. Anuncio de 27 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía anticipada, para la contratación de 
la obra de “Mejora de abastecimiento a Mirabel”. Expte.: OBR0717022  ...................  44240



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43907

NÚMERO 248

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

Información pública. Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por 
la que se somete a trámite de información pública la Estrategia de Economía Verde y Circular 
Extremadura 2030  ..........................................................................................  44244

Información pública. Anuncio de 25 de octubre de 2017 sobre calificación urbanística de 
instalación de planta de tratamiento de áridos. Situación: parcela 7 del polígono 3. Promotor: 
Áridos Pajuelo e Hijos, SL, en Campanario  ..........................................................  44246

Información pública. Anuncio de 6 de noviembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “Valdeherreos”, en parcela 249 
del polígono 16. Promotores: D. José María Villegas y D.ª M.ª Araceli Almoril, en Malpartida 
de Plasencia  ...................................................................................................  44246

Información pública. Anuncio de 15 de noviembre de 2017 sobre calificación urbanística 
de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 225 y 226 del polígono 9. 
Promotor: D. Emilio Amador Martín, en Hervás  ...................................................  44247

Información pública. Anuncio de 21 de noviembre de 2017 sobre calificación urbanística 
de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 108 del polígono 49. 
Promotor: D. José Antonio Ramírez Rodríguez, en Fuente del Maestre  ....................  44248

Contratación. Anuncio de 15 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de “Tratamientos selvícolas de 
mejora en masas forestales de regeneración post-incendio en montes catalogados de Las 
Hurdes. Por lotes”. Expte.: 1852OB1FR058  .........................................................  44248

Contratación. Anuncio de 18 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la convocato-
ria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Recogida de fauna 
amenazada en Extremadura 2018”. Expte.: 1851SE1FR065  ..................................  44252

Diputación Provincial de Cáceres

Tributos. Edicto de 11 de diciembre de 2017 sobre aprobación del Convenio de Delegación 
entre el Ayuntamiento de Alía y Portaje y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria  .......................................................................................................  44256

Ayuntamiento de Acebo

Planeamiento. Edicto de 28 de noviembre de 2017 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal  ...........................................................................................  44256



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43908

NÚMERO 248

Ayuntamiento de Badajoz

Oferta de Empleo Público. Decreto de 26 de diciembre de 2017 sobre aprobación de la 
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio 2017  ..................................  44257

Ayuntamiento de Cordobilla de Lácara

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 24 de noviembre de 2017 sobre aprobación de la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2017  ..................................................  44265



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43909

NÚMERO 248

  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 193/2017, de 14 de noviembre, por el 
que se modifica el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras y la relación de puestos de trabajo de personal funcionario 
y personal laboral de la Consejería de Economía e Infraestructuras. 
(2017040234)

Advertido error material en Decreto 193/2017, de 14 de noviembre por el que se modifica el 
Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras y la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario y personal laboral de la Consejería de Economía e Infraestructuras publicado en 
el DOE núm. 222, de 20 de noviembre, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

Suprimir en el anexo II, relativo a las modificaciones de puestos de trabajo de Personal 
Funcionario, en la página 38554, el puesto con código 9639, toda vez que dicho puesto no 
fue objeto de cambio de Consejería de adscripción.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 15 de diciembre de 2017 por la que se regulan y convocan los 
Premios de Cultura Emprendedora en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2017/2018. (2017050582)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización, y control de 
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y 
servicios en materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas competencias se atribuyen a la Consejería de 
Educación y Empleo por Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se 
modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 89 que las 
Administraciones educativas podrán establecer, por sí mismas o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos destinados a alumnos, profesores o centros escolares.

La Ley 4/2011 de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, dedica el capítulo IV a del título 
IV a los aspectos prioritarios en el currículo y el artículo 81 a la capacidad emprendedora. 
Entre las actuaciones que la Administración llevará a cabo para satisfacer este fin se encuen-
tran el establecimiento de programas de promoción de iniciativas emprendedoras y el apoyo 
al desarrollo de las mismas en los centros educativos.

En esta línea la reciente Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización, delimita el concepto de emprendedor, haciendo referencia expresa al 
emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.

En este mismo sentido, el Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo establece en su artículo 
22 los tipos de módulos profesionales que incluirán los ciclos formativos, desarrollando en el 
artículo 24 el módulo profesional de empresa e iniciativa emprendedora.

Cultura Emprendedora es el primer ejemplo de la transversalidad con la que está trabajando 
la Junta de Extremadura, recuperando la filosofía del Gabinete de Iniciativa Joven, con el que 
Extremadura obtuvo tantos reconocimientos a nivel nacional e internacional.

Para rentabilizar el trabajo que se viene realizando desde 2004, Cultura Emprendedora se 
convierte en una de las áreas de trabajo de Iniciativa Joven, cubriendo el hueco existente 
entre la educación formal y otros servicios que ofrece la Junta de Extremadura.
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Es por esto por lo que la Administración regional apuesta por un itinerario de formación 
emprendedora contando con la implicación de la Consejería de Educación y Empleo, la 
Consejería de Economía e Infraestructuras y con la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Se hace preciso, pues, difundir la experiencia emprendedora y reconocer sus logros en el 
ámbito de la enseñanza secundaria y postobligatoria, estableciendo a tal fin una serie de 
premios que afiancen entre la comunidad educativa iniciativas de este género, generando en 
nuestro alumnado una cultura emprendedora que luego pueda ser trasladada con éxito al 
mundo profesional.

Los premios establecidos por esta orden quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con el apartado c) del artículo 3.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

La presente orden tiene por objeto regular y convocar los Premios de Cultura Emprendedora 
denominados Expertemprende dirigidos a proyectos presentados por centros sostenidos con 
fondos públicos que impartan Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio y Superior, 
para el curso académico 2017/2018.

Con estos premios se persigue fomentar y promover la iniciativa y la cultura emprendedora 
entre el alumnado de esta etapa de los centros educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 2. Financiación.

La presente convocatoria, al tramitarse de forma anticipada, queda condicionada de forma 
suspensiva a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos del ejercicio 
de 2018.

El importe máximo destinado a estos premios es de 17.000,00 euros que se imputarán a la 
aplicación presupuestaria 13.03.222B.481.00, superproyecto 2016130039005 “fomento de 
iniciativas emprendedoras”, proyecto 201613003006 “concurso Expertemprende”, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018.

Artículo 3. Finalidad.

Los premios Expertemprende reconocen los proyectos desarrollados dentro de una activi-
dad de cultura emprendedora organizada por la Consejería de Educación y Empleo, en 
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colaboración con la Consejería de Economía e Infraestructuras y la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, para el alumnado de Formación Profesional de Grado Medio y Grado 
Superior de todos los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

Los premios Expertemprende se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, median-
te convocatoria periódica por orden de la Consejería de Educación y Empleo, que será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Podrá ser beneficiario de estos premios el alumnado matriculado en los centros sostenidos 
con fondos públicos que impartan Formación Profesional de Grado Medio (modalidad A) y 
Formación Profesional de Grado Superior (modalidad B) de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, organizados en equipos de tres a cinco estudiantes bajo la supervisión de 
un coordinador, profesor del centro educativo, que contarán con el apoyo de los técnicos 
involucrados en el programa. Dicho coordinador, con carácter previo, deberá haber inscrito 
al grupo en la web del proyecto culturaemprendedora.extremaduraempresarial.es al inicio 
del correspondiente curso escolar, entre el 13 de septiembre y el 6 de octubre de 2017.

2. La inscripción en plazo en dicho programa será necesaria para, en su día, optar a estos 
premios.

3. No podrán participar proyectos presentados a premios o concursos anteriores, organizados 
por la Consejería competente en materia de Educación, de carácter educativo en materia 
de emprendimiento.

Artículo 6. Solicitudes de inscripción.

1. Los centros educativos que hayan constituido equipos de estudiantes en el programa 
Expertemprende y los hayan inscrito en plazo en la web de Cultura Emprendedora podrán 
presentar las solicitudes formalizándolas según el modelo del anexo I de la presente 
orden, que irán dirigidas al titular del Servicio de Formación Profesional Reglada de la 
Dirección General de Formación Profesional y Universidad.

2. Cada centro deberá presentar una solicitud por cada equipo participante.

3. Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros y oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que optara por 
presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que el 
impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.
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4. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de la 
presente orden hasta el 20 de enero de 2018.

5. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuvieran algún defecto, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, requiriéndose al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la 
mencionada ley.

Artículo 7. Entrega del proyecto.

1. Para optar a estos premios los participantes deberán presentar un proyecto empresa-
rial con posibilidades de desarrollo en Extremadura, formalizándolo según el modelo 
del anexo II.

El plazo de presentación de los proyectos será desde el día 1 hasta el 9 de marzo de 2018.

2. El formato de presentación del proyecto deberá ser en soporte papel y soporte digital, 
incluyendo un vídeo de presentación del proyecto de creación propia y elaborado para este 
fin (máximo 3 minutos de duración). Podrá incluirse cualquier material de apoyo, como 
fotografías, vídeos, maquetas, etc.

3. El plan de empresa comprenderá obligatoriamente al menos las siguientes secciones: 
Proyecto y promotores, análisis de mercado, plan de marketing, medios técnicos y huma-
nos, análisis económico-financiero, resumen ejecutivo.

4. En la página http://culturaemprendedora.extremaduraempresarial.es se facilitará una guía 
de Plan de Empresa como recurso y herramienta para facilitar el trabajo al alumnado. Los 
grupos participantes podrán elaborar su propio modelo de proyecto con tal de que inclu-
yan toda la información mínima requerida.

5. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuvieran algún defecto, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, requiriéndose al interesa-
do para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la citada ley.

Artículo 8. Modalidad y cuantía de los premios.

1. Se establecen los siguientes premios:

1.1. Para la modalidad A (alumnado de Formación Profesional de Grado Medio) serán 
seleccionados tres equipos ganadores que recibirán cada uno un premio valorado en 
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2.000 € y relacionados con formación, recursos didácticos, viajes, materiales o simi-
lares relativos a los objetivos de Expertemprende al objeto de que el alumnado de los 
mismos continúe desarrollando habilidades emprendedoras.

1.2. Para la modalidad B (alumnado de Formación Profesional de Grado Superior) se esta-
blecen los siguientes premios:

— Primer premio: valorado en 5.000 € para el equipo ganador de esta categoría y 
relacionado con la formación, recursos didácticos, viajes, materiales o similares 
relacionados con los objetivos de Expertemprende, al objeto de que el alumnado 
de los mismos continúe desarrollando habilidades emprendedoras.

— Segundo premio: valorado en 3.500 € para el equipo ganador de esta categoría y 
relacionado con la formación, recursos didácticos, viajes, materiales o similares 
relacionados con los objetivos de Expertemprende, al objeto de que el alumnado 
de los mismos continúe desarrollando habilidades emprendedoras.

— Tercer premio: valorado en 2.500 € para el equipo ganador de esta categoría y 
relacionado con la formación, recursos didácticos, viajes, materiales o similares 
relacionados con los objetivos de Expertemprende, al objeto de que el alumnado 
de los mismos continúe desarrollando habilidades emprendedoras.

2. Todos los premios podrán declararse desiertos.

Artículo 9. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de los proyectos de la modalidad A se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de valoración, hasta un máximo de 100 puntos.

1.1. Innovación (máximo 40 puntos):

— Grado de Innovación. Se valorará si la idea existe ya o no, y en qué ámbito territo-
rial (local, regional, nacional, internacional). Hasta 15 puntos.

— Utilidad. Se valorará el grado de utilidad del proyecto. Hasta 5 puntos.

— Originalidad en la presentación: se valorará la originalidad de un video promocio-
nal elaborado por las personas integrantes del equipo, de una duración máxima de 
3 minutos, la presentación de la idea y del plan de empresa, y la relación con la 
persona que mentorice el proyecto . Hasta 20 puntos.

1.2. Impacto en el desarrollo de la región (máximo 30 puntos):

— Empleo generado por el proyecto. Valora el número de puestos de trabajo que 
genera, incluidos los/las socios/as del proyecto. Hasta 9 puntos.

— Ámbito de actuación. Se valorará su presencia en el territorio (local, regional, 
nacional o internacional). Hasta 6 puntos.
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— Impacto Social. Se valorarán los siguientes aspectos: inclusión de políticas de 
Responsabilidad Social Empresarial, diversificación de perfiles profesionales, incor-
poración de políticas y medidas de igualdad de género, inclusión de políticas de 
promoción y respeto al medio ambiente, apoyo a la inclusión de colectivos desfa-
vorecidos, cooperación con otras empresas y contribución al desarrollo de la 
educación y la cultura. Hasta 15 puntos.

1.3. Plan de empresa. Viabilidad técnico-económica y financiera (máximo 30 puntos):

— Actividad. Propuesta de valor, definición clara del producto o servicio, forma jurídi-
ca, etc. Hasta 10 puntos.

— Análisis del mercado. Demanda potencial y volumen de demanda estimada, identi-
ficando clientes y competencia. Hasta 5 puntos.

— Recursos técnicos y humanos. Evaluación de los perfiles del personal que forma 
parte de los recursos humanos del proyecto, asociaciones clave, la estructura 
organizativa y los medios técnicos necesarios. Hasta 5 puntos.

— Estrategia de marketing. Análisis de estrategia de venta de los productos y servi-
cios. Hasta 5 puntos.

— Plan económico-financiero: plan de inversión y financiación, cuenta de resultados, 
análisis de rentabilidad. Hasta 5 puntos.

2. Para la valoración de los proyectos de la modalidad B se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de valoración, hasta un máximo de 100 puntos.

2.1. Innovación (máximo 30 puntos):

— Grado de Innovación. Se valorará si la idea existe ya o no, y en qué ámbito territo-
rial (local, regional, nacional, internacional). Hasta 10 puntos.

— Utilidad. Se valorará el grado de utilidad del proyecto. Hasta 5 puntos.

— Originalidad en la presentación: se valorará la originalidad de un video promocio-
nal elaborado por las personas integrantes del equipo, de una duración máxima de 
3 minutos, la presentación de la idea y del plan de empresa, y la relación con la 
persona que mentorice el proyecto . Hasta 15 puntos.

2.2. Impacto en el desarrollo de la región (máximo 30 puntos):

— Empleo generado por el proyecto. Valora el número de puestos de trabajo que 
genera, incluidos los/las socios/as del proyecto. Hasta 9 puntos.

— Ámbito de actuación. Se valorará su presencia en el territorio (local, regional, 
nacional o internacional). Hasta 6 puntos.
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— Impacto Social. Se valorarán los siguientes aspectos: inclusión de políticas de 
Responsabilidad Social Empresarial, diversificación de perfiles profesionales, incor-
poración de políticas y medidas de igualdad de género, inclusión de políticas de 
promoción y respeto al medio ambiente, apoyo a la inclusión de colectivos desfa-
vorecidos, cooperación con otras empresas y contribución al desarrollo de la 
educación y la cultura. Hasta 15 puntos.

2.3. Plan de empresa. Viabilidad técnico-económica y financiera (máximo 40 puntos):

— Actividad. Propuesta de valor, definición clara del producto o servicio, forma jurídi-
ca, etc. Hasta 10 puntos.

— Análisis del mercado. Demanda potencial y volumen de demanda estimada, identi-
ficando clientes y competencia. Hasta 10 puntos.

— Recursos técnicos y humanos. Evaluación de los perfiles del personal que forma 
parte de los recursos humanos del proyecto, asociaciones clave, la estructura 
organizativa y los medios técnicos necesarios. Hasta 5 puntos.

— Estrategia de marketing. Análisis de estrategia de venta de los productos y servi-
cios. Hasta 5 puntos.

— Plan económico-financiero: plan de inversión y financiación, cuenta de resultados, 
análisis de rentabilidad. Hasta 10 puntos.

Artículo 10. Órgano de instrucción y evaluación. Jurado.

1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de los premios regulados en la 
presente orden será la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, a la que 
le corresponde el impulso y ordenación del procedimiento y la formulación de la propuesta 
de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes y elevación de informe vinculante a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Universidad, se constituirá un Jurado integrado por:

— Presidente: el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad o 
persona en quien delegue.

— Vocales:

El titular de la Dirección General de Empresa y Competitividad, o persona en quien 
delegue.

El titular de la Dirección del Instituto de la Juventud de Extremadura, o persona en 
quien delegue.

Jefe de Servicio de Formación Profesional Reglada, o persona en quien delegue.
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Un representante del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE).

Dos representantes de entidades y/o fundaciones colaboradoras o personas en quienes 
deleguen.

Dos representantes del mundo empresarial o personas en quienes deleguen.

— Secretario: Un funcionario del Servicio de Formación Profesional Reglada.

3. El nombramiento de los miembros del Jurado se efectuará mediante resolución de la titu-
lar de la Consejería de Educación y Empleo.

4. El jurado se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en el 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, para los órganos colegiados.

Artículo 11. Procedimiento de selección.

1. Para la modalidad A (alumnado de Formación Profesional de Grado Medio) el Jurado, en 
una primera reunión realizará una valoración previa de todos los proyectos presentados, 
aplicando los criterios recogidos en el artículo 9. Los diez proyectos con mayor puntuación 
en esta primera valoración tendrán la consideración de finalistas y pasarán a la segunda 
fase, en la que sus integrantes tendrán que hacer una defensa del proyecto ante el jurado.

2. En el caso de la modalidad B (alumnado de Formación Profesional de Grado Superior), se 
elegirán diez proyectos finalistas, en las condiciones establecidas para la modalidad A en 
el apartado 1 de este artículo.

3. El jurado comunicará a los centros que hayan obtenido la condición de proyectos finalistas 
el lugar, día y hora en que tendrá lugar la defensa.

4. Los equipos finalistas de ambas modalidades realizarán ante el jurado una presentación 
con una duración máxima de diez minutos. En ella podrá utilizarse cualquier medio técnico 
o audiovisual, siempre que se comunique a la organización con al menos una semana de 
antelación para su preparación.

5. En esta segunda fase, los miembros del jurado valorarán la presentación con respecto a 
los siguientes criterios, hasta sumar 100 puntos:

a. Comunicación verbal: entonación, ritmo, entusiasmo y motivación en la presentación. 
Hasta 15 puntos.

b. Comunicación no verbal; presentación gestual, expresividad, naturalidad, conexión con 
el público. Hasta 15 puntos

c. Presentación visual y de contenidos, un máximo de 50 puntos.
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— Presentación visual y atractiva de la idea, hasta 7 puntos.

— Realiza demostración del producto o servicio, hasta 8 puntos.

— Cuidado diseño de la presentación, hasta 7 puntos.

— Utiliza recursos audiovisuales novedosos (presentación Prezi, vídeo), hasta 7 puntos.

— Exposición lógica y entendible de los contenidos, hasta 7 puntos.

— Participación de todos los miembros del equipo, hasta 7 puntos.

— Control de los tiempos, hasta 7 puntos.

d. Valoración general del proyecto: viabilidad y proyección en el mercado. Hasta 20 
puntos.

6. El jurado seleccionará de cada modalidad los tres proyectos que hayan obtenido la mayor 
puntuación en la segunda fase.

Artículo 12. Resolución.

1. El jurado emitirá un informe vinculante sobre el que se realizará la propuesta de adjudica-
ción de los premios, que será elevada por la Dirección General de Formación Profesional y 
Universidad al titular de la Consejería de Educación y Empleo, para su resolución. La reso-
lución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
además será notificada a los interesados.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar 
desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. La falta de notificación expresa de concesión dentro del plazo máximo 
para resolver legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo.

3. El plazo máximo de entrega de los premios será de seis meses a contar desde la fecha de 
publicación de la resolución.

Artículo 13. Publicación y difusión de ambos premios

La Consejería con competencias en materia de educación se reserva el derecho de publica-
ción y difusión de los proyectos que resulten seleccionados, por las vías que se estimen 
convenientes. Para ello, tanto las memorias como los materiales y elementos multimedia que 
se pudieran presentar (fotografías, presentaciones o cualesquiera otros) deberán contar con 
la correspondiente autorización de difusión a favor de la Consejería, y no podrán ser inclui-
dos materiales de los que no se posea titularidad, reserva de derechos o propiedad intelec-
tual, salvo que sean de libre distribución, acreditándose cualquiera de estos extremos en su 
caso. Los centros seleccionados se comprometen a colaborar en la realización de las adapta-
ciones oportunas.
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Disposición final primera.

Se faculta al Director General de Formación Profesional y Universidad para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que 
el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 15 de diciembre de 2017. 

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



ANEXO I
INSCRIPCIÓN EN LOS PREMIOS DE CULTURA EMPRENDEDORA

“EXPERTEMPRENDE”

D./Dª. ____________________________________________, como   Director/a   del   centro educativo

 público/  privado-concertado/ ___________________________________________, de la localidad de

_______________________________________________  provincia  ____________________Con

NIF________________________

SOLICITA:

Participar en la convocatoria de los Premios de Cultura Emprendedora “Expertemprende” de la Consejería
de Educación y Empleo, según las bases de la convocatoria para el curso académico 2017/2018 con el
proyecto que presentarán los/las alumnos/as de

  Formación Profesional de Grado Medio/  Formación Profesional de Grado Superior:

 Integrantes del grupo (nombre y apellidos):

Profesor/a coordinador/a:

Relación de alumnado participante:

En _______________a ____ de _________ de 2018

El/La Director/a del centro
Fdo: _________________________________________

Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente modelo serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de tramitar
su solicitud por parte de la Administración educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La
cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal. Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la
Dirección General de Formación Profesional y Universidad (Avda. de Valhondo, s/n, Edificio Mérida III Milenio, módulo 5, 2ª planta, 06800, Mérida).

JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL REGLADA
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD
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ANEXO II
ENTREGA DE PROYECTOS CORRESPONDIENTES A LOS PREMIOS DE CULTURA

EMPRENDEDORA “EXPERTEMPRENDE”
D./Dª. _______________________________________, como Director/a del centro educativo

 público/  privado-concertado/  ___________________________________________, de
la  localidad  de  ___________________________  provincia  ____________________Con
NIF________________________

ENTREGA:
El  proyecto  titulado  _______________________________________________________  y
presentado  por  alumnos  de   Formación  Profesional  de  Grado  Medio/   Formación
Profesional de Grado Superior.

 Integrantes del grupo (nombre y apellidos):

Profesor/a coordinador/a:

Relación de alumnado participante:

DECLARA:

b) Que el grupo de alumnos del centro arriba indicado, está inscrito en el programa Expertemprende en el cur-
so 2017/2018.

c) Que el proyecto presentado en esta convocatoria no ha participado en premios o concursos anteriores, orga-
nizados por la Consejería de Educación y Empleo, de carácter educativo en materia de emprendimiento.

d) Que autoriza la difusión de la memoria, los materiales y los elementos multimedia a favor de la Consejería
de Educación y Empleo.

En _______________a ____ de _________ de 2018

El/La Director/a del centro

Fdo: _________________________________________

Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente modelo serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de tramitar su
solicitud por parte de la Administración educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de
datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal. Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la Dirección General
de Formación Profesional y Universidad (Avda. de Valhondo, s/n, Edificio Mérida III Milenio, módulo 5, 2ª planta, 06800, Mérida).

JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL REGLADA
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD

Viernes, 29 de diciembre de 2017
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a)

b)

c)
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por promoción interna. (2017050601)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 54/2015, de 7 de abril, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2015 y con el fin de aten-
der las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atri-
buciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución 
de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de Admi-
nistración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la integra-
ción de las personas con Discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público del año 2015 para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo de 
Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición y por el 
procedimiento de promoción interna 15 plazas del Cuerpo de Titulados Superiores de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con la distribu-
ción que a continuación se expresa:

a. 13 para ser cubiertas por el turno general de promoción interna.

b. 2 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, 
de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedo-
ras de la integración de los empleados públicos con discapacidad en el turno de 
promoción interna.
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En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada una de 
ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea apli-
cable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspi-
rantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

a) Pertenecer al Cuerpo Técnico de la Junta de Extremadura.

b) Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.

c) Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a), para cada Especiali-
dad, en servicio activo o en cualquier otra situación administrativa, siempre que haya 
transcurrido el tiempo mínimo requerido de permanencia en dicha situación.
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d) Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario de carrera en el Cuerpo Técnico, Subgrupo A2.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

f) No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2. No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre.

3. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente reconocido 
por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable, en cuyo caso si 
obtuviesen plaza, deberán aportar la indicada certificación de conformidad con lo dispues-
to en la Base Novena.

4. De conformidad con lo expuesto en el decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

5. Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concur-
so-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

6. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en una entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 5 de la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la soli-
citud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del 
requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de 
examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

4. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para discapacitados deberán indi-
carlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afectados. A tales 
efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen plaza, 
certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondien-
tes de la Administración competente.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atendrá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
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de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del tuno por el que concurra a las prue-
bas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

5. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

6. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en 
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno vincu-
lará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Especiali-
dad a la que se aspire.

7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 
Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.
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c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de ante-
lación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba 
selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan reali-
zar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejerci-
cios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función 
Pública se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicar-
se en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura.
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La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública con antela-
ción a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que se refiere 
la Base Cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/s funcionario/s del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno/a de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores en todas las fases y actos que integran 
dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 
contenido de las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
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7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
dichos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co para los Órganos Colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el concurso-oposición y constará de las siguientes 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

2. Fase de Oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de ellos.

Los temarios están recogidos en el anexo II de la presente convocatoria, sin perjuicio de 
las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
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Pública En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de 
los procesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de participación.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada una de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 100 minutos, un cuestionario formado por 90 
preguntas con 3 respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas será la correc-
ta, del temario recogido en el anexo II según la Especialidad a la que opte.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Dicha reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se deri-
ve de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar esta fase se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando el aspirante haya contestado correctamente el 50 
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de la 
Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho Tribu-
nal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la capa-
cidad de lo/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.
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El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

3.1. Antigüedad.

Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpos o Escalas del 
subgrupo A2, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, 
se otorgarán 0,30 puntos por cada año completo de servicios efectivos, hasta un 
máximo de 2,40 puntos. A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos al 
amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la Administra-
ción Pública, siempre que se hayan prestado en Cuerpos o Escalas de funcionarios del 
Subgrupo A2.

3.2. Actividad formativa.

3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de 
formación y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones 
del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder, organizados u homolo-
gados por la Escuela de Administración Pública, el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de Empleados 
Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las Adminis-
traciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos, hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema 
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de 
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación aportados por los/as 
interesados/as que se ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán 
a créditos, estableciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, 
el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada 
uno de ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de 
menor duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de 
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.
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En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado 
de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se 
incrementará en un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las 
mencionadas pruebas.

3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que 
guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se 
pretende acceder y promovidos por los centros e instituciones a que se refiere 
el apartado 3.2.1 anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponen-
cia certificada, hasta un máximo de 0,5 puntos, valorándose cada ponencia de 
forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación:

4.1. Antigüedad.

Los servicios prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2 a que se refiere el 
apartado 3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de 
la Función Pública quien los aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase 
de concurso, previa comunicación al interesado.

4.2. Actividad formativa.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la dura-
ción del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna 
equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten 
claramente los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación 
alguna por los cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamen-
te acreditada.

4.2.1. Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los 
siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

— La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan 
sido organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotoco-
pia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere 
sido expedido.

— La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública 
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se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado 
expedido por el órgano o institución correspondiente, no asignándose 
puntuación alguna a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente 
acreditada.

4.2.2. Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Gene-
ral de Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al 
interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así como 
la impartición de los cursos promovidos por los citados organismos.

4.3. Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, median-
te documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en las oficinas de 
registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar 
el 25 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género se hará excepción en el 
llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o 
parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tenga que 
participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de 
los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de 
Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.
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3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de las restantes fases en el Diario Oficial de Extremadura. En 
dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la direc-
ción https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea 
posible.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos los anun-
cios de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los 
medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización de dichos 
supuestos.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedado aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajus-
tada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en 
todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a 
la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho 
empate se resolverá por la letra “C” que fue la resultante en el sorteo público que deter-
mina el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que 
se convoquen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 17 de julio de 
2017 (DOE número 141, de 24 de julio de 2017). De persistir el empate, se aplicará la 
letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres.

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
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a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad supere los 
ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno general de promoción interna, será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados, según lo 
previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda, y Administración Pública junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección Gene-
ral de Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de funcionario/a, 
situación administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no consta-
re en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar fotocopia debida-
mente compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2. Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
en el indicado plazo, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura Resolución de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma 
Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
 tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la liber-
tad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acredi-
tación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para 
recabar el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los interesados/as, entre los puestos ofertados a los 
mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siem-
pre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de 
trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impidan la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convo-
cante así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea-
dos públicos con discapacidad.

Los/as aspirantes podrán optar por permanecer en el puesto obtenido con carácter definitivo 
por concurso o por libre designación, adscrito a dos Grupos/Subgrupos, siempre que 
cumplan el requisito de Grupo/Subgrupo del puesto.
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Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán nombra-
dos funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores los/as integrantes de la 
relación definitiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial 
de Extremadura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base 
anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al 
obtenido por concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as interesa-
dos/as podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43939

NÚMERO 248

A N E X O  I

ESPECIALIDAD
PROMOCIÓN 

INTERNA

PROMOCIÓN 
INTERNA 

DISCAPACIDAD
TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Administración 
Financiera

3 3

Licenciado/a en Derecho, 
Licenciado/a en 

Administración y Dirección 
de Empresas, Licenciado en 

Ciencias Actuariales y 
Financieras, Licenciado/ a en 

Economía o Grado 
correspondiente

Informática 2 2
Ingeniero/a en Informática o 

Grado correspondiente

Ingeniería 
Agrónoma

4 1 5

Ingeniero/a Agrónomo, 
Grado correspondiente o 
título que habilite para el 
ejercicio de la profesión 

regulada

Jurídica 4 1 5 Licenciado/a en Derecho o 
Grado correspondiente
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A N E X O  I I

TEMARIOS

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Tema 1. El Derecho financiero. Concepto, autonomía y contenido. La Hacienda Pública en la 
Constitución Española y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 2. El dominio público y el patrimonio de los entes públicos.

Tema 3. Concepto de Administración Pública. Tipos de Entes Públicos. Formas de gestión de 
los servicios públicos. Gestión directa. Gestión indirecta: la concesión administrativa de 
servicios públicos.

Tema 4. La organización administrativa de la Junta de Extremadura. Principios de organiza-
ción. La ley de Gobierno y Administración. La Consejería competente en materia de Hacien-
da.

Tema 5. El Presupuesto. Concepto y estructura. El ciclo presupuestario. Las distintas técnicas 
presupuestarias. El presupuesto y los sistemas de planificación y control. Presupuesto y esta-
bilidad económica. Del presupuesto equilibrado al presupuesto compensatorio. Política fiscal, 
política monetaria y políticas de oferta.

Tema 6. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Conteni-
do, estructuras presupuestarias, limitaciones y modificaciones presupuestarias.

Tema 7.  La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Funciones y competen-
cias. Especial referencia al endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto público. El acto administrati-
vo de ordenación de gastos y pagos. La extinción de obligaciones con cargo a la Hacienda 
Pública.

Tema 9. El control interno de la actividad financiera del sector público. Conceptos generales. 
Régimen jurídico. El control previo de legalidad. El control financiero. El control de ayudas y 
subvenciones.

Tema 10. El control externo de la actividad financiera del sector público. El Tribunal de cuen-
tas. Función fiscalizadora. Función jurisdiccional. El control parlamentario.

Tema 11. La contabilidad pública. El Plan General de contabilidad Pública. Principios. Estruc-
tura. La cuenta general.

Tema 12. El derecho comunitario. Las fuentes del ordenamiento comunitario y su aplicación. 
Aplicación y eficacia del derecho comunitario en España.
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Tema 13. El presupuesto de la Unión Europea. Las perspectivas financieras. Estructura del 
presupuesto. Los recursos propios y los gastos comunitarios. El procedimiento de aprobación 
del presupuesto. La relación entre el presupuesto comunitario y el presupuesto del Estado. 
La ejecución del presupuesto comunitario. Tipos de Gestión.

Tema 14. Estructura institucional de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo de 
Ministros y el Consejo Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. El Tribunal de Cuentas. 
El Banco Central Europeo. Órganos comunitarios: El Comité Económico y Social; el Comité de 
las Regiones de Europa; el Defensor del Pueblo y el Banco Europeo de Inversiones.

Tema 15. Fondos Estructurales y de Inversión europeos: disposiciones comunes. Principios 
del apoyo de la Unión. Enfoque estratégico. Programación. Seguimiento y evaluación. Ayuda 
financiera.

Tema 16. El Sistema de Gestión y control de los Fondos Estructurales y de Inversión euro-
peos. El control de las subvenciones comunitarias: órganos competentes y normativa.

Tema 17. El derecho tributario: concepto y contenido. Fuentes del derecho tributario. La Ley 
General Tributaria: Principios Generales.

Tema 18. Los ingresos públicos. El impuesto. Tasas y precios públicos. Contribuciones espe-
ciales.

Tema 19. La relación jurídico-tributaria. La obligación tributaria. Hecho imponible. Exenciones 
tributarias.

Tema 20. Los obligados tributarios. Sucesores. Responsables tributarios. Capacidad de obrar 
y representación. El domicilio fiscal.

Tema 21. Base del tributo. Determinación de bases. Cuota. Deuda tributaria. La prescripción.

Tema 22. Procedimientos tributarios: principios generales. Iniciación, desarrollo y termina-
ción. Las liquidaciones tributarias. Notificaciones. La denuncia pública.

Tema 23. El procedimiento de gestión tributaria (I). Iniciación del procedimiento. Referencia 
especial a la declaración tributaria. Declaración-liquidación o autoliquidación tributaria. 
Clases de declaraciones. La prueba en el procedimiento de gestión tributaria.

Tema 24. El procedimiento de gestión tributaria (II). Procedimiento de verificación de datos. 
Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada.

Tema 25. La recaudación tributaria en periodo voluntario. El pago de la deuda tributaria. 
Aplazamiento y fraccionamiento de pago. Compensación. Garantías de la deuda tributaria.

Tema 26. La recaudación tributaria en periodo ejecutivo. Periodo ejecutivo y procedimiento 
de apremio. Iniciación y desarrollo del procedimiento de apremio. Suspensión del procedi-
miento de apremio. Procedimiento frente a responsables y sucesores. Terminación del proce-
dimiento.
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Tema 27. Procedimiento de Inspección (I). Órganos de la inspección. Funciones. Facultades. 
El Reglamento de organización y funcionamiento de la inspección de los tributos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 28. Procedimiento de Inspección (II). Alcance de las actuaciones. Plazo de las actuacio-
nes inspectoras. Documentación de las actuaciones de la Inspección: Las comunicaciones. 
Las diligencias. Los informes. Las actas.

Tema 29. Infracciones y sanciones tributarias (I). Concepto y clases de infracciones. Clases 
de sanciones tributarias Criterios de graduación de las sanciones tributarias

Tema 30. Infracciones y sanciones tributarias (II). Procedimiento sancionador en materia 
tributaria. Tramitación separada del procedimiento sancionador. Iniciación. Instrucción. Reso-
lución. Ejecución de las sanciones. Extinción de la responsabilidad.

Tema 31. Revisión de actos de carácter tributario en vía administrativa. Procedimientos espe-
ciales de revisión. Recurso de reposición. Reclamaciones económico-administrativas. La Junta 
Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 32. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I): Naturaleza, objeto y ámbito 
de aplicación. Hecho imponible. Trabajo personal. Rendimientos de capital inmobiliario. 
Rendimientos de capital mobiliario. Actividades Económicas. Ganancias y pérdidas patrimo-
niales.

Tema 33. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II): Proceso de liquidación: 
determinación de bases. Integración y compensación. Cuota íntegra estatal y autonómica. 
Cuotas líquidas: especial referencia a las deducciones de la Comunidad de Extremadura. 
Cuota diferencial. Gestión del Impuesto.

Tema 34. El Impuesto sobre Sociedades (I): Ámbito de aplicación. Sujeto pasivo. Exencio-
nes. Residencia y domicilio. Periodo impositivo y devengo. Base imponible. Reglas de valora-
ción. Rentas exentas.

Tema 35. El Impuesto sobre Sociedades (II): Deuda tributaria. Tipos de gravamen y cuota 
íntegra. Deducciones sobre la cuota íntegra. Bonificaciones en la cuota. Deducción por inver-
siones. Cuota líquida. Gestión del Impuesto.

Tema 36. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (I): Hecho imponible. Supuestos de no 
sujeción. Presunciones de hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos.

Tema 37. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (II) Base imponible. Base liquidable: 
Reducciones del Estado. Mejora de la Reducciones Estatales. Reducciones de las Comunida-
des Autónomas. Tipo de gravamen. Cuota tributaria.

Tema 38. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (III): Reglas especiales. Devengo y 
prescripción. Gestión del Impuesto. Usufructo, uso y habitación. Sustituciones. Partición y 
excesos de adjudicación. Repudiación y renuncia a la herencia.
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Tema 39. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza y ámbito de aplicación. Sujeto pasivo. 
Hecho imponible. Exenciones. Atribución e imputación de patrimonios. Base imponible. Base 
liquidable. Deuda tributaria. Gestión del Impuesto.

Tema 40. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Naturaleza y ámbito de aplicación. Opera-
ciones interiores: Operaciones sujetas. Operaciones no sujetas. Entrega de bienes. Presta-
ción de servicios. Delimitación entre el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales.

Tema 41. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización. Sujeto pasivo. Repercusión del Impuesto. Devengo del Impuesto. Tráfi-
co internacional.

Tema 42. El Impuesto sobre el Valor Añadido (III). Base Imponible. Regla general. Reglas 
especiales. Tipos impositivos. Regímenes especiales.

Tema 43. El Impuesto sobre el Valor Añadido (IV). Deducciones. Ejercicio del derecho a 
deducir. Regla de prorrata. Régimen de deducciones en sectores diferenciados de la activi-
dad. Regularización de las deducciones iniciales. Devoluciones. Obligaciones formales. 
Gestión del Impuesto.

Tema 44. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(I). Naturaleza, contenido y ámbito de aplicación. Caracteres del Impuesto. Modalidades del 
Impuesto: compatibilidades e incompatibilidades entre ellas.

Tema 45. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(II). Transmisiones Patrimoniales onerosas. Hecho imponible. Operaciones no sujetas. Sujeto 
pasivo. Base imponible. Tipos de gravamen. Cuota.

Tema 46. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(III). Operaciones societarias. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipo de 
gravamen. Cuota. Figuras equiparadas a sociedades.

Tema 47. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(IV). Actos Jurídicos Documentados. Documentos notariales. Documentos mercantiles. Docu-
mentos administrativos.

Tema 48. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(V). Beneficios fiscales. Exenciones subjetivas. Exenciones objetivas. Devengo. Prescripción. 
Gestión del Impuesto: especial referencia a la comprobación de valores.

Tema 49. Los Impuestos Especiales de Fabricación. Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujeto pasivo. Devengo. Base 
imponible. Tipos de gravamen.

Tema 50. El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipo impositivo. Deduc-
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ciones de la cuota. Gestión del Impuesto. Impuesto sobre Hidrocarburos. Impuesto sobre las 
Primas de Seguros.

Tema 51. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: hecho imponible, exenciones, sujeto pasivo. Cuota. Devengo y pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, tipos de 
gravamen, devengo y pago. Impuesto sobre Actividades de Juego.

Tema 52. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I). El Impuesto sobre Aprovecha-
mientos Cinegéticos: Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto.

Tema 53. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II). El Impuesto sobre instalacio-
nes que inciden en el medio ambiente. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del 
Impuesto.

Tema 54. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III). El Impuesto sobre la elimi-
nación de residuos en vertedero y el Canon de saneamiento: Naturaleza, objeto y ámbito de 
aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Exenciones. Base imponible. Tipo de grava-
men. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 55. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (IV). Impuesto sobre depósitos de 
las entidades de crédito. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Deduc-
ciones. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 56. La financiación de las Comunidades Autónomas (I). Principios generales. Recursos 
de las Comunidades Autónomas. Competencias. Resolución de conflictos

Tema 57. La financiación de las Comunidades Autónomas (II). Los tributos cedidos. Alcance y 
condiciones específicas de la cesión. Competencias normativas. Delegación de competencias. 
La financiación europea.

Tema 58. La persona: concepto y clases. La persona física. La persona jurídica. Capacidad 
jurídica y capacidad de obrar. Representación.

Tema 59. La nacionalidad. El domicilio. Estado civil. El Registro Civil.

Tema 60. El matrimonio. Los efectos del matrimonio. La separación del matrimonio. La diso-
lución del matrimonio.

Tema 61. El régimen económico conyugal (I). Tipos. Las capitulaciones matrimoniales. La 
sociedad legal de gananciales.

Tema 62. El régimen económico conyugal (II). El régimen de separación de bienes. El régi-
men de participación. El fuero de Baylío.
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Tema 63. Los derechos reales: concepto y clases. Diferencia entre los derechos reales y los 
derechos de crédito. Los derechos reales de garantía: concepto y clasificación. Hipoteca. 
Prenda. Anticresis.

Tema 64. La posesión. Clases. Adquisición, conservación y pérdida. La usucapión.

Tema 65. El derecho de propiedad. Modos de adquirir y perder la propiedad. El Registro de la 
Propiedad. Anotaciones preventivas y otros asientos registrales.

Tema 66. Los derechos reales limitados. El derecho de usufructo. Constitución y extinción. 
Derechos y obligaciones del usufructuario y del nudo propietario. Los derechos reales de uso 
y habitación. El derecho real de servidumbre. Clases. Constitución y extinción.

Tema 67. La obligación: concepto y clases. Fuentes de la obligación. Cumplimiento. Extin-
ción. Incumpliendo de las obligaciones: causas y consecuencias.

Tema 68. El contrato. Concepto y elementos de los contratos. Clases. Generación, perfección 
y consumación de los contratos. Interpretación. Ineficacia.

Tema 69. El contrato de compraventa. Concepto y elementos. Contenido de la compraventa. 
El contrato de arrendamiento: concepto y clases. El arrendamiento de fincas urbanas. El 
arrendamiento de fincas rústicas.

Tema 70. Los contratos de gestión: El mandato. La sociedad. Contratos de garantía: La fian-
za. La transacción. El compromiso. Contratos de custodia: El depósito

Tema 71. La donación: concepto y clases. Elementos de la donación. Efectos de la donación. 
Revocación y reducción de donaciones. La sucesión por causa de muerte: concepto y clases. 
La herencia. Situaciones en que puede encontrarse la herencia. Aceptación de la herencia. 
Heredero y legatario.

Tema 72. La sucesión testamentaria: concepto y caracteres. Clases de testamentos. La suce-
sión intestada.

Tema 73. La contabilidad de los empresarios. Libros. Requisitos. Valor probatorio y reconoci-
miento de los libros. Cuentas anuales.

Tema 74. La sociedad mercantil. Concepto, naturaleza y clases. El objeto social. La sociedad 
anónima. Formas de constitución y órganos. La escritura social y los Estatutos. Acciones: 
clases. Aumento y reducción del capital social. La sociedad de responsabilidad limitada. Modi-
ficaciones estructurales de las sociedades mercantiles. Disolución y liquidación de sociedades 
mercantiles.

Tema 75. Auditoría interna y auditoría externa: concepto y características. La auditoría de 
Cuentas. Normativa en materia de auditoría de cuentas. Requisitos de las auditorías y de los 
informes. Los auditores: Requisitos para el ejercicio de la auditoría y responsabilidades. Enti-
dades sometidas a auditorías anuales de cuentas. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas: Funciones.
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ESPECIALIDAD INFORMÁTICA

Tema 1. Elementos y estructura de los sistemas operativos (I).Contenidos: Entrada/Salida. 
Procesos. Gestión de memoria.

Tema 2. Elementos y estructura de los sistemas operativos (II). Contenidos: Archivos. Intér-
prete de comandos. Diferentes estructuras de un sistema operativo.

Tema 3. Tecnología RAID. Contenidos: Introducción. Funcionamiento. Ventajas. Tipos de 
array. Niveles RAID.

Tema 4. Fundamentos del sistema operativo GNU. Contenidos: Filosofía. Evolución histórica. 
Conceptos de software libre, GNU y GPL.

Tema 5. Introducción al sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Elementos. Filosofía. 
Evolución histórica. El estándar SVID (UNIX System V). Aparición de Linux. Distribuciones.

Tema 6. Fundamentos del sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Acceso al sistema. 
Personalización del entorno. Archivos y directorios. El Shell. Tipos. Administración básica del 
sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Introducción a la administración de sistemas. 
Instalación del sistema. Superusuario. Arranques y paradas. Herramientas básicas de admi-
nistración.

Tema 7. Administración avanzada en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Creación 
y mantenimiento de cuentas de usuario. Sistema de ficheros y gestión de discos. Tipos de 
ficheros y procesos. Administración del software. Salvaguarda y restauración. Comunicacio-
nes e interconexión en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Sistema de impresión. 
Comunicaciones externas. Interconexión TCP/IP. Servidores de interfaces gráficos. Configurar 
correo electrónico.

Tema 8. Utilización del shell en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Estructura de la 
línea de comandos. Metacaracteres. Creación de nuevos comandos. Argumentos y paráme-
tros en los comandos. La salida de programas como argumentos. Variables de shell. Amplia-
ción del redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de shell.

Tema 9. Filtros en el sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Introducción. La familia 
grep. Otros filtros. El editor de flujo sed. El lenguaje de manejo y proceso de patrones awk. 
Optimización del sistema operativo UNIX/Linux. Contenidos: Seguridad. Ajustando el rendi-
miento. Automatización mediante scripts. Problemática habitual del entorno.

Tema 10. Sistema Operativo Windows 2008 Server (I). Contenidos: Instalación y configura-
ción. Dominios. Seguridad: permisos NTFS. Recursos compartidos. Instalación y administra-
ción del servicio de Cluster. Configuración de balanceo de carga mediante Network Load 
Balancing (NLB). Administración de Internet Information Services (IIS) 7.0.

Tema 11. Sistema Operativo Windows 2008 Server (II). Contenidos: Instalación y adminis-
tración de Directorio Activo. Gestión de objetos y permisos de Directorio Activo. Administra-
ción de Sitios. Políticas de Seguridad. Uso de Windows Powershell: scripting.
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Tema 12. Estructuras fundamentales de datos. Contenidos: Concepto de tipo de datos. Tipos 
elementales de datos. Tipos elementales normalizados. La estructura array. Representación. 
La estructura registro. Variantes. Representaciones. La estructura conjunto. Representación. 
La estructura. Estructuras dinámicas de información. Contenidos: Tipos recursivos de datos. 
Punteros o referencias. Listas lineales. Estructuras en árbol. Arboles multicamino. Transfor-
maciones de claves.

Tema 13. Técnicas de búsqueda de datos. Contenidos: Búsqueda secuencial. Búsqueda por 
comparación de claves. Búsqueda digital. Hashing. Recuperación por claves secundarias.

Tema 14. Gestión de la Seguridad (I). Contenidos: Política y organización de la seguridad. 
Inspección de la Seguridad. Gestión de Incidentes. Protocolos de red.

Tema 15. Gestión de la Seguridad (II). Contenidos: Seguridad Perimetral. Detección de intru-
sos. Seguridad en redes Inalámbricas. Herramientas de seguridad.

Tema 16. Gestión de la Seguridad (III). Contenidos: Criptosistemas y Modos de Empleo. 
Clasificación de los Criptosistemas. Modos de Empleo de la Cifra. Gestión de claves. RSA, 
AES, DES, MD5.

Tema 17. Lenguaje de interrogación SQL. Contenidos: Lenguaje de definición de datos. 
Lenguaje de manipulación de datos. Lenguaje de control de datos.

Tema 18. Base de datos SQL Server 2008. Contenidos: Introducción. Instalación. Administra-
ción. Optimización

Tema 19. Lenguajes de programación y codificación. Contenidos: Proceso de traducción 
desde el diseño. Características de los lenguajes de programación. Fundamentos de los 
lenguajes de programación. Clases de lenguajes. Estilo de codificación. Eficiencia.

Tema 20. Programación orientada a objetos. Contenidos: Introducción. Elementos. Objetos. 
Herencia. Mensajes. Ventajas.

Tema 21. Diseño de páginas web XHTML 2.0 (I). Contenidos: Introducción. Conformidad. 
Módulo de documento. Módulo estructural. Módulo de texto. Módulo de hipertexto. Módulo de 
lista. Diseño de páginas web XHTML 2.0 (II). Contenidos: Módulo de imagen. Módulo de 
metainformación. Módulo de objetos. Módulo de estilo. Módulo de tablas. Módulo Xforms. 
Módulo de eventos XML.

Tema 22. El lenguaje XML 1.0. Contenidos: Introducción. Documentos. Estructuras lógicas. 
Estructuras físicas. Conformidad.

Tema 23. Programación en PHP 5.0. Contenidos: Introducción. Sintaxis básica. Tipos, varia-
bles y constantes. Expresiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos.

Tema 24. Programación en JAVA (I). Contenidos: Introducción. Objetos. El flujo del progra-
ma. Inicialización y limpieza. Ocultación de la implementación.
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Tema 25. Programación en JAVA (II). Contenidos: Reutilización. Polimorfismo. Interfaces y 
clases internas. Almacenamiento de objetos. Manejo de errores con excepciones.

Tema 26. Programación en JAVA (III). Contenidos: El sistema de E/S. Ventanas y applets. 
Hilos múltiples. Computación distribuida.

Tema 27. Visual Basic 2012 (I) Contenidos: El entorno de trabajo de Visual Basic. Variables. 
Tipos de datos Valores y referencias. Matrices. Conversiones entre tipos. Expresiones, opera-
dores y operandos. Bucles controlados por un contador. Bucles controlados por una condi-
ción. Definición de un procedimiento o función. Orientación a objetos y componentes. Carac-
terísticas avanzadas del lenguaje.

Tema 28. Visual Basic 2012(II) Contenidos: Desarrollo de aplicaciones Windows. Desarrollo 
de aplicaciones Web. Desarrollo de aplicaciones Windows Phone. Trabajar con archvios. ADO.
NET

Tema 29. Metodología de desarrollo de sistemas de información METRICA Versión 3. Conteni-
dos: Introducción. Aportaciones de Métrica versión 3. Procesos principales de Métrica versión 
3. Interfaces de Métrica versión 3.

Tema 30. Planificación de sistemas de información. Contenidos: Inicio. Definición y organiza-
ción. Estudio de la información relevante. Identificación de requisitos. Estudio de los sistemas 
de información actuales. Diseño del modelo de sistemas de información. Definición de la 
arquitectura tecnológica. Definición del plan de acción. Revisión y aprobación.

Tema 31. Estudio de viabilidad del sistema. Contenidos: Establecimiento del alcance del 
sistema. Estudio de la situación actual. Definición de requisitos del sistema. Estudio de alter-
nativas de solución. Valoración de las alternativas. Selección de la solución.

Tema 32. Análisis del sistema de información. Contenidos: Definición del sistema. Estableci-
miento de requisitos. Identificación de subsistemas de análisis. Análisis de los casos de uso. 
Análisis de clases. Elaboración del modelo de datos. Elaboración del modelo de procesos. 
Definición de interfaces de usuario. Análisis de consistencia y especificación de requisitos. 
Especificación del plan de prueba. Aprobación del análisis del sistema de información.

Tema 33. Diseño del sistema de información. Contenidos: Definición de la arquitectura del 
sistema. Diseño de la arquitectura de soporte. Diseño de casos de uso reales. Diseño de 
clases. Diseño de la arquitectura de módulos del sistema. Diseño físico de datos. Verifica-
ción y aceptación de la arquitectura del sistema. Generación de especificaciones de cons-
trucción. Diseño de la migración y carga inicial de datos. Especificación técnica del plan 
de pruebas. Establecimiento de requisitos de implantación. Aprobación del diseño del 
sistema de información.

Tema 34. Construcción del sistema de información. Contenidos: Preparación del entorno de 
generación y construcción. Generación del código de los componentes y procedimientos. 
Ejecución de las pruebas unitarias. Ejecución de las pruebas de integración. Ejecución de las 



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43949

NÚMERO 248

pruebas del sistema. Elaboración de los manuales de usuario. Definición de la formación de 
los usuarios finales. Construcción de los componentes y procedimientos de migración y carga 
inicial de datos. Aprobación del sistema de información.

Tema 35. Implantación y aceptación del sistema. Contenidos: Establecimiento del plan de 
implantación. Formación necesaria para la implantación. Incorporación del sistema al entorno 
de operación. Carga de datos al entorno de operación. Pruebas de implantación del sistema. 
Pruebas de aceptación del sistema. Preparación del mantenimiento del sistema. Estableci-
miento del acuerdo de nivel de servicio. Presentación y aprobación del sistema. Paso a 
producción.

Tema 36. Mantenimiento de sistemas de información. Contenidos: Registro de la petición. 
Análisis de la petición. Preparación de la implementación de la modificación. Seguimiento y 
evaluación de los cambios hasta la aceptación.

Tema 37. Diagramas de flujo de datos. Contenidos: Objetivos. Descripción. Componentes. 
Descomposición. Notación. Consistencia de los diagramas de flujo de datos.

Tema 38. Prueba de los sistemas de información. Contenidos: Introducción. Diseño de juegos 
de prueba. Pruebas unitarias y de integración. Pruebas del sistema y de aceptación. Pruebas 
de regresión. Planificación de las pruebas. Terminación de las pruebas.

Tema 39. El mantenimiento de los sistemas de información. Contenidos: Definición de 
mantenimiento. Características de mantenimiento. Facilidad. Tareas. Efectos secundarios. 
Aspectos de mantenimiento.

Tema 40. Introducción a las metodologías ágiles. Contenidos. Manifiesto ágil. Scrum. 
Kamban.

Tema 41. Introducción al Análisis y Diseño Orientado a Objetos. Contenidos: Introducción al 
ADOO. Introducción al desarrollo por procesos. Definición de modelos y recursos. Presenta-
ción de las fases a desarrollar. 

Tema 42. Análisis y Diseño Orientado a Objetos (I). Contenidos: Fase de elaboración y plani-
ficación (entender los requerimientos, casos de uso: descripción de procesos, clasificación y 
planificación de casos de uso y comienzo del ciclo de desarrollo). Fase de análisis (construc-
ción del modelo conceptual, incorporación de asociaciones, incorporación de atributos, esta-
blecimiento de los términos del glosario, diagramas de secuencia y comprobación del 
comportamiento del sistema).

Tema 43. Análisis y Diseño Orientado a Objetos (II). Contenidos: Fase de diseño (descripción 
pormenorizada de los casos de uso, diagramas de colaboración, utilización de patrones, dise-
ño de una solución, determinar la visibilidad, diseño del diagrama de clases y capacidades 
del sistema diseñado). Fase de construcción (traspaso del diseño al código e implementación 
en el lenguaje de programación utilizado).
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Tema 44. Arquitectura de software orientada a patrones. Contenidos: Introducción a los 
patrones. Patrones de arquitectura. Patrones de diseño. Sistemas de patrones. Arquitectura 
de software y patrones. La comunidad de patrones. Evolución futura.

Tema 45. Análisis mediante puntos de función. Contenidos: Medir con puntos de función. 
Usar los puntos de función efectivamente. Introducción al proceso de medida. Dimensiona-
miento de funciones de datos. Dimensionamiento de funciones transaccionales. Característi-
cas generales del sistema. Cálculo y aplicación de los puntos de función.

Tema 46. Modelo de madurez de calidad del software. Contenidos: Proceso de gestión del 
software y CMM. Presentación del modelo de madurez de la capacidad. Definir el asesora-
miento. Identificar y focalizar los procesos. Medidas de conexión con las áreas de proceso 
claves de CMM. Medidas, atributos y datos. Métrica de software.

Tema 47. Concepto de modelo de datos. Contenidos: Introducción. Definición de modelo de 
datos. Restricciones de integridad. Clasificación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 48. El modelo entidad/relación. Contenidos: Presentación e historia. Estática del mode-
lo E/R. Semántica de las interrelaciones. Generalización y herencia. Dinámica del modelo 
E/R.

Tema 49. El modelo relacional: Estática. Contenidos: Presentación y objetivos. Estructura del 
modelo relacional. Restricciones. Esquema de relación y esquema relacional. El modelo rela-
cional y la arquitectura ANSI. Los valores nulos en el modelo relacional. Reglas de Codd. El 
modelo relacional: Dinámica. Contenidos: Algebra relacional. Cálculo relacional. Optimización 
de consultas.

Tema 50. Diseño lógico de las bases de datos en el modelo relacional. Contenidos: Etapas de 
una metodología de diseño. Transformación del esquema conceptual al relacional. Grafo rela-
cional. Teoría de la normalización.

Tema 51. El Lenguaje Unificado de Modelado. Contenidos: Introducción. Modelado estructural 
básico. Modelado estructural avanzado. Modelado de comportamiento básico. Modelado de 
comportamiento avanzado. Modelado de la arquitectura.

Tema 52. El Lenguaje Unificado de Modelado. Análisis. Contenidos: Concepción del proyecto. 
Casos de estudio. Diagramas de actividad. Diagramas de interacción de objetos.

Tema 53. El Lenguaje Unificado de Modelado. Programación. Contenidos: Descripción del 
escenario. Clases y objetos. Características de los objetos. Diagramas de estado de transi-
ción.

Tema 54. El estándar CORBA. Contenidos: Introducción. Estructura CORBA. Interface Defini-
tion Language (IDL). Adaptadores de objetos. Servicio de nombres. Dynamic Invocation 
Interface (DII).
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Tema 55. Ley General de Telecomunicaciones: la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones (Comisión Nacional de los mercados y la Competencia). Organización, funciones y 
competencias.

Tema 56. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI. Contenidos: Introducción justifi-
cativa. Arquitectura de red. Estructura y función de los niveles OSI. Situación actual de los 
estándares OSI.

Tema 57. Modelo de comunicaciones de Internet: TCP/IP. Contenidos: Capa de Enlace. Capa 
de Internet. Capa de transporte.

Tema 58. Redes de área local. Contenidos: Conceptos. Topologías. Control de acceso. Estra-
tegias de segmentación. Normalizaciones internacionales: IEEE 802.<X>.

Tema 59. El protocolo IP versión 4. Contenidos: Cabecera datagrama IPv4. Direccionamiento 
IPv4. Subredes. Protocolos ICMP y ARP.

Tema 60 El protocolo IP versión 6. Contenidos: Motivación y orígenes. Características. Direc-
cionamiento. Mecanismos de convivencia y transición. Movilidad.

Tema 61. El protocolo TCP y UDP. Contenidos: TCP: Operación. Cabecera. Establecimiento y 
finalización de conexión. Máquina de estados TCP. UDP: Cabecera.

Tema 62. Régimen de asignación de nombres de dominio y direcciones IP en Internet. Orga-
nismos reguladores. Servicio DNS.

Tema 63. Protocolos de enrutamiento IP. Contenidos: concepto de tabla de rutas. Métricas. 
Enrutamiento estático y dinámico. Tipos de protocolos. Casos extendidos: OSPF. BGP.

Tema 64. Mecanismos de conexión remota. Contenidos: VPN lan-to-lan. Protocolos IPsec: 
AH, ESP, ISAKMP.

Tema 65. Servicios de autenticación: El rol de los certificados digitales. Infraestructura de 
clave pública (PKI): Definición y elementos de una PKI. Prestación de servicios de certifica-
ción públicos y privados. Almacenamiento seguro de claves privadas: “Smart Cards”. DNI 
electrónico.

Tema 66. Accesibilidad web. Contenidos: Introducción a la accesibilidad web. Componentes 
esenciales de la accesibilidad web. Introducción a las pautas de accesibilidad al contenido en 
la web (WCAG). Tónicas para la accesibilidad al contenido en la web. Introducción a las 
pautas de accesibilidad para herramientas de autor (ATAG). Introducción a las pautas de 
accesibilidad para agentes usuarios (UAAG).

Tema 67. Introducción al ciclo de vida del servicio (ITIL). Contenidos: Introducción a ITIL. 
Ciclo de vida del servicio: conceptos y aspectos generales. Composición de cada fase del 
ciclo.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
43952

NÚMERO 248

Tema 68. Funciones y procesos I (ITIL). Contenidos: Funciones y procesos en la estrategia 
del servicio. Funciones y procesos en el diseño del servicio .Funciones y procesos II (ITIL). 
Contenidos: Funciones y procesos en la transición del servicio. Funciones y procesos en la 
operación del servicio. Funciones y procesos en la mejora continua del servicio.

Tema 69. Metodología de análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información MAGE-
RIT Versión 3. Contenidos: Introducción. Realización del análisis y de la gestión. Estructura-
ción del proyecto. Desarrollo de sistemas de información.

Tema 70. Ley de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Tema 71. Esquema Nacional de Seguridad. Real. Contenidos: Principios básicos. Requisitos 
mínimos. Comunicaciones electrónicas. Auditoría de la seguridad. Estado de seguridad de los 
sistemas. Respuesta a incidentes de seguridad. Normas de conformidad. Actualización. Cate-
gorización de los sistemas de información.

Tema 72. Esquema Nacional de Interoperabilidad. Contenidos: Disposiciones generales. Prin-
cipios básicos. Interoperabilidad organizativa. Interoperabilidad semántica. Interoperabilidad 
técnica. Infraestructuras y servicios comunes. Comunicaciones de las Administraciones públi-
cas. Reutilización y transferencia de tecnología. Firma electrónica y certificados. Recupera-
ción y conservación del documento electrónico. Normas de conformidad. Actualización

Tema 73. Ley de Protección de datos de carácter personal: Movimiento internacional de 
datos. La agencia de protección de datos. Infracciones y sanciones.

Tema 74. Reglamento de medidas de seguridad de ficheros automatizados con datos de 
carácter personal. Contenidos: Disposiciones generales. Medidas de seguridad de nivel bási-
co. Medidas de seguridad de nivel medio. Medidas de seguridad de nivel alto.

Tema 75. Ley de Firma Electrónica: Disposiciones generales. Certificados Electrónicos. Pres-
tación de servicios de certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certifica-
ción de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica. Super-
visión y control. Infracciones y sanciones.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA AGRÓNOMA

Tema 1. El medio físico de Extremadura: climatología, geología, edafología, hidrografía, relie-
ve y vegetación. El medio rural: delimitación e importancia, consideraciones sociológicas, 
económicas y espaciales.

Tema 2. El sector agrario español: Macromagnitudes del sector agrario español. La produc-
ción final agraria. La renta agraria. Importancia, composición y distribución. Los usos de la 
tierra y su distribución. La población agraria: características y distribución. Comercio exterior 
agrario. El sector de la industria agroalimentaria en España.

Tema 3. El sector agrario extremeño: Macromagnitudes del sector agrario extremeño. La 
producción final agraria. La renta agraria. Importancia, composición y distribución. Los usos 
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de la tierra y su distribución. La población agraria: características y distribución. Comercio 
exterior agrario. El sector de la industria agroalimentaria en Extremadura.

Tema 4. La Unión Europea (UE): Antecedentes históricos. El tratado de Roma. El Acta Unica 
Europea. El Tratado de Maastricht.: La Unión Económica y Monetaria. El espacio Schegen. 
Perspectivas de futuro: Estrategia 2020. Las Instituciones Comunitarias. El sector agrario en 
la UE. Los fondos estructurales: objetivos y funciones. El Derecho Comunitario.

Tema 5. La política agraria común (PAC). Principios y objetivos. Las Organizaciones Comunes 
de Mercado (OCM). Agenda 2000. Reformas de la PAC y medidas de acompañamiento. Confi-
guración actual de la PAC.

Tema 6. Gestión y control de los fondos de la PAC. Financiación de la PAC: FEAGA y FEADER. 
Relaciones Comisión - Estados Miembros - Organismos Pagadores. Criterios de autorización 
de los Organismos Pagadores. El control comunitario de los gastos y la liquidación de cuen-
tas. Control en el ámbito nacional y autonómico. El órgano de Conciliación. El Tribunal de 
Cuentas.

Tema 7. La Unión Europea y el comercio. La UE y el comercio mundial de productos agrarios 
y alimentarios. Importancia y posición de la UE en el contexto mundial. La Organización 
Mundial del Comercio (OMC). La PAC y los acuerdos con terceros países. La PAC y los Acuer-
dos del GATT. Influencia en los diferentes sectores.

Tema 8. Las ayudas desacopladas a la producción: El pago básico, el pago verde, pequeños 
agricultores y jóvenes agricultores. Modelo de aplicación nacional basado en las regiones 
agrarias. Concepto de agricultor activo. La Reserva Nacional de Pago Básico. Comunicaciones 
de cesiones de derechos de pago básico, tipos y calendario.

Tema 9 Las ayudas asociadas a la producción. Ayuda a la agricultura: arroz, cultivos proteí-
cos, frutos de cáscara y algarrobas, tomate para industria. Ayudas a la ganadería: vaca 
nodriza, vacuno de cebo, vacuno de leche, ovino y caprino. Derechos especiales sin ayuda 
admisible.

Tema 10. Medidas de apoyo y regulación de Mercados. Ayudas a las Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas: características, sectores implicados, medida de retirada 
de la producción, medidas de crisis. Programa Nacional de Apoyo al Vino: medidas aplicadas 
en España, importancia de las mismas en Extremadura. El control del potencial Vitícola.

Tema 11. Política de desarrollo rural en la Unión Europea: Antecedentes de la política de 
desarrollo rural. La política de desarrollo rural en el periodo 2014 –2020. El Reglamento 
FEADER. Coordinación con otros fondos comunitarios. Financiación del desarrollo rural. Priori-
dades comunitarias de desarrollo rural.

Tema 12. Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020. Estrategia. Medidas. 
Seguimiento y Evaluación. Financiación. El Marco nacional de Desarrollo Rural.

Tema 13. Sistema Integrado de Gestión y Control y el registro de explotaciones agrarias 
(R.E.A.): Origen y desarrollo normativo del REA. Objeto del REA. Datos recogidos en el REA y 
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la gestión de ayudas. El sistema integrado de gestión y control de ayudas: origen y desarro-
llo normativo. Solicitud única. Controles administrativos y sobre el terreno. La Condicionali-
dad. El sistema de asesoramiento de las explotaciones agrarias.

Tema 14. La organización administrativa agraria española: Competencias agrarias de la 
Administración General del Estado. Ministerios con competencias relacionadas con la activi-
dad agraria. Empresas públicas y organismos autónomos. Coordinación con la Administración 
Autonómica. Conferencias Sectoriales. La organización administrativa agraria extremeña: 
Competencias agrarias de la Administración Autonómica de Extremadura. La Consejería 
competente en materia de políticas agrarias.

Tema 15. Ley Agraria de Extremadura. Exposición de motivos. Estructura. Objeto y fines.

Tema 16. Órganos consultivos en el ámbito agrario: Consejo Asesor Agrario de Extremadura 
(CAEX) y Comité Asesor Agroalimentario de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CADE-
CAEX). Organizaciones Profesionales Agrarias. Interprofesionales Agroalimentarias sectoria-
les. Otras figuras de representación. Asociacionismo agrario: Cooperativas y SAT. Régimen 
jurídico. Integración cooperativa. Otras figuras asociativas agrarias (ATRIAS, ADS...). Agru-
paciones y Organizaciones de Productores Agrarios: constitución y funciones. Ayudas al 
asociacionismo agrario.

Tema 17. Política de rentas y fiscal. Medios de producción y defensa de las producciones. 
Precios. Medidas de sostenimiento de precios agrarios. Seguros Agrarios: normativa, planes 
anuales, tipos de seguros, gestión y subvenciones a su contratación. Seguridad Social Agra-
ria. Tipos de impuestos y efectos. El IVA y los módulos del IRPF.

Tema 18. Valoración agraria: Objetivos de la valoración agraria. Valoración de fincas rústicas 
e instalaciones agrarias. Métodos de valoración agraria. El mercado de fincas rústicas. Precio 
de la tierra en Extremadura, su evolución y perspectivas. Métodos de valoración de empresas 
agrarias.

Tema 19. Estadísticas agrarias: Las estadísticas agrarias en la UE. Plan Estadístico Nacional y 
Plan Estadístico de Extremadura: normativa, descripción y desarrollo de las operaciones 
estadísticas del sector agrario, medio ambiente y desarrollo sostenible. La Red Contable 
Agraria Nacional. Metodología. Aplicación de la teledetección a la estadística agraria.

Tema 20. Política de estructuras agrarias. Estructura de las explotaciones agrarias en España 
y en Extremadura: dimensiones, propiedad y régimen de tenencia, orientación productiva, 
otras características. Normativa de modernización de explotaciones agrarias: tipos de explo-
taciones, beneficios fiscales y régimen de unidades mínimas de cultivo. El Registro de Explo-
taciones Agrarias. Titularidad compartida.

Tema 21 .Ayudas a explotaciones agrarias. Inversiones en planes de mejora, instalación de 
jóvenes agricultores, y mejora de instalaciones de riego. Inversiones destinadas a la mejora 
de fincas rústicas de titularidad municipal. Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas.
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Tema 22. La empresa agraria. La empresa agrícola, ganadera y forestal. Definición y caracte-
rísticas. Tipología de empresas agrarias. La empresa familiar agraria en Extremadura: 
problemática y perspectivas. Parámetros aplicables para su establecimiento (Márgenes, UDE, 
UTA...). Calificación de Explotaciones Agrarias prioritarias. Situación económica y financiera 
de la empresa agraria. Contabilidad. Análisis de resultados de la empresa agraria.

Tema 23. El clima. Factores climáticos: temperatura, precipitaciones, radiación, viento. El 
clima como condicionante en la agricultura. Técnicas de control del clima en el sector agrario. 
Áreas climáticas de Extremadura.

Tema 24. El suelo. Propiedades físicas y químicas del suelo. Clasificación de suelos, metodo-
logía USDA. Principales tipos de suelos presentes en Extremadura. El suelo como factor limi-
tante en la agricultura. La erosión del suelo: efectos, causas y cuantificación. Técnicas para 
la protección del suelo contra la erosión. Laboreo de conservación. Aptitud de tierras para el 
riego: metodología USBR.

Tema 25. El agua como factor de la producción agraria en Extremadura. Precipitaciones y 
evapotranspiración. Balance hídrico. Calidad de las aguas de riego. Recursos hídricos disponi-
bles: embalses y acuíferos. Confederaciones Hidrográficas. Usos comunes y privativos, 
concesiones y autorizaciones. Reutilización de aguas residuales para riego. Planificación 
Hidrológica. Planes Especiales de Sequía.

Tema 26. Regadío en Extremadura: Historia, evolución y situación actual de la superficie 
regable en Extremadura. Importancia del regadío en el medio rural. Características de las 
zonas regables oficiales. Riegos privados. Nuevos regadíos: normativa, procedimiento, y 
situación actual de proyectos de transformación.

Tema 27. Mejora y modernización de regadío: Concepto y aspectos técnicos y ambientales. 
Comunidades de Regantes: régimen jurídico, derechos y obligaciones, cánones y tarifas. La 
Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias. SA. Financiación. Principales actuaciones reali-
zadas en Extremadura. Ayudas para la mejora y modernización de regadío en Extremadura.

Tema 28. Concentración parcelaria: Normativa estatal y autonómica. Disposiciones genera-
les. Normas orgánicas. Procedimiento de concentración. Fondo de Tierras. Obras e infraes-
tructuras de la concentración parcelaria. Consideraciones económicas, sociales y ambienta-
les. Indicadores de la actuación. Procedimiento de evaluación ambiental. La concentración 
parcelaria en Extremadura.

Tema 29. Infraestructuras Rurales: Infraestructuras Viarias. Caminos. Disposiciones genera-
les. Dominio público viario, catálogo de caminos. Relaciones interadministrativas. Instrumen-
tos de planificación. Ejecución de las obras. Usos y aprovechamientos. Situación del catálogo 
de caminos en Extremadura. Inversiones y ayudas para el mantenimiento y mejora de cami-
nos rurales en Extremadura.

Tema 30. Vías pecuarias: Aspectos históricos, culturales y ambientales. Normativa estatal y 
autonómica. Naturaleza jurídica, fines y tipos. Creación, determinación y administración de 
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las vías pecuarias. Régimen de usos, ocupaciones y aprovechamientos. Infracciones y sancio-
nes. Vías pecuarias de Extremadura: situación actual, inversiones y ayudas.

Tema 31. Desarrollo rural: Antecedentes: LEADER y PRODER. Red Extremeña de Desarrollo 
Rural. Grupos de Acción Local. Estrategias de desarrollo local participativo. Ayudas bajo la 
metodología LEADER para el periodo 2014 – 2020.

Tema 32. Proyectos de riego: Dimensionado de redes de riego. Sistemas de riego: superficie, 
aspersión y localizado. Conducciones abiertas y tuberías. Programación de riego. La Red de 
Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX). Estaciones de bombeo. Eficiencia 
energética. Proyectos de balsas y captaciones subterráneas. Sistemas de automatismo del 
riego.

Tema 33. Proyectos de camino. Conceptos básicos. Tipos de tráfico e intensidad. El trazado: 
datos de base, planta y perfiles. La sección transversal: criterios de dimensionado. Tipos de 
firme y capas que lo constituyen: materiales y dimensionado de espesores. Maquinaria de 
construcción. Obras de fábrica: características, materiales y dimensionado. Obras auxiliares.

Tema 34. Proyectos de instalaciones agropecuarias. Alojamientos ganaderos: aspectos bási-
cos y constructivos. Construcciones agrícolas: naves, depósitos, silos, secaderos. Electrifica-
ción rural. Ahorro y eficiencia energética. Instalaciones para producción de energías renova-
bles en explotaciones agrarias.

Tema 35. Mecanización agraria: Maquinaria y equipos: tipos y características. Dimensiones 
del parque de maquinaria. Cálculo del coste horario de la maquinaria. Ayudas a la mecaniza-
ción agraria. Nuevas tecnologías en mecanización. Ahorro y eficiencia energética en el tractor 
agrícola y en los sistemas de laboreo agrícola. El Registro de maquinaria agrícola de Extre-
madura.

Tema 36. Semillas y plantas de reproducción vegetativa. Especies, variedades, técnicas de 
selección y mejora. Control de calidad y certificación. Registro de variedades comerciales. El 
sector productor de plantas de semillas y plantas de vivero, situación en España y en Extre-
madura. Importancia del germoplasma autóctono. El material vegetal transgénico.

Tema 37. Productos fitosanitarios: tipos y características. Marco legal. Técnicas de aplicación. 
Problemática de la contaminación con plaguicidas. Residuos plaguicidas en alimentos. Siste-
mas de protección de los aplicadores. Almacenamiento y transporte. Manipulación y aplica-
ción de uso agrario. Recogida y gestión de envases y residuos.

Tema 38. Fertilizantes. Tipos y características. Marco legal. Dosis de Fertilización. Técnicas de 
fertilización. Maquinaria y equipos de aplicación. Incidencia de los fertilizantes en la produc-
ción agraria. Datos del sector: producción, consumo, precio y evolución. Red de asesora-
miento a la Fertilización (REDAFEX). El sector productor de fertilizantes en España y en 
Extremadura.

Tema 39. Nuevas tecnologías en el sector agrario. Sistemas de información geográfica (SIG): 
definición, elementos. Aplicaciones a la agricultura. Teledetección y fotografía aérea: méto-
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dos y aplicaciones agrarias. Sistema de posicionamiento global (GPS): concepto, componen-
tes y aplicaciones. Agricultura de precisión. Infraestructura de datos espaciales de Extrema-
dura (IDEEX).

Tema 40. Sanidad vegetal en Extremadura. Marco legal. Principales plagas, enfermedades y 
fisiopatías de los cultivos agrícolas en Extremadura. Prevención y tratamientos fitosanitarios. 
ATRIAS. Campañas oficiales. Uso sostenible de productos fitosanitarios.

Tema 41. Producción integrada. Antecedentes. Normativa. Métodos de control integrado de 
plagas y enfermedades. Normas de producción integrada. Certificaciones de producción inte-
grada. Situación de la producción integrada en Extremadura. Ayudas a la producción integra-
da en Extremadura.

Tema 42. Sanidad animal. Marco legal. Epizootías. Zoonosis. Campañas oficiales de sanea-
miento. Medidas de prevención y profilaxis. Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera 
(ADS). Identificación animal y trazabilidad de las carnes.

Tema 43. Agricultura y ganadería ecológica: Antecedentes, normativa autoridad de control y 
certificación. Importancia de la agricultura y ganadería ecológica en Extremadura. Registros, 
Comercialización de las producciones. Ayudas a la agricultura y ganadería ecológica en Extre-
madura.

Tema 44. La comercialización agraria y alimentaria: Comercialización agroalimentaria en 
España y en Extremadura. Escalones y circuitos comerciales. Comercialización en origen y 
destino. Tipificación y Normalización. Contratación: Contratos homologados. La transparencia 
de los mercados: La información de precios. El comercio mayorista y minorista. Canales 
tradicionales y canales alternativos. Comercialización asociativa. Canales cortos de comercia-
lización.

Tema 45. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. Denominaciones de 
Origen, Indicaciones Geográficas Protegidas, Especialidades tradicionales garantizadas. 
Concepto, clases, régimen jurídico, procedimientos de inscripción y control. Caracterización 
de los principales productos en Extremadura.

Tema 46. El control de la calidad agroalimentaria. Seguridad alimentaria. Requisitos para los 
operadores de la cadena alimentaria. El higiene y la trazabilidad en la producción primaria 
agrícola. El control de calidad de los alimentos. El control voluntario: organismos de certifica-
ción. La trazabilidad de las producciones. El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.

Tema 47. Cereales: Importancia mundial, europea, nacional y regional. Zonas de cultivo y 
rendimientos. Material vegetal y técnicas de cultivo. Caracterización del sector productivo en 
secano y en regadío. Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 48. Oleaginosas, proteaginosas y leguminosas grano: Importancia mundial, europea, 
nacional y regional. Zonas de cultivo y rendimientos. Material vegetal y técnicas de cultivo. 
Caracterización del sector productivo en secano y en regadío. Medidas de apoyo y regulación 
del sector.
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Tema 49. Cultivos industriales: Tabaco, algodón y remolacha. Importancia económica 
mundial, europea, nacional y regional. Zonas de cultivo y rendimientos. Material vegetal 
y técnicas de cultivo. Caracterización del sector Medidas de apoyo y regulación del 
sector.

Tema 50. Cultivos forrajeros: Importancia mundial, europea, nacional y regional. Zonas de 
cultivo y rendimientos. Material vegetal y técnicas de cultivo. Técnicas de recolección. 
Conservación: Henificación, ensilado y deshidratación. Caracterización del sector productivo. 
Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 51. La vid: Importancia económica mundial, europea, nacional y regional. Zonas de 
cultivo y rendimientos. Variedades y patrones. Técnicas de cultivo. Riego de la vid. Caracteri-
zación del sector productivo Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 52. El olivo: Importancia económica mundial, europea, nacional y regional. Zonas de 
cultivo y rendimientos. Variedades. Técnicas de cultivo. Riego del olivar. Caracterización del 
sector productivo Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 53. Frutales de pepita y hueso. Importancia mundial, europea, nacional y regional. 
Especies, variedades y patrones. Técnicas de cultivo. Caracterización del sector productivo. 
Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 54. Frutos secos, higuera, caqui y pequeños frutos. Importancia mundial, europea, 
nacional y regional. Especies, variedades y patrones. Técnicas de cultivo. Caracterización del 
sector productivo. Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 55. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Importancia 
mundial, europea, nacional y regional. Especies, variedades y patrones. Técnicas de cultivo. 
Caracterización del sector productivo Medidas de apoyo y regulación del sector.

Tema 56. Horticultura: extensiva, intensiva y ornamental. Importancia económica 
mundial, europea, nacional y regional. Zonas de cultivo y rendimientos. Material vegetal 
y técnicas de cultivo. Caracterización del sector productivo. Medidas de apoyo y regula-
ción del sector.

Tema 57. El sector forestal: Características. Principales producciones. Técnicas de explota-
ción. Perspectivas de futuro. Problemática. Aspectos regionales. Ayudas forestales al fomento 
de la forestación de tierras agrarias. Cambio de uso de suelo forestal a agrícola: normativa, 
procedimiento y problemática.

Tema 58. El ecosistema dehesa: Características. Arbolado. Producciones forestales. 
Pastos: definición, tipos, especies y variedades. Mejora y manejo de pastos. Estableci-
miento de praderas. Los pastos y la alimentación del ganado extensivo. Manejo sosteni-
ble de la dehesa. La Ley 1/1986 de la Dehesa en Extremadura. Ayudas a la ganadería 
extensiva de calidad.
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Tema 59. Ganado porcino: Censos y razas. Importancia a nivel mundial, europeo, nacional y 
regional. El cerdo ibérico: Estirpes, sistemas de producción, manejo, instalaciones, reproduc-
ción y alimentación. Planes sanitarios. La montanera. Ayudas agroambientales.

Tema 60. Ganado vacuno: Censos y razas. Importancia a nivel mundial, europeo, nacional y 
regional. Sistemas de producción del vacuno de carne y de leche. Sistemas de alimentación y 
manejo en regímenes intensivo y extensivo. Reproducción y mejora. Planes sanitarios. 
Ayudas agroambientales.

Tema 61. Ganado ovino y caprino: Censos y razas. Importancia a nivel mundial, europeo, 
nacional y regional. Sistemas de producción: carne, leche, lana, pieles. Sistemas de alimen-
tación y manejo en regímenes intensivo y extensivo. Reproducción y mejora. Plan sanitario. 
Ayudas agroambientales. Otras producciones ganaderas: Las especies equina, avícola, apíco-
la, cunícola, piscícola y otras producciones.

Tema 62. Formación agraria. Formación profesional inicial o reglada: normativa, organiza-
ción, ciclos formativos, formación profesional básica. Módulos profesionales y certificados de 
profesionalidad. Formación continua: formación profesional para el empleo y cursos específi-
cos del sector agrario.

Tema 63. Formación y transferencia en el sector agrario en Extremadura. Centros de Forma-
ción del Medio Rural. Oferta formativa. Otros centros que imparten formación agraria. 
Ayudas a la formación y a actividades de transferencia y divulgación en el sector agrario. 
Apoyo a grupos operativos en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas. Sistemas 
de asesoramiento a las explotaciones.

Tema 64. Planificación de la investigación agraria: El Programa europeo H-2020: normativa, 
objetivos estratégicos, funcionamiento. Estrategias españolas de ciencia y tecnología e inno-
vación. Planes estatales de investigación científica y técnica y de innovación. Plan Regional 
de I+D+i en Extremadura.

Tema 65. Investigación agraria. La investigación agraria en España. Instituto Nacional de 
Investigación Agraria. Los agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX): 
normativa, estructura, fines, funcionamiento, personal y recursos económicos. La investiga-
ción agraria en Extremadura.

Tema 66. Procedimientos de evaluación ambiental de actividades agrarias y agroindus-
triales. Normativa nacional y autonómica. Evaluación ambiental de planes y programas. 
Evaluación de impacto ambiental de proyectos. Autorizaciones ambientales de actividades 
agrarias, ganaderas y agroindustriales. Limitaciones de la normativa ambiental a la activi-
dad agraria.

Tema 67. El sector agrario y el medio ambiente. El reto de la agricultura y ganadería sosteni-
bles. Producción y gestión de residuos y vertidos agrícolas y ganaderos. Contaminación del 
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agua por nitratos de origen agrario: problemática ambiental, normativa y situación en Espa-
ña y Extremadura. Red de Control de la calidad del agua de riego en Extremadura (RECA-
REX). Código de buenas prácticas agrarias.

Tema 68. El sector agrario y el cambio climático. Cambio climático: origen y consecuencias, 
acuerdos internacionales. Efectos del cambio climático sobre la agricultura. Fuentes de 
emisión de gases de efecto invernadero en la agricultura. Estrategias para la mitigación y la 
adaptación al cambio climático desde la agricultura.

Tema 69. Industria agroalimentaria: Características y tipos. Contribución de la industria 
agroalimentaria al desarrollo rural. Principales producciones en Extremadura. Características 
de las empresas del sector: número, tipología, empleo, innovación. Ayudas a la industrializa-
ción agroalimentaria. Programas específicos sectoriales. Registro de industrias agrarias.

Tema 70. Centrales hortofrutícolas. Técnicas de manipulación, almacenamiento y acondicio-
namiento de frutas y hortalizas frescas. Materias primas. Operaciones básicas. Condiciones 
técnico-sanitarias. Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Transporte y 
comercialización del producto acondicionado. Análisis del sector en Extremadura.

Tema 71. Industrias de transformados vegetales: conservas, aderezos, congelados y zumos. 
Materias primas. Operaciones básicas. Tipos de productos, características y peculiaridades de 
su elaboración. Implicaciones medioambientales. Análisis del sector en Extremadura. La 
industria del tomate en Extremadura: debilidades y fortalezas.

Tema 72. Producción de aceite de oliva. Almazaras y envasadoras. Materias primas. Opera-
ciones básicas. Comparación de los diferentes métodos de extracción del aceite de oliva. 
Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Tratamiento de alperujos y alpechi-
nes. Análisis del sector en Extremadura. Industria enológica: Bodegas y plantas embotellado-
ras. Materias primas. Operaciones básicas. Tipos de productos y peculiaridades de su elabo-
ración. Conservación y comercialización. Implicaciones medioambientales. Análisis del sector 
en Extremadura.

Tema 73. Industria de molinería, harinas y derivados, troceados y descascarados. Materias 
primas. Operaciones básicas. Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Análisis 
del sector en Extremadura. Industria de piensos y alimentos para el ganado: Materias 
primas. Operaciones básicas. Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Análisis 
del sector en Extremadura. Registro de operadores de alimentación animal en Extremadura.

Tema 74. Industrias cárnicas y sus derivados: Materias primas. Operaciones básicas: mata-
deros, salas de despiece, elaboración de productos cárnicos. Tipos de productos y peculiari-
dades de su elaboración. Gestión de subproductos de origen animal (SANDACH). Implicacio-
nes medioambientales. Análisis del sector en España y Extremadura.

Tema 75. Industria de la leche y sus derivados: Materias primas. Operaciones básicas. 
Centrales lecheras y fábricas de queso. Tipos de productos y peculiaridades de su elabora-
ción. Condiciones técnico-sanitarias. Implicaciones medioambientales. Análisis del sector en 
España y en Extremadura.
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ESPECIALIDAD JURÍDICA

Tema 1. Concepto de Derecho. La norma jurídica. Estructura y caracteres. Clases de normas 
jurídicas. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad de su cumplimiento y error de 
derecho. Exclusión voluntaria de la ley. Actos contrarios a norma imperativa y prohibitiva. El 
fraude de la ley: requisitos y efectos.

Tema 2. Límites temporales a la eficacia de las normas: Comienzo y fin de la vigencia. La 
derogación tácita. La aplicación e interpretación de las normas jurídicas. El principio de irre-
troactividad.

Tema 3. Las fuentes del derecho. La costumbre. Los principios generales del derecho. La 
jurisprudencia.

Tema 4. Las leyes estatales: Concepto, requisitos, tipos de leyes, la reserva de Ley. Ley 
orgánica y ley ordinaria. Las normas del Gobierno con fuerza de ley. Decretos leyes y decre-
tos legislativos.

Tema 5. El Reglamento. Concepto, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad regla-
mentaria. Procedimiento para la elaboración de los reglamentos. Órganos con potestad regla-
mentaria. La potestad reglamentaria y sus límites. El control de los reglamentos.

Tema 6. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Conceptos generales. La distribución en la Constitución Española y en los Estatutos. La legis-
lación básica del Estado. Las leyes marco, de transferencia o delegación y de armonización. 
Relaciones del Derecho del Estado y los Ordenamientos Jurídicos de las Comunidades Autó-
nomas: cláusulas de prevalencia y supletoriedad.

Tema 7. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: La participación de las 
Comunidades Autónomas en el Estado. Los instrumentos de cooperación y coordinación. El 
control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.

Tema 8. Instituciones de las Comunidades Europeas (I): Parlamento Europeo. El Consejo 
Europeo. El Consejo. La Comisión Europea.

Tema 9. Instituciones de las Comunidades Europeas (II): El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. El Banco Central Europeo. El Tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El 
Comité de las Regiones. El Banco Europeo de Inversiones.

Tema 10. El Tribunal Constitucional (I): El Tribunal Constitucional, su organización y atribu-
ciones. Los magistrados del Tribunal Constitucional.

Tema 11. El Tribunal Constitucional (II): Los procedimientos de declaración de inconstitucio-
nalidad: Disposiciones generales. El recurso de inconstitucionalidad. La cuestión de inconsti-
tucionalidad. La sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y sus efectos.
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Tema 12. El Tribunal Constitucional (III): El recurso de amparo constitucional: procedencia e 
interposición del recurso de amparo constitucional. La tramitación de los recursos de amparo 
constitucional. La resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos.

Tema 13. El Tribunal Constitucional (IV): Los conflictos constitucionales: Disposiciones gene-
rales. Los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre sí. Los 
conflictos entre órganos constitucionales del Estado. Los conflictos en defensa de la autono-
mía local. La impugnación de disposiciones sin fuerza de ley y resoluciones de las Comunida-
des Autónomas. La declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Internacionales. 
Las disposiciones comunes sobre procedimiento.

Tema 14. El Gobierno: Composición, organización y órganos de colaboración y apoyo. El 
Estatuto de los Miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de los Directores de 
los Gabinetes. Las normas de funcionamiento del Gobierno y la delegación de competencias. 
El Gobierno en funciones. La iniciativa legislativa, la potestad reglamentaria y el control de 
los actos del Gobierno.

Tema 15. La Administración General de Estado: Organización administrativa. Administración 
General del Estado: Organización Central. Organización Territorial. Órganos colegiados. La 
Administración General del Estado en el exterior.

Tema 16. La Administración General de Estado (II): Organización y funcionamiento del sector 
público institucional. Sector público institucional: Organización y funcionamiento. Organismos 
públicos estatales. Autoridades administrativas independientes. Sociedades mercantiles. 
Consorcios. Fundaciones.

Tema 17. El Reglamento de la Asamblea (I): Título Preliminar. Sesión constitutiva de la 
Asamblea. El Estatuto de los Parlamentarios. Los Grupos Parlamentarios.

Tema 18. El Reglamento de la Asamblea (II): El procedimiento legislativo.

Tema 19. El Reglamento de la Asamblea (III): Investidura, moción de censura y cuestión de 
confianza. Reforma e interpretación del Reglamento de la Asamblea de Extremadura.

Tema 20. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Los 
miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Princi-
pios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 21. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y antepro-
yectos de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.
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Tema 22. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Los 
Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabili-
dad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 23. La Comisión Jurídica de Extremadura. El Consejo Económico y Social de Extrema-
dura.

Tema 24. La Administración Local (I): Regulación constitucional y disposiciones generales 
sobre las Entidades Locales en la normativa básica del Estado. El municipio: Territorio y 
población. Organización. Competencias. Regímenes especiales.

Tema 25. La Administración Local (II): La provincia: Organización. Competencias. Regímenes 
especiales.

Tema 26. La Administración Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades Locales: Rela-
ciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Legis-
lación autonómica sobre las relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provincia-
les y la Comunidad Autónoma de Extremadura: Objeto. De la atribución de competencias. De 
la cooperación y coordinación. De la Unión presupuestaria. De la Comisión de Coordinación.

Tema 27. La libertad sindical: De la libertad sindical. Del régimen jurídico sindical. De la 
representatividad sindical. De la acción sindical. De la tutela de la libertad sindical y repre-
sión de las conductas antisindicales. Derecho a la sindicación y a la huelga del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 28. La financiación de las Comunidades Autónomas: Principios generales. Recursos de 
las Comunidades Autónomas. Competencias. Resolución de conflictos.

Tema 29. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 30. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.

Tema 31. La contratación del sector público (II): Objeto, precio y cuantía del contrato. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Modificación de los contratos.

Tema 32. La contratación del sector público (III): Preparación de los contratos por las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 33. La contratación del sector público (IV): Adjudicación de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Adjudicación de otros contratos del sector público.

Tema 34. La contratación del sector público (V): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.
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Tema 35. La contratación del sector público (VI): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas generales. Normas especiales para contratos de obras.

Tema 36. La contratación del sector público (VII): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas especiales para contratos de gestión de servicios públicos, 
contratos de suministros, contratos de servicios y contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

Tema 37. La contratación del sector público (VIII): Órganos competentes en materia de 
contratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el 
Registro Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Normas en materia de contratación, convenios de colaboración, encargos de 
gestión y transferencias en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tema 38. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 39. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.

Tema 40. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.

Tema 41. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio públi-
co: Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de 
bienes y derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y explota-
ción.

Tema 42. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamien-
tos.

Tema 43. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

Tema 44. Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (I): Los Créditos y sus modifi-
caciones.

Tema 45. La Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (II): La gestión presupues-
taria: Principios generales y gestión por objetivos. Gestión de los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma.

Tema 46. La Expropiación Forzosa (I): Principios Generales. Procedimiento General.
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Tema 47. La Expropiación Forzosa (II): Indemnización por ocupación temporal y otros daños. 
Garantías Jurisdiccionales.

Tema 48. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colectiva, 
representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de 
trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 49. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisi-
ción de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.

Tema 50. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos huma-
nos. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 51. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 52. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 53. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 54. El Estatuto de los Trabajadores (I): La relación individual de trabajo: Disposiciones 
Generales: Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del 
contrato de trabajo. Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 55. El Estatuto de los Trabajadores (II): Contenido del contrato de trabajo: Duración 
del contrato. Derechos y deberes derivados del contrato. Clasificación profesional y promo-
ción en el trabajo. Salarios y Garantías salariales. Tiempo de trabajo.

Tema 56. El Estatuto de los Trabajadores (III): Modificación, suspensión y extinción del 
contrato de trabajo: Movilidad funcional y geográfica. Garantías por cambio de empresario. 
Suspensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 57. El Estatuto de los Trabajadores (IV): De la negociación y de los convenios colecti-
vos: Disposiciones Generales: Naturaleza y efectos de los Convenios. Legitimación. Procedi-
miento: Tramitación, aplicación e interpretación. Adhesión y extensión.

Tema 58. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
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fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de 
trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del 
personal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 59. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o falleci-
miento.

Tema 60. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura.

Tema 61. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 62. Directrices de técnica normativa: Titulo o denominación de las normas jurídicas. 
Parte expositiva. Criterios para la redacción y estructura de las normas jurídicas. Reproduc-
ción de preceptos legales en un reglamento y la cuestión de la remisión normativa. Desarro-
llo completo y único de una ley. La parte final de las normas.

Tema 63. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 64. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sanciona-
dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimientos 
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 65. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 66. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 67. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 68. La Abogacía General de la Junta de Extremadura. Organización y funciones. Régi-
men de la función consultiva. Régimen de la función contenciosa.

Tema 69.Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expe-
diente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.
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Tema 70. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (I): Ámbito. Órga-
nos y competencias. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales.

Tema 71. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (II): Las partes en 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Objeto del recurso contencioso-administrativo. 
Ejecución de sentencias.

Tema 72. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (III): Procedimien-
to en primera o única instancia. Procedimiento abreviado.

Tema 73. Ley reguladora de la Jurisdicción Social (I): Orden Jurisdiccional Social, su ámbito y 
las materias excluidas. Capacidad y legitimación procesal. Agotamiento de la vía administra-
tiva previa a la vía judicial.

Tema 74. Ley reguladora de la Jurisdicción Social (II): Principios del proceso y los deberes 
procesales. Proceso Ordinario: Demanda. Conciliación y juicio. Pruebas. Sentencia.

Tema 75. La tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales: Disposicio-
nes Generales. Ejecución de sentencias recaídas en procesos contenciosos administrativos. 
Ejecución de resoluciones judiciales recaídas en procesos civiles. Ejecución de resoluciones 
judiciales recaídas en procesos penales. Ejecución de resoluciones judiciales recaídas en 
procesos relativos a materia de personal. Ejecución de resoluciones recaídas en procesos 
provenientes de la jurisdicción del Tribunal Constitucional.

• • •
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ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2017050600)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 180/2014, de 26 de agosto por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2014 y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la 
Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la inte-
gración de las personas con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del año 2014 para el acceso a puestos vacantes del 
Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 10 
plazas del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera impres-
cindible, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a. 9 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

b. 1 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la 
integración de los empleados públicos con discapacidad.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada una de 
ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
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nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea apli-
cable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convoca-
das por el turno libre.

4. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspi-
rantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos.

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.
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No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especialidad 
o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplica-
ción a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría de funcionario objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente 
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

f) No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente reconocido 
por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si 
obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Novena.
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3. De conformidad con lo expuesto en el decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concur-
so-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en una entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 7 de la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la soli-
citud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del 
requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de 
examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

4. Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado.

No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre.

5. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para discapacitados deberán indi-
carlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afectados/as. A 
tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen 
plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación acreditati-
va del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Administra-
ción competente.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atendrá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes. La solicitud de adaptación a que se refiere 
el párrafo anterior podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin 
perjuicio del tuno por el que concurra a las pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo 
serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas.
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Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente orden.

7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

8. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en 
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, 
circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se 
presentará una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

9. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 
Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

10. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acreditarse 
mediante vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.
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b) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditati-
vo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

11. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar 
tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), 
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba 
selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función 
Pública se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la 
lista provisional de personas admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la 
relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las 
pruebas.
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2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que 
se refiere la Base Cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, que actuará como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno/a de los cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores en todas las fases y actos que integran 
dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 
contenido de las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán 
su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), 
Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co para los Órganos Colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.
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2. Fase de Oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de ellos.

Los temarios están recogidos en los anexos III y IV a la presente convocatoria, sin perjui-
cio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad 
de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 120 minutos, un cuestionario formado por 110 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, recogidos en los 
anexos III y IV.

Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adicio-
nales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se 
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 2 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Cada 6 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

La puntuación mínima para superar esta fase se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácti-
cas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de mate-
rias de la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares 
que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido 
a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de 
la Especialidad.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamen-
te antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selec-
ción la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as 
interesados/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
dicho Tribunal.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración temporal en régi-
men de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profe-
sional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al 
Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo o en 
su defecto Grupo de Titulación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el 
anexo V.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 5 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la fase de 
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oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, en 
su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aportarán al 
Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

2. Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de apro-
bados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos defini-
dos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura 
en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.

Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de 
una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para 
acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios 
prestados fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido 
de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cualquiera de las 
oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públi-
cos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno libre 
como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 25 por ciento de la 
puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.
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No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tenga que partici-
par. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los 
cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de 
Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En 
dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la direc-
ción https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea 
posible.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos los anuncios 
de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los medios 
auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización de dichos supuestos.
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5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedado aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajus-
tada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en 
todo caso, la realización de los mismos tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a 
la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
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puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho 
empate se resolverá por la letra “C” que fue la resultante en el sorteo público que deter-
mina el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que 
se convoquen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 17 de julio de 
2017 (DOE número 141, de 24 de julio de 2017). De persistir el empate, se aplicará la 
letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres.

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
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figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a 
esta orden.

d) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsa-
da del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del 
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la 
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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2. Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta.

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la 
relación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombra-
do funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/
ella se refiere.

En este supuesto, el informe dará lugar a una Resolución de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser nombrado 
funcionario/a en prácticas por falta de capacidad funcional. Dicha resolución se notificará 
al aspirante otorgando el plazo de 5 días hábiles para realizar alegaciones.

El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

3. Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la docu-
mentación a  que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente 
Base, debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración 
Pública de la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la 
certificación expedida no figura la titulación académica requerida para participar en las 
pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario/a o personal laboral, 
éste/a acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 1.b) de la presente Base.

6. Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interi-
nos, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribu-
ciones de los funcionarios en prácticas.
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7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura Resolución de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma Reso-
lución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con 
expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de 
trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

2. Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a los/as aspi-
rantes, con expresión de las plazas que le son adjudicadas a efectos de su desempeño una 
vez sean nombrados/as funcionarios/as de carrera. En la misma Orden se determinará la 
fecha en la que comenzarán a surtir efectos los nombramientos como funcionarios/as en 
prácticas, que no podrá exceder de 15 días hábiles a partir de la fecha de su publicación.
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3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
tomara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al 
mismo/a, la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad 
de una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombra-
rá como funcionarios/as en prácticas y adjudicará las plazas correspondientes a los/as 
aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubie-
ran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En 
caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el 
orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.

4. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado anterior.

La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por 
la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General corres-
pondiente.

Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán nombra-
dos/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores los funcionarios/as en 
prácticas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el periodo de prácticas, publi-
cándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del destino 
adjudicado, conforme a lo establecido en la Base anterior. Dicho destino tendrá carácter defi-
nitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución 
será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases 
de la convocatoria

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
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del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la 
urgente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agota-
do las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias 
con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio 
de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las 
nuevas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as interesa-
dos/as podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interpo-
ner recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la 
presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

ESPECIALIDAD TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIONES

Administración 
General

4 1 5 Título de Licenciado/a, 
Ingeniero/a, Arquitecto/a o 

Grado

Económicas y/o 
Empresariales

3 3 Licenciado/a en Administración 
y Dirección de Empresas, 
Licenciado/a en Ciencias 
Actuariales y Financieras, 

Licenciado/a en Economía o 
Grado correspondiente

Psicología 2 2 Licenciado/a en Psicología, 
Grado correspondiente o título 
que habilite para el ejercicio de 

la profesión regulada



 
D./Dª_____________________________________________________________,con 
domicilio en 
_____________________________________________________________________________
___ y nacionalidad__________________________________, declaro bajo juramento o 
prometo, a efectos de ser nombrado Funcionario del 
Cuerpo___________________________________________, Especialidad 
_______________________________________________________________. 
 
 
 - Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión 
Europea, y que no estoy separado de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la 
Unión Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha 
edad que vivo a sus expensas. 
 
   En ________________, a_______, de ____________________de 
_______. 
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A N E X O  I I I

TEMARIO ESPECÍFICO PARA EL ACCESO POR TURNO 
LIBRE Y DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. Instituciones de las Comunidades Europeas (I): Parlamento Europeo. El Consejo 
Europeo. El Consejo. La Comisión Europea.

Tema 2. Instituciones de las Comunidades Europeas (II): El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. El Banco Central Europeo. El Tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El 
Comité de las Regiones. El Banco Europeo de Inversiones.

Tema 3. La Administración Local (I): Regulación constitucional y disposiciones generales 
sobre las Entidades Locales en la normativa básica del Estado. El municipio: Territorio y 
población. Organización. Competencias. Regímenes especiales.

Tema 4. La Administración Local (II): La provincia: Organización. Competencias. Regímenes 
especiales.

Tema 5. La financiación de las Comunidades Autónomas (I): Regulación constitucional y 
estatutaria. Principios generales del sistema de financiación autonómica en la normativa 
básica del Estado. Los tributos propios y cedidos de las Comunidades Autónomas en la 
normativa básica del Estado. Otros recursos de las Comunidades Autónomas en la normativa 
básica del Estado.

Tema 6. La financiación de las Comunidades Autónomas (II): Competencias de las Comuni-
dades Autónomas en materia de financiación autonómica. Resolución de conflictos en mate-
ria de financiación autonómica.

Tema 7. El Tribunal Constitucional (I): El Tribunal Constitucional, su organización y atribucio-
nes. Los magistrados del Tribunal Constitucional.

Tema 8. El Tribunal Constitucional (II): Los procedimientos de declaración de inconstituciona-
lidad: Disposiciones generales. El recurso de inconstitucionalidad. La cuestión de inconstitu-
cionalidad. La sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y sus efectos.

Tema 9. El Tribunal Constitucional (III): El recurso de amparo constitucional: procedencia e 
interposición del recurso de amparo constitucional. La tramitación de los recursos de amparo 
constitucional. La resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos.

Tema 10. El Tribunal Constitucional (IV): Los conflictos constitucionales: Disposiciones gene-
rales. Los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre sí. Los 
conflictos entre órganos constitucionales del Estado. Los conflictos en defensa de la autono-
mía local. La impugnación de disposiciones sin fuerza de ley y resoluciones de las Comunida-
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des Autónomas. La declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Internacionales. 
Las disposiciones comunes sobre procedimiento.

Tema 11. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 12. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sanciona-
dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimientos 
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 13. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 16. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.

Tema 17. La contratación del sector público (II): Objeto, precio y cuantía del contrato. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Modificación de los contratos.

Tema 18. La contratación del sector público (III): Preparación de los contratos por las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 19. La contratación del sector público (IV): Adjudicación de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Adjudicación de otros contratos del sector público.

Tema 20. La contratación del sector público (V): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Tema 21. La contratación del sector público (VI): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas generales. Normas especiales para contratos de obras.

Tema 22. La contratación del sector público (VII): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas especiales para contratos de gestión de servicios públicos, 
contratos de suministros, contratos de servicios y contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

Tema 23. La contratación del sector público (VIII): Órganos competentes en materia de 
contratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el 
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Registro Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Normas en materia de contratación, convenios de colaboración, encargos de 
gestión y transferencias en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tema 24. El Gobierno: Composición, organización y órganos de colaboración y apoyo. El 
Estatuto de los Miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de los Directores de 
los Gabinetes. Las normas de funcionamiento del Gobierno y la delegación de competencias. 
El Gobierno en funciones. La iniciativa legislativa, la potestad reglamentaria y el control de 
los actos del Gobierno.

Tema 25. La Administración General de Estado (I): Organización administrativa. Administra-
ción General del Estado: Organización Central. Organización Territorial. Órganos colegiados. 
La Administración General del Estado en el exterior.

Tema 26. La Administración General de Estado (II): Organización y funcionamiento del sector 
público institucional. Sector público institucional: Organización y funcionamiento. Organismos 
públicos estatales. Autoridades administrativas independientes. Sociedades mercantiles. 
Consorcios. Fundaciones.

Tema 27. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Los 
miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Princi-
pios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 28. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y antepro-
yectos de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Tema 29. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Los 
Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabili-
dad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 30. Expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o privados, 
acceso a los registros y archivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Registro 
Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Compulsas de documentos por las ofici-
nas de registro.

Tema 31. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expe-
diente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.
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Tema 32. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I): Ámbito, Órga-
nos y competencias de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y competencia territorial de 
los Juzgados y Tribunales.

Tema 33. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II): Las partes en 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Objeto del recurso contencioso-administrativo. 
Ejecución de Sentencias.

Tema 34. La Comisión Jurídica de Extremadura. El Consejo Económico y Social de Extrema-
dura.

Tema 35. El Contrato de Trabajo (I): Delimitación conceptual y fuentes de la relación laboral. 
Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 36. El Contrato de Trabajo (II): Relaciones laborales especiales. Modalidades del 
Contrato de Trabajo. Contratos de duración determinada y contratos indefinidos de fijos-
discontinuos.

Tema 37. El Contrato de Trabajo (III): Periodo de prueba e ingreso al trabajo. Derechos y 
deberes derivados del contrato. Clasificación Profesional y Promoción en el trabajo. Salarios y 
Garantías Salariales. Tiempo de Trabajo.

Tema 38. El Contrato de Trabajo (IV): Movilidad funcional y geográfica y modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo. Garantías por cambio de empresario. Suspensión 
del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 39. Los Convenios Colectivos de Trabajo: Concepto, naturaleza y efectos de los conve-
nios. Legitimación para negociar y comisión negociadora. Tramitación, aplicación, interpreta-
ción, adhesión y extensión de los convenios.

Tema 40. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Consulta y participación de los trabajado-
res. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 41. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos huma-
nos. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 42. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones 
Administrativas.

Tema 43. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
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los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 44. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 45. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colecti-
vo para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de 
personal fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de 
puestos de trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. 
Movilidad del personal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jorna-
da y horario.

Tema 46. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o falleci-
miento.

Tema 47. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura.

Tema 48. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colecti-
va, representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jorna-
da de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de 
conducta.

Tema 49. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisi-
ción de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.

Tema 50. Gastos de personal en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Regímenes retributivos. Disposiciones en materia de gestión del siste-
ma retributivo. Otras disposiciones en materia de personal.

Tema 51. Los ingresos públicos: concepto y clasificación. La cesión de Tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 52. Las reclamaciones económico-administrativas: Disposiciones generales. Procedi-
miento general económico-administrativo. Procedimiento abreviado ante órganos uniperso-
nales.
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Tema 53. Ley de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios de la programación y de la 
gestión presupuestaria. Programación Presupuestaria. De los créditos y sus modificaciones: 
Disposiciones generales. De las modificaciones de créditos. Competencias en materia de 
modificaciones de créditos. El presupuesto de las entidades integrantes del sector público 
autonómico empresarial y fundacional.

Tema 54. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
gestión presupuestaria. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El endeu-
damiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley General de Hacienda Pública 
y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Los avales en la Ley 
General de Hacienda Pública y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma.

Tema 55. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): 
Régimen de intervención y contabilidad del sector público autonómico. Responsabilida-
des de las autoridades y demás personal al servicio del sector público autonómico. 
Normas especiales de gestión presupuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

Tema 56. El régimen de fiscalización limitada previa para determinados expedientes de 
gastos.

Tema 57. Normas de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Estructura del Presupuestos de Ingresos. Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 58. Control externo del gasto público: el Tribunal de Cuentas. El control parla-
mentario. El control interno del gasto público: la Intervención General de la Junta de 
Extremadura.

Tema 59. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipa-
da de los expedientes de gastos.

Tema 60. Las encomiendas de gestión de los Organismos, Instituciones y Entes Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Concepto, Naturaleza y Regulación. La Ley de 
reordenación del Sector Público empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 61. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 62. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.

Tema 63. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.
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Tema 64. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio 
público: Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción 
de bienes y derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y 
explotación.

Tema 65. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrenda-
mientos.

Tema 66. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

Tema 67. Ley de carreteras de Extremadura: Disposiciones generales. Planificación y proyec-
tos. Gestión, Explotación y financiación. Uso y defensa de las carreteras. Travesías.

Tema 68. Ley Agraria de Extremadura. Infraestructuras rurales: Infraestructuras viarias. 
Disposiciones generales. Dominio público viario. Relaciones interadministrativas. Instrumen-
tos de planificación. Financiación. Ejecución de las obras. El uso de los caminos. Condiciones 
generales para los distintos usos y aprovechamientos.

Tema 69. El Tribunal de Cuentas: Fiscalización económico-financiera y Jurisdicción Contable. 
Composición y organización del Tribunal de Cuentas. Los miembros del Tribunal y el personal 
a su servicio. La responsabilidad contable. Funcionamiento del Tribunal.

Tema 70. La Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: Disposiciones generales. Medidas de prevención de las drogode-
pendencias a partir de la reducción de la demanda. Medidas preventivas a partir de la reduc-
ción de la oferta de sustancias de abuso. Medidas asistenciales a personas afectadas por las 
drogodependencias. Medidas de reinserción del drogodependiente. La Organización y finan-
ciación.

Tema 71. Medidas de prevención y control de la venta y publicidad de bebidas alcohólicas 
para menores de edad en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Medidas de prevención 
y control de las ventas. Medidas de control de la publicidad y promoción de bebidas alcohóli-
cas. Régimen sancionador y competencias administrativas.

Tema 72. La Ley de Caza de Extremadura (I): Disposiciones Generales. La Administración y 
los terrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos.

Tema 73. La Ley de Caza de Extremadura (II): Ejercicio de la caza. Aprovechamiento indus-
trial y comercial de la caza. Responsabilidad por daños. Organización y vigilancia de la caza. 
Régimen sancionador de la caza.

Tema 74. La Ley de Pesca y Acuicultura de Extremadura: Disposiciones Generales. Cursos y 
masas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de pesca. Conservación del medio acuáti-
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co. Conservación y aprovechamiento de las especies. Licencias y permisos de pesca. Acuicul-
tura y pesca científica. Vigilancia.

Tema 75. La Ley del Estatuto de los Extremeños en el exterior. La Ley de convivencia y ocio 
de Extremadura.

Tema 76. Actuaciones en materia de regadíos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Disposiciones Generales. Regadíos de iniciativa pública. Actuaciones en regadíos 
ya existentes. Regadíos de iniciativa privada. Obligaciones y usos permitidos en zonas 
regables. Exclusión de terrenos. Actuaciones en situaciones extraordinarias de sequía. 
Inventario de tierras de regadío en Extremadura.Régimen jurídico de la Dehesa en 
Extremadura.

Tema 77. La Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (I): Disposicio-
nes Generales. Recursos y Ordenación de la actividad turística.

Tema 78. La Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (II): Empresas y 
actividades turísticas. Disciplina turística.

Tema 79. La Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Organización General de 
Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 80. La Ley de Farmacia de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Ordenación 
farmacéutica en el nivel de atención primaria de salud. Ordenación farmacéutica en el nivel 
de atención especializada de salud.

Tema 81. La Ley de Farmacia de Extremadura (II): Ordenación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios y centros penitenciarios. Distribución de medicamentos de uso humano y 
distribución y dispensación de medicamentos veterinarios. La sanidad farmacéutica. La Comi-
sión de Farmacia de Extremadura. La información, promoción y publicidad de los productos 
farmacéuticos y de la prestación farmacéutica.

Tema 82. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (I): Disposi-
ciones generales. Las Categorías de bienes históricos y culturales. Régimen de protección, 
conservación y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

Tema 83. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (II): El Patri-
monio arqueológico. El Patrimonio etnológico. Los Museos. El Patrimonio documental y biblio-
gráfico. Las Medidas de estímulo.

Tema 84. Ley de cooperación para el desarrollo de Extremadura. Ley de parejas de hecho de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ley de medidas de asistencia y atención a las 
víctimas del terrorismo y de creación del Centro Extremeño de Estudios para la Paz.
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ESPECIALIDAD ECONOMICAS Y/O EMPRESARIALES

Tema 1. El sector público en una economía de mercado. Delimitación, criterios de medición, 
importancia y evolución. La Hacienda Pública.

Tema 2. El Presupuesto clásico. Principales reformas presupuestarias. Especial referencia a 
los presupuestos de ejecución, presupuesto por programas (P.P.B.S.) y presupuesto base 
cero (P.B.C.).

Tema. 3. El Presupuesto de la Unión Europea. Procedimiento de elaboración, aprobación, 
ejecución y rendición de cuentas. Estructura Presupuestaria. La financiación del Presupuesto, 
las relaciones económico financieras entre la Unión Europea y los países miembros.

Tema 4. El Presupuesto del Estado. Concepto, contenido y regulación jurídica. Principios y 
reglas de programación, gestión y ejecución presupuestaria. El ciclo presupuestario en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Tema 5. La sostenibilidad financiera y la estabilidad económica de las cuentas públicas: los 
principios rectores de la política presupuestaria en el sector público. Procedimientos para la 
aplicación efectiva de la estabilidad presupuestaria. La regla del gasto y el límite de la deuda 
pública.

Tema 6. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Compe-
tencias Presupuestarias.

Tema 7. Principios de la programación y gestión presupuestaria: la estructura presupuesta-
ria. Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: clasificación, gestión y control.

Tema 8. De los Créditos y sus modificaciones: el principio de especialidad, la vinculación jurí-
dica de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modifica-
ciones.

Tema 9. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o disposi-
ción. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas fases. 
Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables.

Tema 10. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. 
Pagos a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero.

Tema 11. El procedimiento de pago. Ordenación del pago. Pago material y plazos de pago. El 
endoso. El embargo.
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Tema 12. El Presupuesto como instrumento de política económica: la función redistributiva 
del presupuesto: instrumentos, problemas y situación actual. Los efectos discrecionales y 
automáticos del presupuesto: su papel compensador de la actividad económica.

Tema 13. Las Subvenciones Públicas (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del 
sector público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa.

Tema 14. Las Subvenciones Públicas (II). Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. 
Procedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 15. Las Subvenciones Públicas (III). Infracciones y sanciones. Base de datos de subven-
ciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones.

Tema 16. La contratación del sector público (I). La Ley de Contratos del Sector Público: 
Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación. Órganos de contratación. El contratista: aptitud 
para contratar. Objeto, precio y cuantía del contrato. Garantías exigibles. Modificación de los 
contratos.

Tema 17. La contratación del sector público (II). Preparación de los contratos por las Admi-
nistraciones Públicas. Adjudicación de los contratos. Sistemas para la racionalización de la 
contratación: Acuerdos marco, sistemas dinámicos de contratación y centrales de contrata-
ción. Normas generales sobre los efectos, cumplimiento y extinción.

Tema 18. La contratación del sector público (III): Normas especiales. Contratos de obras. 
Concesión de obra pública. Gestión de los servicios públicos. Suministros, servicios y colabo-
ración entre el sector público y el sector privado.

Tema 19. La contratación del sector público (IV). Órganos competentes en materia de 
contratación. Registros oficiales en materia de contratación. La Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa, Registro Oficial de Licitadores y Registro de Contratos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Normas en materia de contratación de la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Encargos de gestión.

Tema 20. El control de la actividad financiera (I). Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario.

Tema 21. El control de la actividad financiera. (II). El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 22. La Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen jurí-
dico del endeudamiento y de los avales.
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Tema 23. Régimen jurídico del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Obje-
to, concepto y clasificación. Protección y defensa de los bienes. Afectación y desafectación, 
adscripción y desadscripción. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamiento. Enajenación 
de bienes y derechos.

Tema 24. La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común. Principios y 
recursos financieros. Mención especial del régimen de tributos cedidos y de la corresponsabi-
lidad fiscal. Puntos de conexión.

Tema 25. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico tributaria. Las 
obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria de realizar 
pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las obligaciones tributarias accesorias y 
formales.

Tema 26. Los elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: 
Concepto y métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota 
tributaria. La deuda tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria.

Tema 27. Los obligados tributarios. Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El 
contribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Repre-
sentación. Residencia y domicilio fiscal.

Tema 28. Los responsables tributarios. La responsabilidad tributaria. Responsables solidarios 
y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados 
tributarios.

Tema 29. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tribu-
taria: Fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La 
denuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identifi-
cación fiscal. La colaboración social en la aplicación de los tributos.

Tema 30. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Naturaleza, objeto y ámbito de 
aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. Base imponi-
ble general y del ahorro. Base liquidable general y del ahorro. Determinación de la capacidad 
económica sometida a gravamen. Cálculo del impuesto. Gravamen autonómico. Cuota dife-
rencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 31. El Impuesto sobre Sociedades. Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponi-
ble. Sujeto pasivo. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y 
devengo. Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del 
Impuesto.

Tema 32. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

Tema 33. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto.
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Tema 34. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo.

Tema 35. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de grava-
men. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata.

Tema 36. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto.

Tema 37. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos 
de gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre Actividades del Juego.

Tema 38. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: conceptos. Ámbito obje-
tivo de aplicación. Supuestos de no sujeción. Base imponible y tipos impositivos. Exenciones 
y bonificaciones. Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho 
imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, devoluciones, sujetos pasivos, devengo, 
base y tipo impositivo.

Tema 39. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públi-
cos.

Tema 40. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I). El Impuesto sobre aprovecha-
mientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 41. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II). Impuesto sobre depósitos de 
las entidades de crédito. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Deduc-
ciones. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 42. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III). Impuesto sobre la elimina-
ción de residuos en vertedero. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supues-
tos de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión 
del Impuesto.

Tema 43. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (IV). Canon de saneamiento. 
Objeto y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponible. 
Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación.
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Tema 44. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos 
capitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. 
Cálculo de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales.

Tema 45. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferi-
das y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y antici-
padas. Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas fraccionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización 
inferior al periodo de renta.

Tema 46. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de 
rentabilidad. Plazo de recuperación.

Tema 47. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas.

Tema 48. Préstamos (I). Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo.

Tema 49. Préstamos (II). Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación de 
amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización con 
rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda 
propiedad.

Tema 50. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería.

Tema 51. El Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. Normas de registro y valora-
ción. Cuentas anuales: balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria.

Tema 52. Análisis de los estados financieros. Concepto. Estados financieros básicos. Fines del 
análisis. Técnicas e instrumentos. Análisis patrimonial. Análisis financiero. Concepto. Equili-
brio financiero. Estructura funcional o financiera. Situación financiera a corto y largo plazo.

Tema 53. Análisis económico. Concepto. Formulaciones de la cuenta de resultado. Punto 
muerto o umbral de rentabilidad. Análisis de las variaciones de resultado. Rentabilidades.

Tema 54. La contabilidad de costes. Evolución. Objetivos. Concepto y clasificación de los 
costes. Métodos de cálculo.

Tema 55. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que 
rigen la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Progra-
mas. Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Tema 56. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.
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Tema 57. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales.

Tema 58. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu-
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería.

Tema 59. Estadística Descriptiva: Conceptos fundamentales. Medidas de una distribución de 
frecuencias y representaciones gráficas.

Tema 60. Fenómenos aleatorios. Sucesos. Probabilidad. Independencia de sucesos. Teoremas 
de Bayes.

Tema 61. Números índices. Índices complejos. Índices de valores, de precios y de cantida-
des. Propiedades y relaciones. Problemas, aplicaciones y uso de los números índices.

Tema 62. Correlación y regresión. Diferentes tipos de ajustes. Especial referencia al ajuste 
lineal, uni y multivariante: Mínimos cuadrados ordinarios. Medidas de bondad del ajuste. La 
predicción.

Tema 63. El análisis de series temporales. Características y problemáticas de estudio. Refe-
rencia a las últimas tendencias. La predicción con series temporales.

Tema 64. Inferencia estadística. Estimación, verificación y contraste de hipótesis. Muestras, 
requisitos e implicaciones. Métodos de muestreo.

Tema 65. Planificación de una investigación estadística. Fases de una investigación estadísti-
ca. Finalidad y objeto de la investigación. Definiciones. Alcance. Cuestionarios. Métodos de 
recogida de datos. Errores estadísticos y su reducción.

Tema 66. Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios de la 
actividad estadística. Planificación de la actividad estadística. Composición y competencias 
del sistema estadístico regional.

Tema 67. La ciencia económica: su objeto, método y contenido. La política monetaria y la 
política fiscal.

Tema 68. Teorías sobre el crecimiento económico y la creación de empleo: los ciclos econó-
micos. Implicaciones sobre las hipótesis de la convergencia. La innovación tecnológica y el 
capital humano.

Tema 69. La política de rentas: definición, clases e instrumentación. Las políticas comercial y 
de promoción exterior: instrumentos y objetivos.

Tema 70. La inflación: concepto y clases. Tipos de inflación y causas. Sus efectos sobre la 
eficiencia, la actividad económica y el bienestar.

Tema 71. La Contabilidad Nacional: Naturaleza y fines. La contabilidad Nacional como guía de 
la política Económica. Los sectores. Magnitudes agregadas básicas.
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Tema 72. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo.

Tema 73. La Balanza de Pagos: concepto, medición e interpretación. El ajuste de la balanza 
de Pagos. El tipo de cambio y su influencia en el comercio exterior y en la economía interna. 
Políticas de tipo de cambio.

Tema 74. Los mercados financieros internacionales y la financiación internacional: emisiones, 
instrumentos y mercados de renta fija y variable.

Tema 75. El sistema financiero español y en la Unión Europea: situación actual y dinámica 
futura. Mercados e instrumentos financieros. Competencias en la regulación bancaria y no 
bancaria.

Tema 76. Economía y medio ambiente. Los bienes públicos globales. La responsabilidad 
social de las empresas en Extremadura.

Tema 77. Instituciones de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El 
Consejo de la Unión Europea. La Comisión.

Tema 78. Otras instituciones y organismos de la Unión Europea: El Banco Central Europeo. El 
tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Comité de las Regiones. El Banco Euro-
peo de inversiones.

Tema 79. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfo-
que estratégico. Programación. Seguimiento y Evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y 
Control. Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y 
liberación.

Tema 80. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comuni-
cación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específi-
cas FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión.

Tema 81. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes.

Tema 82. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación.

Tema 83. La economía extremeña (I). Situación actual. Población. Producción y renta: Sector 
agrario, sector industrial, sector construcción y sector servicio. Demanda: consumo privado y 
consumo público.

Tema 84. La economía extremeña (II). Comercio exterior. Mercado de trabajo. Precios y sala-
rios. Deuda pública. Déficit público. La cohesión social en el ámbito económico.
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ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA

Tema 1. Fases del desarrollo en la infancia (I): Social, motor y afectivo.

Tema 2. Fases del desarrollo en la infancia (II): Lenguaje y comunicación.

Tema 3. Aspectos cognitivos, sociales y de personalidad del desarrollo en la adolescencia. 
Relación de pareja en adolescentes y embarazos no deseados.

Tema 4. Envejecimiento. Aspectos cognitivos y de personalidad. La jubilación. Las relaciones 
sociales. El ocio.

Tema 5. Envejecimiento. Promoción de la autonomía. La conducta dependiente, factores rela-
cionados e influencia del entorno. Evaluación de la conducta dependiente. Desarrollo de la 
autonomía personal, programas de intervención: habilidades sociales, psicología positiva, 
afectividad, sexualidad, duelo.

Tema 6. El maltrato a las personas mayores. Definición, tipos e indicadores según tipología. 
Abordaje y tratamiento de situaciones de maltrato. Prevención.

Tema 7. Aspectos neuropsicológicos asociados a las enfermedades neurodegenerativas en 
adultos: principales tipos, curso, anamnesis, exploración básica, pruebas neuropsicológicas, 
sintomatología, programas y tratamientos.

Tema 8. Aspectos neuropsicológicos asociados al daño cerebral sobrevenido en adultos: prin-
cipales tipos, áreas afectadas anamnesis, exploración básica, pruebas neuropsicológicas, 
programas y tratamientos.

Tema 9. Abordaje del deterioro cognitivo leve en el entorno comunitario: principales pruebas 
diagnósticas, teorías sobre la reserva cognitiva, programas preventivos comunitarios, sensi-
bilización e información a familiares, promoción de la autonomía.

Tema 10. PIDEX: Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro cognitivo. Modelo de 
funcionamiento sanitario. Modelo de actuación social. Guías.

Tema 11. El método científico. Características. Procedimientos. Control. Validez interna y 
validez externa. Procedimiento de control de variables extrañas.

Tema 12. Técnicas de recogida de datos en la investigación. Tipos: Definición, características 
y criterios de elección.

Tema 13. Condicionamiento clásico: Elementos y técnicas del condicionamiento clásico. Rela-
ciones temporales entre estímulo condicionado y estímulo incondicionado. Pseudocondiciona-
miento, extinción, generalización, discriminación.

Tema 14. Condicionamiento operante: Modelo de análisis de la conducta. Métodos de modifi-
cación de conducta.
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Tema 15. Condicionamiento encubierto: Sensibilización encubierta. Reforzamiento positivo 
encubierto. Reforzamiento negativo encubierto. Extinción encubierta. Modelado encubierto.

Tema 16. Evaluación tradicional versus evaluación conductual: Comparaciones conceptuales, 
metodológicas y prácticas.

Tema 17. Evaluación conductual: Fases y metodología: Instrumentos de diagnósticos utiliza-
dos.

Tema 18. La entrevista: Conceptos y tipos. El curso de la entrevista. Sesgos y recomendacio-
nes. La entrevista conductual.

Tema 19. Intervención psicológica en el dolor crónico y en trastornos cardiovasculares.

Tema 20. Implicaciones psicosociales de los enfermos terminales y propuestas de interven-
ción.

Tema 21. SIDA: Caracterización del trastorno. Vías de transmisión. Estrategias de preven-
ción. Orientación psicosocial con pacientes seropositivos.

Tema 22. Psicología comunitaria. Origen y campos de aplicación. Modelo de competencia. 
Programas de intervención comunitaria. Diseño. Desarrollo. Criterios y técnicas para su 
evaluación.

Tema 23. Rol del psicólogo en la intervención social.

Tema 24. Intervención psicológica en situaciones de emergencia y desastres. Factores de 
riesgo y evaluación psicológica. Técnicas de intervención.

Tema 25. Evaluación de alteraciones conductuales en niños: Aspectos específicos. Excesos y 
déficit conductuales. El marco de la evaluación: Entrevistas con padres y maestros.

Tema 26. Conducta antisocial. Evaluación. Tratamiento. Prevención en la infancia y en la 
adolescencia.

Tema 27. Delincuencia juvenil. Factores de riesgo. Prevención e intervención.

Tema 28. El sistema de Protección de Menores en nuestra Comunidad Autónoma. Entidades 
públicas competentes. Medidas de protección de menores y recursos existentes.

Tema 29. Menores infractores. Marco legal. Medidas en medio abierto y medidas de interna-
miento.

Tema 30. Institucionalización de menores. Acogida del menor, dificultades de adaptación, 
orientación e intervención. Equipos multidisciplinares. Rol del psicólogo.

Tema 31. La familia como contexto del desarrollo humano: evolución social del concepto de 
familia. Nuevos modelos de familia. Roles. Funciones de la familia.
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Tema 32. El conflicto. Análisis del conflicto. Técnicas de resolución de conflictos. Mediación, 
negociación y arbitraje.

Tema 33. Familias en situación de riesgo. Detección, notificación e investigación de situacio-
nes de desprotección social. Modelos de intervención. Áreas de intervención del psicólogo. 
Recursos y programas.

Tema 34. Malos tratos a la infancia. Definición. Tipos. Detección. Abordaje profesional. 
Prevención.

Tema 35. Acogimiento familiar: marco teórico. Tipos de acogimiento. Proceso de valoración 
de la solicitud.

Tema 36. Acogimiento familiar: factores predictores de éxito y de fracaso. Características del 
menor susceptible de acogimiento. Intervención del profesional en situaciones de crisis.

Tema 37. La adopción. El proceso de valoración de solicitantes. Formación de las familias 
adoptantes. Criterios de idoneidad y de no idoneidad de las familias. La entrevista de valora-
ción.

Tema 38. Menores adoptados. Características del menor susceptible de adopción. Diferencias 
en adopción autonómica y adopción internacional.

Tema 39. Menores adoptados. La adaptación. El proceso de revelación. Formación de la iden-
tidad del menor. Intervención psicológica en post-adopción.

Tema: 40. Mujeres víctimas de violencia de género. Factores y modelos explicativos. Conse-
cuencias psicológicas, evaluación e intervención con víctimas de violencia de género.

Tema 41. Mujeres víctimas de violencia de género. Perfil demográfico y psicopatológico de los 
maltratadores. Instrumentos de evaluación y programas de intervención para maltratadores. 
Prevención de la violencia doméstica.

Tema 42. Intervención psicológica en víctimas de agresiones sexuales.

Tema 43. Terapia sistémica. Bases teóricas. Principales enfoques.

Tema 44. Psicoterapias Humanistas y Existenciales. Características generales. Principales 
enfoques.

Tema 45. Terapia cognitivo-conductual. Bases teóricas. Métodos de evaluación y diagnóstico.

Tema 46. Entrenamiento en Habilidades Sociales: Marco Teórico. Concepto de Habilidad 
Social. Establecimiento de un modelo de Habilidad Social.

Tema 47. Técnicas de evaluación de las Habilidades Sociales. Esquemas generales de los 
tratamientos.
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Tema 48. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia: Disposiciones Generales. Prestación y catálogo de servicios del SAAD. La 
dependencia y su valoración. Reconocimiento del derecho

Tema 49. Marco normativo de atención a las personas con discapacidad. Ámbito estatal y 
autonómico. Las personas con discapacidad: definición y clasificación. El Marco de Atención a 
la Discapacidad en Extremadura, MADEX.

Tema 50. Plan Marco de Atención Sociosanitaria en Extremadura. Las estructuras de coordi-
nación sociosanitaria.

Tema 51. DSM-IV-TR: Manual diagnóstico y estadístico de los Trastornos mentales: Antece-
dentes. Uso del manual. Evaluación multiaxial.

Tema 52. Aspectos generales de la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de 
Salud. La organización y funcionamiento de la actuación en salud mental en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 53. Definición de Trastorno Mental Grave. Características específicas, problemática y 
necesidades de las personas con enfermedad mental crónica.

Tema 54. Programas básicos de Intervención en la rehabilitación psicosocial de las personas 
con enfermedad mental crónica.

Tema 55. Retraso mental. Características diagnósticas y clasificación.

Tema 56. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de la discapacidad intelectual.

Tema 57. Trastornos generalizados del desarrollo. Clasificación. Características diagnósticas.

Tema 58. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los Trastornos Generalizados del 
Desarrollo.

Tema 59. Trastornos por Déficit de Atención y Comportamiento Perturbador. Clasificación. 
Características diagnósticas.

Tema 60. Modelos explicativos y Tratamiento Psicológico de los Trastornos por Déficit de 
Atención y Comportamiento Perturbador.

Tema 61. Trastornos de la Conducta Alimentaria. Clasificación. Características diagnósticas.

Tema 62. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria.

Tema 63. Trastornos del Estado de Ánimo. Clasificación y características diagnósticas.

Tema 64. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los Trastornos del Estado de 
Ánimo.

Tema 65. Esquizofrenia. Características diagnósticas. Subtipos. Curso.
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Tema 66. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de la Esquizofrenia.

Tema 67. Trastornos sexuales y de la identidad sexual. Parafilias. Clasificación y característi-
cas diagnósticas.

Tema 68. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los trastornos sexuales y de las 
parafilias.

Tema 69. Trastornos de la ansiedad. Clasificación y características diagnósticas.

Tema 70. Tratamiento psicológico en los Trastornos de Ansiedad.

Tema 71. Trastornos de la personalidad. Clasificación y características diagnósticas.

Tema 72. Tratamiento psicológico de los Trastornos de Personalidad.

Tema 73. Trastornos relacionados con el alcohol: por consumo y/o inducidos por el alcohol. 
Clasificación y criterios diagnósticos. Tratamiento psicológico en los trastornos relacionados 
con el alcohol.

Tema 74. Alcoholismo juvenil. Prevención y Tratamiento.

Tema 75. Drogodependencias: Modelos explicativos y evaluación.

Tema 76. Intervención terapéutica en Drogodependencias.

Tema 77. El juego patológico. Características diagnósticas. Modelos explicativos. Tratamiento 
psicológico.

Tema 78. Consumo de tabaco y salud. Determinantes del comportamiento de fumar. Modelos 
explicativos. Evaluación y tratamiento del hábito de fumar.

Tema 79. Psicología de las Organizaciones. Conceptos básicos. Liderazgo. Definición y teoría. 
Cultura y clima organizacional. Motivación, comunicación y negociación.

Tema 80. El individuo en el grupo. La estructura de grupo. Conformismo y cohesión del indi-
viduo al grupo.

Tema 81. Psicología del Trabajo. Evaluación y prevención de los riesgos psicosociales en el 
mundo laboral.

Tema 82. Incorporación a la organización. Reclutamiento: Fuentes internas y externas. 
Técnicas de reclutamiento. Selección de personal. Análisis de Puestos de Trabajo. Profesio-
grama. Proceso de Selección y evaluación.

Tema 83. Estrés laboral. Burnout: concepto, prevención y tratamiento.

Tema 84. Acoso psicológico en el trabajo (mobbing). Tipos y Fases. Detección. Estrategias de 
intervención.
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A N E X O  I V

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE Y 
DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Liberta-
des.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La 
elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización Terri-
torial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadu-
ra. El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las Rela-
ciones Institucionales de la Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La Reforma del 
Estatuto.

Tema 8. Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho Originario. Derecho Derivado: 
Reglamentos, Directivas y Decisiones. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el Ordena-
miento Jurídico de los Estados Miembros.

Tema 9. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 10. El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Obje-
to, ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplica-
ción.

Tema 11. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos.
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Tema 12. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(I): Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Tema 13. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (II): De los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de 
los Presupuestos.

Tema 14. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos.

Tema 15. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación y 
vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones.

Tema 16. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 17. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura (I): Ámbito y Principios Generales. Admi-
nistración Abierta.

Tema 18. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura (II): Del buen gobierno. Participación y 
colaboración ciudadanas. Régimen de Garantías.

Tema 19. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políti-
cas Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de 
género a la atención integral y efectiva.

Tema 20. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura: El Servicio Público y la Organización del Sistema de información Adminis-
trativa y Atención al ciudadano. Comisión Interdepartamental de Información Administrativa. 
La Base de Datos Institucional de información administrativa. Información administrativa y 
atención al ciudadano a través de las nuevas tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 21. La Ley de Protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones Generales. Prin-
cipios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones Sectoriales: Fiche-
ros de Titularidad Pública y Ficheros de Titularidad Privada.



 

 
ANEXO V 

 
D/Dª.________________________________________________________________________ 
 
Cargo________________________________________________________________________ 
 
Administración 
__________________________________________________________________ 
 
 
CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que 

D/Dª._______________________________________________________________________, 

con D.N.I. nº________________________ ha prestado para la misma los servicios que se 

relacionan a continuación: 

Grupo Profesional1    Grupo de Titulación2    Naturaleza jurídica3    Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad     Fecha Inicio     Fecha Fin     
Jornada% 
 

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo ___________________________________________, convocadas por Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de ______ de ____________ de ______, expide 
el presente certificado. 
 
 
 
  En_______________ a _____ de________________ de _______. 
 
 
 
 
 
 
 
    Fdo: 

                                                 
1  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se 
indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social. 
2  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente / Bachiller 
o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente. 
3  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto). 
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ANEXO VI 

 
D./Dª _______________________________________________________________, con 

domicilio 

en___________________________________________________________________________ 

con Documento Nacional de Identidad nº _________________ y nacionalidad 

_______________________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado Funcionario del Cuerpo 

__________________________________________________, Especialidad 

___________________________________________________. 

 
 
 - Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado el acceso a la función pública.. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
 

 
 

• • •
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ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por promoción interna. (2017050596)

De acuerdo con lo establecido en el en el Decreto 54/2015, de 7 de abril, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2015 y con el 
fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejerci-
cio de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Secto-
rial de Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para 
la integración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2015, para el acceso a puestos vacan-
tes del Cuerpo de Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 20 
plazas del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a. 18 para ser cubiertas por promoción interna.

b. 2 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la 
integración de los empleados públicos con discapacidad, en el turno de promoción 
interna.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada una de 
ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de 
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abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea apli-
cable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspi-
rantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

a) Pertenecer al Cuerpo Administrativo de la Junta de Extremadura.

b) Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.

c) Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a), para cada Especiali-
dad, en servicio activo o en cualquier otra situación administrativa, siempre que haya 
transcurrido el tiempo mínimo requerido de permanencia en dicha situación.

d) Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Administrativo, Subgrupo C1.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que se aspira acceder.

f) No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.
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2. No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre.

3. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente reconocido 
por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable, en cuyo caso si 
obtuviesen plaza, estarán obligados aportar la indicada certificación de conformidad con lo 
dispuesto en la Base Novena.

4. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

5. Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concur-
so-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

6. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en una entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
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y como se establece en el apartado 5 de la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la soli-
citud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del 
requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de 
examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

4. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para discapacitados deberán indi-
carlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afectados. A tales 
efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen plaza, 
deberán aportar certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órga-
nos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo establecido en la 
Base Novena.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atendrá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.
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El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

5. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

6. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en 
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno vincu-
lará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Especiali-
dad a la que se aspire.

7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud, y 
su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras que se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspon-
diente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de 
los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/a aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.
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9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de ante-
lación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba 
selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan reali-
zar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejerci-
cios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse en situa-
ción de exención, determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función 
Pública se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
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recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que 
se refiere la Base Cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Calidad de Seguimiento y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, 
uno/a de los cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se reali-
zará por la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el 
mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de 
valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores en todas las fases y actos que integran 
dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 
contenido de las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán 
su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), 
Mérida.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44021

NÚMERO 248

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especia-
listas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limi-
tándose dichos/as asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técni-
cas. La designación de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a 
intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co para los Órganos Colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición y constará de las siguientes 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

2. Fase de Oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos.
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Los temarios están recogidos en el anexo II a la presente convocatoria, sin perjuicio de las 
actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los 
procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el 
Tribunal de Selección que no podrá exceder de 90 minutos, un cuestionario forma-
do por 80 preguntas con 3 respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas 
será la correcta, del temario recogido en el anexo II, según la Especialidad a la 
que opte.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar esta fase se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selec-
ción la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as 
interesados/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
dicho Tribunal.
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b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de la 
Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho Tribu-
nal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la capa-
cidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

3.1. Antigüedad.

Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpos o Escalas del 
subgrupo C1, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, 
se otorgarán 0,30 puntos por cada año completo de servicios efectivos, hasta un 
máximo de 2,40 puntos. A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos al 
amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la Administra-
ción Pública, siempre que se hayan prestado en Cuerpos o Escalas de funcionarios del 
Subgrupo C1.

3.2. Actividad formativa.

3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de 
formación y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones 
del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder, organizados u homolo-
gados por la Escuela de Administración Pública, el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de Empleados 
Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las Adminis-
traciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos, hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema 
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de 
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación aportados por los/as 
interesados/as que se ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán 
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a créditos, estableciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, 
el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada 
uno de ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de 
menor duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de 
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado 
de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se 
incrementará en un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las 
mencionadas pruebas.

3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que 
guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se 
pretende acceder y promovidos por los centros e instituciones a que se refiere 
el apartado 3.2.1 anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponen-
cia certificada, hasta un máximo de 0,5 puntos, valorándose cada ponencia de 
forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación:

4.1. Antigüedad.

Los servicios prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 a que se refiere el 
apartado 3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de 
la Función Pública quien los aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase 
de concurso, previa comunicación al interesado/a.

4.2. Actividad formativa.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la dura-
ción del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna 
equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten 
claramente los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación 
alguna por los cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamen-
te acreditada.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44025

NÚMERO 248

4.2.1. Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los 
siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

— La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan 
sido organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotoco-
pia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere 
sido expedido.

— La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública 
se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado 
expedido por el órgano o institución correspondiente, no asignándose 
puntuación alguna a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente 
acreditada.

4.2.2. Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Gene-
ral de Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al 
interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así como 
la impartición de los cursos promovidos por los citados organismos.

4.3. Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, median-
te documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en las oficinas de 
registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar 
el 25 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
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ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, este deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En 
dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la direc-
ción https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea 
posible.

En el mismo momento en el que el Tribunal de Selección haga público el anuncio de cele-
bración del ejercicio de contenido práctico, deberá señalar, en su caso, los medios auxilia-
res que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización de dichos supuestos.
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5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedado aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajus-
tada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en 
todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a 
la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que han 
superado la fase anterior con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, dispo-
niendo los/as interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar 
reclamaciones ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de 
Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.
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En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en la primera fase del ejercicio de oposición. De persistir dicho empa-
te se resolverá por la letra “C” que fue la resultante en el sorteo público que determina el 
orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se 
convoquen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 17 de julio de 2017 
(DOE número 141, de 24 de julio). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado 
sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres.

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad supere los 
ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, según 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Direc-
ción General de Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de 
funcionario/a, situación administrativa y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no consta-
re en el expediente personal del funcionario/a, éste deberá aportar fotocopia debidamente 
compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de haber abona-
do los derechos para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2. Dentro del indicado plazo de 10 días hábiles, los/as aspirantes que hayan concurrido por el 
turno de discapacidad deberán presentar, certificación de los órganos competentes que 
acredite la condición y el grado de discapacidad.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura Resolución del titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, indicando 
el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma Resolución se relacio-
narán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con expresión de su 
ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios de un 
puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no 
haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acreditación se realizará median-
te la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados a 
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los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan solicitado por 
motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impida la incorpora-
ción, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo decida, conforme a 
lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favo-
recedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

No obstante, los/as aspirantes podrán optar por permanecer en el puesto obtenido con 
carácter definitivo por concurso o libre designación, adscrito a dos Grupos/Subgrupos, siem-
pre que cumplan el requisito de Grupo/Subgrupo del puesto.

Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán nombra-
dos/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Técnico los/as integrantes de la relación defini-
tiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadu-
ra con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base anterior. Dicho 
destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por 
concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

ESPECIALIDAD PROMOCIÓN 
INTERNA

PROMOCIÓN 
INTERNA 

DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Administración 
General

15 2 17
Diplomado Universitario, 

Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o Grado 

Ingeniería 
Técnica Agrícola

3 3

Ingeniero/a Técnico/a 
Agrícola, Grado 

correspondiente o título 
que habilite para el 

ejercicio de la profesión 
regulada
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A N E X O  I I

TEMARIOS

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. El Tribunal Constitucional: regulación constitucional. Composición. Organización y 
atribuciones del Tribunal Constitucional en la normativa básica del Estado. Los magistrados 
del Tribunal Constitucional.

Tema 2. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales. Los órga-
nos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los 
Convenios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 3. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los principios de la potestad 
sancionadora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 7. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.

Tema 8. La contratación del sector público (II): Objeto, precio y cuantía del contrato. Garan-
tías exigibles en la contratación del sector público. Modificación de los contratos.

Tema 9. La contratación del sector público (III): Preparación de los contratos por las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 10. La contratación del sector público (IV): Adjudicación de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Adjudicación de otros contratos del sector público.

Tema 11. La contratación del sector público (V): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44033

NÚMERO 248

Tema 12. La contratación del sector público (VI): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas generales. Normas especiales para contratos de obras.

Tema 13. La contratación del sector público (VII): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas especiales para contratos de gestión de servicios públicos, 
contratos de suministros, contratos de servicios y contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

Tema 14. La contratación del sector público (VIII): Órganos competentes en materia de 
contratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el 
Registro Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Normas en materia de contratación, convenios de colaboración, encargos de 
gestión y transferencias en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tema 15. La Administración General de Estado: Organización administrativa. Administración 
General del Estado: Organización Central. Organización Territorial. Órganos colegiados. La 
Administración General del Estado en el exterior.

Tema 16. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Los 
miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Princi-
pios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 17. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y antepro-
yectos de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Tema 18. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Los 
Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabili-
dad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 19. Expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o privados, 
acceso a los registros y archivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Registro 
Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Compulsas de documentos por las ofici-
nas de registro.

Tema 20. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expe-
diente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.
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Tema 21. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Ámbito, Órganos y 
competencias de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y competencia territorial de los 
Juzgados y Tribunales.

Tema 22. El Contrato de Trabajo (I): Delimitación conceptual y fuentes de la relación laboral. 
Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 23. El Contrato de Trabajo (II): Relaciones laborales especiales. Modalidades del 
Contrato de Trabajo. Contratos de duración determinada y contratos indefinidos de fijos-
discontinuos.

Tema 24. El Contrato de Trabajo (III): Periodo de prueba e ingreso al trabajo. Derechos y 
deberes derivados del contrato. Clasificación Profesional y Promoción en el trabajo. Salarios y 
Garantías Salariales. Tiempo de Trabajo.

Tema 25. El Contrato de Trabajo (IV): Movilidad funcional y geográfica y modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo. Garantías por cambio de empresario. Suspensión 
del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 26. Los Convenios Colectivos de Trabajo: Concepto, naturaleza y efectos de los conve-
nios. Legitimación para negociar y comisión negociadora. Tramitación, aplicación, interpreta-
ción, adhesión y extensión de los convenios.

Tema 27. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Consulta y participación de los trabajado-
res. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 28. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos huma-
nos. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 29 La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones 
Administrativas

Tema 30. La Función Pública de Extremadura (II): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 31. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
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fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de 
trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del 
personal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 32. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o falleci-
miento.

Tema 33. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colectiva, 
representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de 
trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 34. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisi-
ción de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.

Tema 35. Gastos de personal en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Regímenes retributivos. Disposiciones en materia de gestión del siste-
ma retributivo. Otras disposiciones en materia de personal.

Tema 36. Los ingresos públicos: concepto y clasificación. La cesión de Tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 37. Ley de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios de la programación y de la 
gestión presupuestaria. Programación Presupuestaria. De los créditos y sus modificaciones: 
Disposiciones generales. De las modificaciones de créditos. Competencias en materia de 
modificaciones de créditos. El presupuesto de las entidades integrantes del sector público 
autonómico empresarial y fundacional.

Tema 38. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
gestión presupuestaria. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El endeu-
damiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley General de Hacienda Pública 
y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Los avales en la Ley 
General de Hacienda Pública y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma.

Tema 39. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régi-
men de intervención y contabilidad del sector público autonómico. Responsabilidades de las 
autoridades y demás personal al servicio del sector público autonómico. Normas especiales 
de gestión presupuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.
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Tema 40. El régimen de fiscalización limitada previa para determinados expedientes de 
gastos.

Tema 41. Normas de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Estructura del Presupuestos de Ingresos. Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 42. Control externo del gasto público: el Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
El control interno del gasto público: la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 43. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipa-
da de los expedientes de gastos.

Tema 44. Los encargos de gestión de los Organismos, Instituciones y Entes Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: Concepto, Naturaleza y Regulación. La Ley de reor-
denación del Sector Público empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 45. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 46. La Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: Disposiciones generales. Medidas de prevención de las drogode-
pendencias a partir de la reducción de la demanda. Medidas preventivas a partir de la reduc-
ción de la oferta de sustancias de abuso. Medidas asistenciales a personas afectadas por las 
drogodependencias. Medidas de reinserción del drogodependiente. La Organización y finan-
ciación.

Tema 47. La Ley de Caza de Extremadura (I): Disposiciones Generales. La Administración y 
los terrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos.

Tema 48. La Ley de Caza de Extremadura (II): Ejercicio de la caza. Aprovechamiento indus-
trial y comercial de la caza. Responsabilidad por daños. Organización y vigilancia de la caza. 
Régimen sancionador de la caza.

Tema 49. La Ley de Pesca y Acuicultura de Extremadura: Disposiciones Generales. Cursos y 
masas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de pesca. Conservación del medio acuáti-
co. Conservación y aprovechamiento de las especies. Licencias y permisos de pesca. Acuicul-
tura y pesca científica. Vigilancia.

Tema 50. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Disposiciones 
generales. Las Categorías de bienes históricos y culturales. Régimen de protección, conser-
vación y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura.

Tema 51. La Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (I): Disposicio-
nes Generales. Recursos y Ordenación de la actividad turística.
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Tema 52. La Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (II): Empresas y 
actividades turísticas. Disciplina turística.

Tema 53. La Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Organización General de 
Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 54. La Ley de Farmacia de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Ordenación 
farmacéutica en el nivel de atención primaria de salud. Ordenación farmacéutica en el nivel 
de atención especializada de salud.

Tema 55. La Ley de Farmacia de Extremadura (II): Ordenación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios y centros penitenciarios. Distribución de medicamentos de uso humano y 
distribución y dispensación de medicamentos veterinarios. La sanidad farmacéutica. La Comi-
sión de Farmacia de Extremadura. La información, promoción y publicidad de los productos 
farmacéuticos y de la prestación farmacéutica.

Tema 56. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.

Tema 57. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio 
público: Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción 
de bienes y derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y 
explotación.

Tema 58. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrenda-
mientos.

Tema 59. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

Tema 60. Ley de cooperación para el desarrollo de Extremadura. Ley de parejas de hecho de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ley de medidas de asistencia y atención a las 
víctimas del terrorismo y de creación del Centro Extremeño de Estudios para la Paz.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA

Tema 1. El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto autonómico y nacional. 
Distribución y usos de la tierra. Estructuras de las explotaciones agrarias en Extremadura. 
Población activa. La empresa agraria en Extremadura: Definición y tipos de empresa agraria.

Tema 2. La Unión Europea: antecedentes históricos y las sucesivas ampliaciones de la UE. 
Las Instituciones Europeas. El Derecho Comunitario. La Unión Económica y Monetaria.
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Tema 3. La Política Agraria Común (PAC): Principios, objetivos e instrumentos. Evolución de 
la Política Agraria Común desde sus inicios hasta la actualidad. La financiación de la PAC. 
Instrumentos financieros: FEAGA y FEADER.

Tema 4.-La organización común de mercados de los productos agrarios: ámbito de aplicación 
y definiciones. Medidas de Intervención: Intervención pública y ayuda al almacenamiento 
privado y Regímenes de ayuda.

Tema 5. La Gestión y control de los fondos de la PAC: El Sistema integrado de gestión y 
control de las ayudas. Solicitud única. Controles administrativos y sobre el terreno. Sistemas 
de identificación y registro en ganadería.

Tema 6. Generalidades sobre Condicionalidad: objeto, ámbito de aplicación, definiciones, 
procedimiento, sistemas de control y penalizaciones. Obligaciones de los beneficiarios de 
determinadas ayudas con respecto a la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El sistema de asesoramiento a explotaciones.

Tema 7. La Consejería competente en materia de políticas agrarias: Organización y Estructu-
ra. Organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por 
FEAGA y FEADER en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Las ayudas desacopladas de la producción: el pago básico, el pago verde y el pago a 
jóvenes agricultores. Concepto de agricultor activo. La reserva nacional.

Tema 9. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: arroz, cultivos protéi-
cos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad y tomate para industria. Ayudas a 
la ganadería: vacas nodrizas, vacuno de cebo y de leche, ovino y caprino. Ganaderos con 
derechos especiales sin superficie admisible.

Tema 10. Normativa reguladora de la política de desarrollo rural en la Unión Europea: política 
de desarrollo rural en la U.E. Marco normativo. Marco Nacional y Programa de desarrollo 
rural 2014-2020.

Tema 11. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura: La modernización de explotaciones. 
La incorporación de jóvenes a la actividad agraria. El apoyo a la industria agroalimentaria. 
Las infraestructuras agrarias. El apoyo al desarrollo local por la metodología LEADER.

Tema 12. Valoración agraria: Objeto de valoración agraria. Valoración de fincas rústicas e 
instalaciones. Métodos de valoración: Clásicos, modernos, sintéticos, analíticos, evolucionado 
y estadístico. El mercado de fincas rústicas.

Tema 13. Ley Agraria de Extremadura (I): Definiciones Generales. Ordenación de las Produc-
ciones Agrícolas y Ganaderas. La Explotación Agraria.

Tema 14. Ley Agraria de Extremadura (II): Concentración parcelaria. Disposiciones Genera-
les. Normas Orgánicas. Procedimiento de Concentración Parcelaria. Fondo de Tierras. Obras e 
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infraestructuras de la concentración parcelaria. Indicadores de la concentración parcelaria. La 
concentración parcelaria en Extremadura.

Tema 15. El clima en Extremadura: Factores climáticos: Temperaturas, precipitación, radia-
ción, viento. El clima como condicionante de la agricultura. El cambio climático y su inciden-
cia en la agricultura.

Tema 16. Conservación de suelos: La erosión y su importancia. Causas y tipos de la erosión. 
Métodos de protección de los suelos contra la erosión. Técnicas de no laboreo: Ventajas e 
inconvenientes. Principales tipos de suelo presentes en Extremadura.

Tema 17. Fertilizantes en la agricultura. Tipos y Características. Necesidad del abonado. 
Agotamiento de las reservas del suelo. Técnicas de fertilización. Maquinaria y equipos de 
aplicación. Datos del sector: Consumo, precio y evolución.

Tema 18. El agua. Importancia para el desarrollo de los cultivos. Relaciones suelo-agua-plan-
ta. Evapotranspiración. Precipitación efectiva. Déficit hídrico. Necesidades de riego. El agua 
como factor de producción en la empresa agraria. La Red de Control de la Calidad del Agua 
de Riego en Extremadura (RECAREX). La Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura 
(REDAREX).

Tema 19. Riego y drenaje: Datos básicos. El riego, métodos y organización: Riego por super-
ficie, riego por aspersión, riego por goteo. Otros métodos de riego. Drenaje agrícola: objeti-
vos y necesidad.

Tema 20. Proyecto y dirección de obras: Documentos del Proyecto. Normativa legal, cons-
tructiva y ambiental en los proyectos. Toma de datos, mediciones y presupuestos. Replan-
teos de obras. Dirección de obras: Aspectos técnicos, administrativos y legales. Organización 
de las obras. Cronología y rutas críticas.

Tema 21. Infraestructuras viarias: Los Caminos. Instrumentos de planificación. Ejecución de 
obras. Aspectos técnicos de los proyectos de caminos rurales. Replanteos. Movimientos de 
tierra y maquinaria. Firmes: Técnicas de construcción. Obras de fábrica: materiales y ejecu-
ción. Organización de las obras. Seguridad y Salud.

Tema 22. Evaluación de Impacto Ambiental. Legislación de la Unión Europea, estatal y de 
Extremadura. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en Extremadura.

Tema 23. Producción integrada. Legislación nacional y autonómica sobre producción integra-
da. Definición y normas generales de producción integrada. APRIAS. Situación de la produc-
ción integrada en Extremadura. La certificación en producción integrada.

Tema 24. Agricultura y Ganadería Ecológica. Fundamentos de la Agricultura Ecológica: fertili-
zación, riego, sanidad vegetal y lucha contra plantas adventicias. Autoridad de control y 
certificación. Situación de la Agricultura Ecológica en Extremadura.
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Tema 25. Contaminación en el medio natural: Aspectos generales de la contaminación agra-
ria. Residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Depuración, vertidos y eliminación. Aprove-
chamiento de subproductos agrarios. Medidas para reducir la contaminación en la agricultu-
ra. Contaminación por nitratos, zonas vulnerables.

Tema 26. Nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura: geodesia y cartografía. Teledetec-
ción. Sistemas de Información Geográfica y su aplicación en la agricultura.

Tema 27. Plagas y enfermedades. Medios de defensa de las plantas cultivadas. Lucha quími-
ca. Lucha biológica. Lucha integrada. Lucha curativa y preventiva. Difusión.

Tema 28. La sanidad vegetal en Extremadura: Aspectos generales. Las ATRIAS. Campañas 
oficiales. Control de la difusión de agentes nocivos. Productos fitosanitarios: Toxicidad, 
control, almacenamiento y comercialización.

Tema 29. La Formación Profesional Agraria: Situación actual de la formación profesional 
agraria: formación profesional inicial y formación profesional para el empleo. Los Centros de 
Formación de la Consejería competente en materia de políticas agrarias. Ayudas públicas a la 
formación agraria en Extremadura.

Tema 30. La investigación agraria: Programa Marco Europeo. Plan Nacional de I +D. El Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA). Plan Regional de I 
+ D+ i. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Tema 31. Estadísticas agrarias: Metodologías. Estadística clásica: Trabajos de control en 
campo. Las nuevas tecnologías en la estadística agraria. Parámetros de estadística agraria: 
Producto bruto y Renta agraria.

Tema 32. Asociacionismo agrario. Las cooperativas. Régimen jurídico. Órganos de gobierno. 
El movimiento cooperativo en Extremadura. Las SAT. Las Agrupaciones y Organizaciones de 
Productores Agrarios. Otras figuras asociativas agrarias (ATRIAS, ADS). Ayudas al asociacio-
nismo agrario. Marco legal.

Tema 33. Mecanización agraria: Maquinaria general: Tractores y aperos. Utilización de la 
maquinaria en las diferentes labores agrícolas. Rendimientos. Consumos. Costes. Conserva-
ción.

Tema 34. Comercialización agraria: Servicios y agentes de la comercialización agraria. 
Contratación agraria. Tipificación y normalización. Información de precios. Las entidades 
asociativas agrarias y la comercialización. La Trazabilidad de las producciones.

Tema 35. Calidad agroalimentaria. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. 
Denominaciones de Origen, Indicaciones Geográficas Protegidas, Especialidades tradicionales 
garantizadas. Obligaciones de los operadores. El control de la calidad agroalimentaria: 
Fomento de la calidad agroalimentaria. El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.
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Tema 36. Ganado porcino: El cerdo ibérico en Extremadura: Censos, estirpes, sistemas de 
producción, reproducción y manejo. Ganado vacuno de carne y leche en Extremadura: 
Censos, razas, sistemas de producción, reproducción y manejo.

Tema 37. Ganado ovino y caprino en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo. Otras producciones ganaderas en Extremadura: Especies equina, 
avícola, apícola y piscícola. Razas y géneros. Censos. Sistemas de producción.

Tema 38. Plantas oleaginosas: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios). Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 39. Cereales de invierno: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado y tratamientos fitosanitarios). Recolección y 
acondicionamiento.

Tema 40. Cereales de primavera: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios). Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 41. Leguminosas de grano: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios). Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 42. La vid: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. Técni-
cas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
transporte.

Tema 43. El olivar: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. 
Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y transporte.

Tema 44. Frutales de hueso I: Melocotonero y ciruelo. Variedades y patrones más importan-
tes en Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y trata-
mientos fitosanitarios. Recolección y transporte.

Tema 45. Frutales de hueso II: cerezo. Variedades y patrones más importantes en Extrema-
dura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.

Tema 46. Frutales de pepita: Especies más importantes en Extremadura: Variedades, Patro-
nes, Plantación y Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.

Tema 47. Otros frutales: Almendro e Higuera: Variedades y patrones más importantes en 
Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.
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Tema 48. Horticultura extensiva e intensiva: Especies más importantes en Extremadura. 
Variedades y técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanita-
rios). Recolección y acondicionamiento.

Tema 49. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Variedades 
más importantes en Extremadura. Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y 
tratamientos fitosanitarios. Recolección y acondicionamiento.

Tema 50. Cultivos industriales: El Tabaco. Variedades más importantes en Extremadura. 
Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento. Otros cultivos industriales: Bioenergéticos.

Tema 51. Semillas y plantas de reproducción vegetativa: Importancia del germoplasma 
autóctono: Su conservación. Especies, variedades, técnicas de selección y mejora.Pastos y 
forrajes: Especies y variedades en Extremadura. Técnicas de cultivo y de manejo. Métodos y 
técnicas de aprovechamiento.

Tema 52. La dehesa extremeña: Descripción del ecosistema. Distribución espacial e impor-
tancia económica. Especies vegetales y animales. Mantenimiento y aprovechamiento integral.

Tema 53. Industrias agroalimentarias: La industrialización agraria en el contexto del desarro-
llo regional. Importancia en el proceso agroalimentario. Ayudas a la industrialización agraria 
y alimentaria.

Tema 54. Industrias cárnicas y derivados: Materias primas. Mataderos, salas de despiece, 
elaboración de productos cárnicos. Descripción general del proceso industrial. Productos fina-
les. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importan-
cia en Extremadura

Tema 55. Industria enológica: Materias primas. Bodegas y embotelladoras. Descripción gene-
ral del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o elimi-
nación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 56.-Industria elayotécnica: Materias primas. Almazaras y envasadoras de aceite. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 57. Industria harinera y semolera: Materias primas. Descripción general del proceso 
industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de resi-
duos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 58. Industria de fabricación de pienso: Materias primas. Descripción general del proce-
so industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de resi-
duos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 59. Industria de congelados y vegetales: Materias primas. Principales tipos de conser-
vas. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproduc-
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tos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura. Industria 
de conservas vegetales: Materias primas. Principales tipos de conservas. Descripción general 
del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o elimina-
ción de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 60. Industria tabaquera: Materias primas. Plantas de fermentación, procesado y acon-
dicionamiento de tabaco. Descripción general del proceso industrial. Reutilización de subpro-
ductos y gestión o eliminación de residuos. Productos finales. Situación e importancia para 
Extremadura.

• • •
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ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2017050597)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 54/2015, de 7 de abril, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2015 y con el fin de aten-
der las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de 
Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la inte-
gración de las personas con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del año 2015, para el acceso a puestos vacantes del 
Cuerpo de Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 15 
plazas del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a. 13 para ser cubiertas por el turno general de acceso.

b. 2 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la 
integración de los empleados públicos con discapacidad.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada una de 
ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
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nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea apli-
cable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convoca-
das por el turno libre.

4. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspi-
rantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos.

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.
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No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidades que figuran en al artículo 3.2 del Decreto 170/2002, 
de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros 
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores y de 
ciudadanos extranjeros residentes en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especialidad 
o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplica-
ción a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría de funcionario objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente 
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

f) No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente reconocido 
por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable, en cuyo caso si 
obtuviesen plaza, estarán obligados aportar la indicada certificación de conformidad con lo 
dispuesto en la Base Novena.
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3. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resul-
tar adjudicatarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán 
acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de 
plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concur-
so-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en una entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 7 de la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la soli-
citud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del 
requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de 
examen.
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Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

4. Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado.

No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre.

5. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personadas discapacitadas 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tadas. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órga-
nos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo establecido en la 
Base Novena.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atendrá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso de personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que deseen figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo 
serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o 
de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente orden.

7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser certifi-
cadas.

8. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en 
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, 
circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se 
presentará una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

9. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 
Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.
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10. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acreditarse 
mediante vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

11. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar 
tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), 
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba 
selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función 
Pública se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
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Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, 
provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de 
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial 
de Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que 
se refiere la Base cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno/a de los cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores en todas las fases y actos que integran 
dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 
contenido de las pruebas, antes de su realización.
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5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán 
su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), 
Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co para los Órganos Colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.
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13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de práctica y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en 
la totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellas para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 105 minutos, un cuestionario formado por 96 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario, tanto de la parte común como de la específica, recogidos en los 
anexos III y IV.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.
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Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 2 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Cada 6 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

La puntuación mínima para superar esta fase se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando el aspirante haya contestado correctamente el 50 
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácticas 
propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias de la 
Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares que dicho Tribu-
nal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido a apreciar la capa-
cidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes 
méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración temporal en régi-
men de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profe-
sional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al 
Cuerpo y Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo o, en 
su defecto, Grupo de Titulación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.
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Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en 
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el 
anexo V.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 5 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o sus Organismos Autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado/a.

4.2. Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que 
figura en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de 
una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para 
acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios 
prestados fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido 
de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán median-
te documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno 
libre como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 25 por ciento 
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.
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La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.
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Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En 
dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la direc-
ción https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea 
posible.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos los anuncios 
de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los medios 
auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización de dichos supuestos.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedados aplazados no pudiendo demorarse éstos de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajus-
tada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en 
todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a 
la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que han superado la 
fase anterior con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.
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3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho 
empate se resolverá por la letra “C” que fue la resultante en el sorteo público que deter-
mina el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que 
se convoquen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 17 de julio de 
2017 (DOE número 141, de 24 de julio). De persistir el empate, se aplicará la letra del 
citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres.

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.
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Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a 
esta orden.

d) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotoco-
pia compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la 
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
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de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del 
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la 
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la 
que opta.

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la 
relación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser 
nombrado/a funcionario/a en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a él/ella se refiere.

En este supuesto, el informe dará lugar a una resolución de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser 
nombrado/a funcionario/a en prácticas por falta de capacidad funcional. Dicha resolu-
ción se notificará al/la aspirante, otorgándole el plazo de 5 días hábiles para realizar 
alegaciones.

El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

3. Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
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5. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública 
de la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedi-
da no figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no cons-
tar en el expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el 
cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente 
Base.

6. Asimismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interi-
nos, o como personal laboral, deberán formular opción por la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas.

7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1. Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura Resolución de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma Resolu-
ción se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con 
expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de 
trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plaza s. Dicha acreditación 
se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
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selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

2. Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a los/as aspi-
rantes que hayan superado las pruebas, con expresión de las plazas que le son adjudica-
das a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de carrera. En 
la misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos los 
nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días hábi-
les a partir de la fecha de su publicación.

3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
tomara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo, 
la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una 
nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como 
funcionarios/as en prácticas y adjudicará las plazas correspondientes a los/as aspirantes 
que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado 
todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de 
empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden de 
actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.

4. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determine en la Orden a que se refiere el apartado anterior.

La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por 
la Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General corres-
pondiente.

Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.
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Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Técnicos los funcionarios/as en prác-
ticas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el período de prácticas, publi-
cándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del 
destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base anterior. Dicho destino tendrá 
carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La 
citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamen-
tarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
la fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, si durante el desarrollo del proceso de selección, existiera la 
urgente necesidad de cubrir vacantes en las Especialidades convocadas y se hubieran agota-
do las listas de espera existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias 
con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio 
de la continuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las 
nuevas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44064

NÚMERO 248

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

ESPECIALIDAD TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Diplomado/a 
Empresariales

3 1 4
Dpdo/a en Ciencias 

Empresariales o Grado 
correspondiente

Ingeniería Técnica 
Agrícola

6 1 7

Ingeniero/a Técnico/a 
Agrícola, Grado 

correspondiente o título 
que habilite para el 

ejercicio de la profesión 
regulada

Arquitectura 
Técnica

4 4

Arquitecto/a Técnico/a, 
Grado correspondiente o 
título que habilite para el 
ejercicio de la profesión 

regulada



 
 
D./Dª_____________________________________________________________,con 
domicilio en 
_____________________________________________________________________________
___ y nacionalidad__________________________________, declaro bajo juramento o 
prometo, a efectos de ser nombrado Funcionario del 
Cuerpo___________________________________________, Especialidad 
_______________________________________________________________. 
 
 
 - Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión 
Europea, y que no estoy separado de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la 
Unión Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha 
edad que vivo a sus expensas. 
 
   En ________________, a_______, de ____________________de 
_______. 
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A N E X O  I I I

TEMARIO ESPECÍFICO PARA ACCESO POR TURNO 
LIBRE Y DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD DIPLOMADO/A EN EMPRESARIALES

Tema 1. El sector público en una economía de mercado. Delimitación, criterios de medición, 
importancia y evolución. La Hacienda Pública.

Tema 2. El Presupuesto clásico. Principales reformas presupuestarias. Especial referencia a 
los presupuestos de ejecución, presupuesto por programas (P.P.B.S.) y presupuesto base 
cero (P.B.C.).

Tema 3. La sostenibilidad financiera y la estabilidad económica de las cuentas públicas: los 
principios rectores de la política presupuestaria en el sector público. Procedimientos para la 
aplicación efectiva de la estabilidad presupuestaria. La regla del gasto y el límite de la deuda 
pública.

Tema 4. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Compe-
tencias Presupuestarias.

Tema 5. Principios de la programación y gestión presupuestaria: la estructura presupuesta-
ria. Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: clasificación, gestión y control.

Tema 6. Los Créditos y sus modificaciones: el principio de especialidad, la vinculación jurídica 
de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modificacio-
nes.

Tema 7. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o disposi-
ción. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas fases. 
Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables.

Tema 8. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. 
Pagos a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero. El procedimiento de pago. 
Ordenación del pago. Pago material y plazos de pago. El endoso. El embargo.

Tema 9. Las Subvenciones Públicas (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa.
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Tema 10. Las Subvenciones Públicas (II). Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. 
Procedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 11. Las Subvenciones Públicas (III). Infracciones y sanciones. Base de datos de 
subvenciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvencio-
nes.

Tema 12. La contratación del sector público (I). La Ley de Contratos del Sector Público: 
Órganos de contratación. El contratista: aptitud para contratar. Objeto, precio y cuantía del 
contrato. Garantías exigibles. Modificación de los contratos.

Tema 13. La contratación del sector público (II). Preparación de los contratos por las Admi-
nistraciones Públicas. Adjudicación de los contratos. Sistemas para la racionalización de la 
contratación: Acuerdos marco, sistemas dinámicos de contratación y centrales de contrata-
ción. Normas generales sobre los efectos, cumplimiento y extinción.

Tema 14. La contratación del sector público (III): Normas especiales. Contratos de obras. 
Concesión de obra pública. Gestión de los servicios públicos. Suministros, servicios y colabo-
ración entre el sector público y el sector privado.

Tema 15. La contratación del sector público (IV). Órganos competentes en materia de 
contratación. Registros oficiales en materia de contratación. La Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa, Registro Oficial de Licitadores y Registro de Contratos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Normas en materia de contratación de la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Encargos de gestión.

Tema 16. El control de la actividad financiera (I). Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario.

Tema 17. El control de la actividad financiera. (II). El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 18. La Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen jurí-
dico del endeudamiento y de los avales.

Tema 19. Régimen jurídico del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Obje-
to, concepto y clasificación. Protección y defensa de los bienes. Afectación y desafectación, 
adscripción y desadscripción. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamiento. Enajenación 
de bienes y derechos.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44069

NÚMERO 248

Tema 20. La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común. Principios y 
recursos financieros. Mención especial del régimen de tributos cedidos y de la corresponsabi-
lidad fiscal. Puntos de conexión.

Tema 21. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Naturaleza, objeto y ámbito de 
aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. Base imponi-
ble general y del ahorro. Base liquidable general y del ahorro. Determinación de la capacidad 
económica sometida a gravamen. Cálculo del impuesto. Gravamen autonómico. Cuota dife-
rencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 22. El Impuesto sobre Sociedades. Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponi-
ble. Sujeto pasivo. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y 
devengo. Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del 
Impuesto.

Tema 23. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

Tema 24. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto.

Tema 25. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo.

Tema 26. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de grava-
men. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata.

Tema 27. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto.

Tema 28. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos 
de gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre Actividades del Juego.

Tema 29. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: conceptos. Ámbito obje-
tivo de aplicación. Supuestos de no sujeción. Base imponible y tipos impositivos. Exenciones 
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y bonificaciones. Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho 
imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, devoluciones, sujetos pasivos, devengo, 
base y tipo impositivo.

Tema 30. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públi-
cos.

Tema 31. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I). El Impuesto sobre aprovecha-
mientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 32. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II). Impuesto sobre depósitos de 
las entidades de crédito. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Deduc-
ciones. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 33. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III). Impuesto sobre la elimina-
ción de residuos en vertedero. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supues-
tos de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión 
del Impuesto.

Tema 34. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (IV). Canon de saneamiento. 
Objeto y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponibles. 
Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación.

Tema 35. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos 
capitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. 
Cálculo de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales.

Tema 36. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferi-
das y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y antici-
padas. Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas fraccionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización 
inferior al periodo de renta.

Tema 37. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de 
rentabilidad. Plazo de recuperación.

Tema 38. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas.

Tema 39. Préstamos (I). Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo.
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Tema 40. Préstamos (II). Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación de 
amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización con 
rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda 
propiedad.

Tema 41. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería.

Tema 42. El Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. Normas de registro y valora-
ción. Cuentas anuales: balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria.

Tema 43. Análisis de los estados financieros. Concepto. Estados financieros básicos. Fines del 
análisis. Técnicas e instrumentos. Análisis patrimonial. Análisis financiero. Concepto. Equili-
brio financiero. Estructura funcional o financiera. Situación financiera a corto y largo plazo.

Tema 44. Análisis económico. Concepto. Formulaciones de la cuenta de resultado. Punto 
muerto o umbral de rentabilidad. Análisis de las variaciones de resultado. Rentabilidades.

Tema 45. La contabilidad de costes. Evolución. Objetivos. Concepto y clasificación de los 
costes. Métodos de cálculo.

Tema 46. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que 
rigen la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Progra-
mas. Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Tema 47. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.

Tema 48. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales.

Tema 49. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu-
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería.

Tema 50. Estadística Descriptiva: Conceptos fundamentales. Medidas de una distribución de 
frecuencias y representaciones gráficas.

Tema 51. Fenómenos aleatorios. Sucesos. Probabilidad. Independencia de sucesos. Teoremas 
de Bayes.

Tema 52. Números índices. Índices complejos. Índices de valores, de precios y de cantida-
des. Propiedades y relaciones. Problemas, aplicaciones y uso de los números índices.
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Tema 53. Correlación y regresión. Diferentes tipos de ajustes. Especial referencia al ajuste 
lineal, uni y multivariante: Mínimos cuadrados ordinarios. Medidas de bondad del ajuste. La 
predicción.

Tema 54. Inferencia estadística. Estimación, verificación y contraste de hipótesis. Muestras, 
requisitos e implicaciones. Métodos de muestreo.

Tema 55. Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios de la 
actividad estadística. Planificación de la actividad estadística. Composición y competencias 
del sistema estadístico regional.

Tema 56. La ciencia económica: su objeto, método y contenido. La política monetaria y la 
política fiscal.

Tema 57. Teorías sobre el crecimiento económico y la creación de empleo: los ciclos econó-
micos. Implicaciones sobre las hipótesis de la convergencia. La innovación tecnológica y el 
capital humano.

Tema 58. La política de rentas: definición, clases e instrumentación. Las políticas comerciales 
y de promoción exterior: instrumentos y objetivos.

Tema 59. La inflación: concepto y clases. Tipos de inflación y causas. Sus efectos sobre la 
eficiencia, la actividad económica y el bienestar.

Tema 60. La Contabilidad Nacional: Naturaleza y fines. La contabilidad Nacional como guía de 
la política Económica. Los sectores. Magnitudes agregadas básicas.

Tema 61. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo.

Tema 62. La Balanza de Pagos: concepto, medición e interpretación. El ajuste de la balanza 
de Pagos. El tipo de cambio y su influencia en el comercio exterior y en la economía interna. 
Políticas de tipo de cambio.

Tema 63. El sistema financiero español y en la Unión Europea: situación actual y dinámica 
futura. Mercados e instrumentos financieros. Competencias en la regulación bancaria y no 
bancaria.

Tema 64. Economía y medio ambiente. Los bienes públicos globales. La responsabilidad 
social de las empresas en Extremadura.

Tema 65. Instituciones de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El 
Consejo de la Unión Europea. La Comisión.

Tema 66. Otras instituciones y organismos de la Unión Europea: El Banco Central Europeo. El 
tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Comité de las Regiones. El Banco Euro-
peo de inversiones.
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Tema 67. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfo-
que estratégico. Programación. Seguimiento y Evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y 
Control. Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y 
liberación.

Tema 68. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comuni-
cación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específi-
cas FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión.

Tema 69. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes.

Tema 70. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación.

Tema 71. La economía extremeña (I). Situación actual. Población. Producción y renta: Sector 
agrario, sector industrial, sector construcción y sector servicio. Demanda: consumo privado y 
consumo público.

Tema 72. La economía extremeña (II). Comercio exterior. Mercado de trabajo. Precios y sala-
rios. Deuda pública. Déficit público. La cohesión social en el ámbito económico.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA

Tema 1. El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto autonómico y nacional. 
Distribución y usos de la tierra. Estructuras de las explotaciones agrarias en Extremadura. 
Población activa. La empresa agraria en Extremadura: Definición y tipos de empresa agraria.

Tema 2. La Unión Europea: antecedentes históricos y las sucesivas ampliaciones de la UE. 
Las Instituciones Europeas. El Derecho Comunitario. La Unión Económica y Monetaria.

Tema 3. La Política Agraria Común (PAC): Principios, objetivos e instrumentos. Evolución de 
la Política Agraria Común desde sus inicios hasta la actualidad. La financiación de la PAC. 
Instrumentos financieros: FEAGA y FEADER.

Tema 4.-La organización común de mercados de los productos agrarios: ámbito de aplicación 
y definiciones. Medidas de Intervención: Intervención pública y ayuda al almacenamiento 
privado y Regímenes de ayuda.

Tema 5. La Gestión y control de los fondos de la PAC: El Sistema integrado de gestión y 
control de las ayudas. Solicitud única. Controles administrativos y sobre el terreno. Sistemas 
de identificación y registro en ganadería.
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Tema 6. Generalidades sobre Condicionalidad: objeto, ámbito de aplicación, definiciones, 
procedimiento, sistemas de control y penalizaciones. Obligaciones de los beneficiarios de 
determinadas ayudas con respecto a la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El sistema de asesoramiento a explotaciones.

Tema 7. La Consejería competente en materia de políticas agrarias: Organización y Estructu-
ra. Organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por 
FEAGA y FEADER en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Las ayudas desacopladas de la producción: el pago básico, el pago verde y el pago a 
jóvenes agricultores. Concepto de agricultor activo. La reserva nacional.

Tema 9. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: arroz, cultivos protéi-
cos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad y tomate para industria. Ayudas a 
la ganadería: vacas nodrizas, vacuno de cebo y de leche, ovino y caprino. Ganaderos con 
derechos especiales sin superficie admisible.

Tema 10. Normativa reguladora de la política de desarrollo rural en la Unión Europea: política 
de desarrollo rural en la U.E. Marco normativo. Marco Nacional y Programa de desarrollo 
rural 2014-2020.

Tema 11. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura (I): La modernización de explotacio-
nes. La incorporación de jóvenes a la actividad agraria. El apoyo a la industria agroalimenta-
ria. Las infraestructuras agrarias. El apoyo al desarrollo local por la metodología LEADER.

Tema 12. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura (II): Las ayudas de agroambiente y 
clima, agricultura ecológica y zonas con limitaciones naturales y otras limitaciones específi-
cas. Medidas forestales. Gestión del riego.

Tema 13. Valoración agraria (I): Objeto de valoración agraria. Valoración de fincas rústicas e 
instalaciones. Métodos de valoración: Clásicos, modernos, sintéticos, analíticos, evolucionado 
y estadístico. El mercado de fincas rústicas.

Tema 14. Valoración agraria (II): Valoración de daños en cereales, pastos y praderas, fruta-
les, cultivos hortícolas e industriales. Seguros Agrarios. Peritaciones. Procedimiento de 
expropiación forzosa. Procedimiento especial de expropiación de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario.

Tema 15. Ley Agraria de Extremadura.: Definiciones Generales. Ordenación de las Produccio-
nes Agrícolas y Ganaderas. La Explotación Agraria.

Tema 16. Ley Agraria de Extremadura: Concentración parcelaria. Disposiciones Generales. 
Normas Orgánicas. Procedimiento de Concentración Parcelaria. Fondo de Tierras. Obras e 
infraestructuras de la concentración parcelaria. Indicadores de la concentración parcelaria. La 
concentración parcelaria en Extremadura.
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Tema 17. El clima en Extremadura: Factores climáticos: Temperaturas, precipitación, radia-
ción, viento. El clima como condicionante de la agricultura. El cambio climático y su inciden-
cia en la agricultura.

Tema 18. Conservación de suelos: La erosión y su importancia. Causas y tipos de la erosión. 
Métodos de protección de los suelos contra la erosión. Técnicas de no laboreo: Ventajas e 
inconvenientes. Principales tipos de suelo presentes en Extremadura.

Tema 19. Fertilizantes en la agricultura. Tipos y Características. Necesidad del abonado. 
Agotamiento de las reservas del suelo. Técnicas de fertilización. Maquinaria y equipos de 
aplicación. Datos del sector: Consumo, precio y evolución.

Tema 20. El agua. Importancia para el desarrollo de los cultivos. Relaciones suelo-agua-plan-
ta. Evapotranspiración. Precipitación efectiva. Déficit hídrico. Necesidades de riego. El agua 
como factor de producción en la empresa agraria. La Red de Control de la Calidad del Agua 
de Riego en Extremadura (RECAREX). La Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura 
(REDAREX).

Tema 21. Riego y drenaje: Datos básicos. El riego, métodos y organización: Riego por super-
ficie, riego por aspersión, riego por goteo. Otros métodos de riego. Drenaje agrícola: objeti-
vos y necesidad.

Tema 22. Proyecto y dirección de obras: Documentos del Proyecto. Normativa legal, cons-
tructiva y ambiental en los proyectos. Toma de datos, mediciones y presupuestos. Replan-
teos de obras. Dirección de obras: Aspectos técnicos, administrativos y legales. Organización 
de las obras. Cronología y rutas críticas.

Tema 23. Obras de riego: Aspectos técnicos de los proyectos de regadíos. Replanteos. Mate-
riales y maquinaria. Organización de las obras. Técnicas de ejecución. Componentes según 
métodos de riego. Instalaciones mecánicas y eléctricas. Seguridad y Salud.

Tema 24. Infraestructuras viarias: Los Caminos. Instrumentos de planificación. Ejecución de 
obras. Aspectos técnicos de los proyectos de caminos rurales. Replanteos. Movimientos de 
tierra y maquinaria. Firmes: Técnicas de construcción. Obras de fábrica: materiales y ejecu-
ción. Organización de las obras. Seguridad y Salud. Legislación.

Tema 25. Otras obras y construcciones rurales: Alojamientos ganaderos: Aspectos técnicos 
básicos de su construcción. Construcciones agrarias (Secaderos, naves para almacenamiento 
de productos o maquinaria, depósitos, silos, fosas, desagües y cortafuegos): Aspectos técni-
cos básicos de su construcción. Ahorro y Eficiencia Energética en instalaciones ganaderas.

Tema 26. Evaluación de Impacto Ambiental. Legislación de la Unión Europea, estatal y de 
Extremadura. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en Extremadura.

Tema 27. Producción integrada. Legislación nacional y autonómica sobre producción integra-
da. Definición y normas generales de producción integrada. APRIAS. Situación de la produc-
ción integrada en Extremadura. La certificación en producción integrada.
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Tema 28. Agricultura y Ganadería Ecológica. Fundamentos de la Agricultura Ecológica: fertili-
zación, riego, sanidad vegetal y lucha contra plantas adventicias. Autoridad de control y 
certificación. Situación de la Agricultura Ecológica en Extremadura.

Tema 29. Contaminación en el medio natural: Aspectos generales de la contaminación agra-
ria. Residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Depuración, vertidos y eliminación. Aprove-
chamiento de subproductos agrarios. Medidas para reducir la contaminación en la agricultu-
ra. Contaminación por nitratos, zonas vulnerables.

Tema 30. Nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura: geodesia y cartografía. Teledetec-
ción. Sistemas de Información Geográfica y su aplicación en la agricultura.

Tema 31. Plagas y enfermedades. Medios de defensa de las plantas cultivadas. Lucha quími-
ca. Lucha biológica. Lucha integrada. Lucha curativa y preventiva. Difusión.

Tema 32. La sanidad vegetal en Extremadura: Aspectos generales. Las ATRIAS. Campañas 
oficiales. Control de la difusión de agentes nocivos. Productos fitosanitarios: Toxicidad, 
control, almacenamiento y comercialización.

Tema 33. La Formación Profesional Agraria: Situación actual de la formación profesional 
agraria: formación profesional inicial y formación profesional para el empleo. Los Centros de 
Formación de la Consejería competente en materia de políticas agrarias. Ayudas públicas a la 
formación agraria en Extremadura.

Tema 34. La investigación agraria: Programa Marco Europeo. Plan Nacional de I +D. El Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA). Plan Regional de I 
+ D+ i. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

Tema 35. Estadísticas agrarias: Metodologías. Estadística clásica: Trabajos de control en 
campo. Las nuevas tecnologías en la estadística agraria. Parámetros de estadística agraria: 
Producto bruto y Renta agraria.

Tema 36. Asociacionismo agrario. Las cooperativas. Régimen jurídico. Órganos de gobierno. 
El movimiento cooperativo en Extremadura. Las SAT. Las Agrupaciones y Organizaciones de 
Productores Agrarios. Otras figuras asociativas agrarias (ATRIAS, ADS). Ayudas al asociacio-
nismo agrario. Marco legal.

Tema 37. Mecanización agraria (I): Maquinaria general: Tractores y aperos. Utilización de la 
maquinaria en las diferentes labores agrícolas. Rendimientos. Consumos. Costes. Conserva-
ción.

Tema 38. Mecanización agraria (II): Maquinaria especial terrestre: Cosechadoras, Maquinaria 
de tratamientos fitosanitarios, Maquinaria de recolección y acondicionamiento. Rendimientos. 
Consumos. Costes. Conservación. Equipos de tratamientos aéreos: Tipos y aplicaciones. 
Dimensionamiento del parque de maquinaria en Extremadura. Registro de maquinaria agrí-
cola de Extremadura.
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Tema 39. Comercialización agraria: Servicios y agentes de la comercialización agraria. 
Contratación agraria. Tipificación y normalización. Información de precios. Las entidades 
asociativas agrarias y la comercialización. La Trazabilidad de las producciones.

Tema 40. Calidad agroalimentaria. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. 
Denominaciones de Origen, Indicaciones Geográficas Protegidas, Especialidades tradicionales 
garantizadas. Obligaciones de los operadores. El control de la calidad agroalimentaria: 
Fomento de la calidad agroalimentaria. El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.

Tema 41. Ganado porcino: El cerdo ibérico en Extremadura: Censos, estirpes, sistemas de 
producción, reproducción y manejo.

Tema 42. Ganado vacuno de carne y leche en Extremadura: Censos, razas, sistemas de 
producción, reproducción y manejo.

Tema 43. Ganado ovino y caprino en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.

Tema 44. Otras producciones ganaderas en Extremadura: Especies equina, avícola, apícola y 
piscícola. Razas y géneros. Censos. Sistemas de producción.

Tema 45. Plantas oleaginosas: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios). Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 46. Cereales de invierno: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado y tratamientos fitosanitarios). Recolección y 
acondicionamiento.

Tema 47. Cereales de primavera: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios). Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 48. Leguminosas de grano: Especies más importantes en Extremadura: Variedades y 
técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios). Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 49. La vid: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. Técni-
cas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
transporte.

Tema 50. El olivar: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. 
Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y transporte.

Tema 51. Frutales de hueso I: Melocotonero y ciruelo. Variedades y patrones más importan-
tes en Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y trata-
mientos fitosanitarios. Recolección y transporte.
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Tema 52. Frutales de hueso II: cerezo. Variedades y patrones más importantes en Extrema-
dura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.

Tema 53. Frutales de pepita: Especies más importantes en Extremadura: Variedades, Patro-
nes, Plantación y Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.

Tema 54. Otros frutales: Almendro e Higuera: Variedades y patrones más importantes en 
Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 55. Horticultura extensiva e intensiva: Especies más importantes en Extremadura. 
Variedades y técnicas de cultivo (labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanita-
rios). Recolección y acondicionamiento.

Tema 56. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Variedades 
más importantes en Extremadura. Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y 
tratamientos fitosanitarios. Recolección y acondicionamiento.

Tema 57. Cultivos industriales: El Tabaco. Variedades más importantes en Extremadura. 
Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento. Otros cultivos industriales: Bioenergéticos.

Tema 58. Semillas y plantas de reproducción vegetativa: Importancia del germoplasma 
autóctono: Su conservación. Especies, variedades, técnicas de selección y mejora.

Tema 59. Pastos y forrajes: Especies y variedades en Extremadura. Técnicas de cultivo y de 
manejo. Métodos y técnicas de aprovechamiento.

Tema 60. La dehesa extremeña (I): Descripción del ecosistema. Distribución espacial e 
importancia económica. Especies vegetales y animales. Mantenimiento y aprovechamiento 
integral.

Tema 61. La dehesa extremeña (II): Normativa sobre la dehesa en Extremadura.

Tema 62. Industrias agroalimentarias: La industrialización agraria en el contexto del desarro-
llo regional. Importancia en el proceso agroalimentario. Ayudas a la industrialización agraria 
y alimentaria.

Tema 63. Industrias cárnicas y derivados: Materias primas. Mataderos, salas de despiece, 
elaboración de productos cárnicos. Descripción general del proceso industrial. Productos fina-
les. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importan-
cia en Extremadura

Tema 64. Industria enológica: Materias primas. Bodegas y embotelladoras. Descripción gene-
ral del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o elimi-
nación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.
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Tema 65. Industria elayotécnica: Materias primas. Almazaras y envasadoras de aceite. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura

Tema 66. Industria harinera y semolera: Materias primas. Descripción general del proceso 
industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de resi-
duos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 67. Industria de fabricación de pienso: Materias primas. Descripción general del proce-
so industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de resi-
duos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 68. Industria de congelados y vegetales: Materias primas. Principales tipos de conser-
vas. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproduc-
tos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 69. Industria de conservas vegetales: Materias primas. Principales tipos de conservas. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 70. Industria tabaquera: Materias primas. Plantas de fermentación, procesado y acon-
dicionamiento de tabaco. Descripción general del proceso industrial. Reutilización de subpro-
ductos y gestión o eliminación de residuos. Productos finales. Situación e importancia para 
Extremadura.

Tema 71. Industria láctea y derivados: Materias primas. Centrales lecheras. Fábricas de 
quesos y queserías. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutiliza-
ción de subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia para 
Extremadura.

Tema 72. Industria del corcho, madera, carbón vegetal y resina: Materias primas. Descrip-
ción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión 
o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

ESPECIALIDAD ARQUITECTURA TÉCNICA

Tema 1. CTE DB SE-C: Acondicionamiento del terreno. Mejora o refuerzo del terreno. Condi-
ciones constructivas y de control de las cimentaciones directas, profundas y elementos de 
contención.

Tema 2. CTE DB SE-C: Estudio geotécnico y presión admisible del terreno. Clasificación, defi-
niciones y tipologías de cimentaciones.

Tema 3. Norma de construcción sismorresistente (NCSE-02): Generalidades. Información 
sísmica. Prescripciones constructivas en edificaciones.
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Tema 4. CTE DB SE-AE: Acciones en la edificación.

Tema 5. CTE DB-HS 5: Evacuación de aguas.

Tema 6. Instrucción para la recepción de cementos (RC-16): tipología y designación de 
cementos. Aplicaciones. Limitaciones y contraindicaciones. Características. Métodos de ensa-
yo.

Tema 7. Cales: clasificación. Propiedades. Aplicaciones en construcción.

Tema 8. Yesos: clasificación. Propiedades. Aplicaciones en construcción.

Tema 9. Instrucción de hormigón estructural (EHE-08): Principios generales, durabilidad y 
materiales.

Tema 10. Dosificación de hormigones. EHE-08: Ejecución.

Tema 11. EHE-08: Bases generales del control. Control de calidad del proyecto. Control de la 
conformidad de los productos. Documentación de suministro y control.

Tema 12. EHE-08: Control de la Ejecución. Ensayos previos y característicos del hormigón. 
Mantenimiento.

Tema 13. EHE-08: Recomendaciones para la selección del tipo de cemento a emplear en 
hormigones estructurales.

Tema 14. EHE-08: Aspectos constructivos específicos de forjados unidireccionales con vigue-
tas y losas alveolares prefabricadas.

Tema 15. EHE-08: Recomendaciones para la utilización de hormigones especiales (con fibras, 
reciclados, ligeros y autocompactantes): materiales, durabilidad, ejecución y control.

Tema 16. CTE DB-SE-A: Durabilidad. Materiales. Ejecución. Control de calidad. Inspección y 
mantenimiento.

Tema 17. CTE DB-SE-F: Durabilidad. Materiales. Soluciones constructivas. Ejecución. Control 
de la ejecución. Mantenimiento.

Tema 18. Fachadas. Elementos de distribución. Escaleras. Bóvedas. Materiales.

Tema 19. Cubiertas: condiciones, materiales y construcción.

Tema 20. Revestimientos en paredes y techos: tipos. Ejecución.

Tema 21. Revestimientos de suelos: tipos. Ejecución.

Tema 22. Carpintería de taller: tipos y elementos. Ejecución.
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Tema 23. Abastecimiento de agua: redes de conducción y distribución urbana. Materiales. 
Acometidas a los edificios. Esquemas generales.

Tema 24. CTE DB-HS 4: Suministro de agua.

Tema 25. CTE DB-HE 3, 4 y 5: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 
Contribución solar mínima de ACS. Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 
Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior. Prevención y control de la legio-
nelosis.

Tema 26. Reglamento electrotécnico de baja tensión: Redes de distribución de electricidad: 
suministro en baja tensión. Previsión de cargas. Instalaciones de enlace. Acometidas. Esque-
mas generales.

Tema 27. Reglamento electrotécnico de baja tensión: Red interior de electricidad en vivien-
das: tipos. Circuitos. Red de puesta a tierra. Elementos de control y protección

Tema 28. Aparatos de elevación y manutención.

Tema 29. CTE DB-SI: Seguridad en caso de incendio. Reglamento de instalaciones de protec-
ción contra incendios. Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
Euroclases de reacción y resistencia frente al fuego.

Tema 30. CTE DB-HE 0, 1 y 2: Limitación del consumo energético. Limitación de la demanda 
energética. Rendimiento de las instalaciones térmicas. La certificación y eficiencia energética 
de los edificios.

Tema 31. CTE DB-HR: Protección frente al ruido. Reglamento autonómico de ruidos y vibra-
ciones.

Tema 32. CTE DB- HS 1 y 3: Protección frente a la humedad y calidad del aire interior.

Tema 33. Protección del Medio Ambiente: Producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición según la normativa estatal y autonómica. Evaluación de 
Impacto Ambiental y control de actividades contaminantes en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 34. Rehabilitación urbana: instrumentos y técnicas de rehabilitación.

Tema 35. Ruinas: clasificación. Técnicas de tratamientos de edificios ruinosos.

Tema 36. Demoliciones, apeos y apuntalamientos: Tipologías.

Tema 37. El Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Protección y restauración de 
monumentos, conjuntos históricos, zonas arqueológicas y otros bienes inmuebles de interés 
cultural.
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Tema 38. El Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Categoría de bienes históricos y 
culturales: los bienes de interés cultural y los bienes inventariados. Definición, clasificación, 
procedimiento de declaración y su registro.

Tema 39. Recomendaciones estatales e internacionales para la conservación y restauración 
del patrimonio histórico. Acuerdos internacionales y legislación estatal sobre Patrimonio 
Histórico.

Tema 40. La construcción visigoda y medieval en Extremadura.

Tema 41. Patologías en edificación: cimentaciones, estructuras, forjados, fachadas, cubier-
tas, carpinterías, revestimientos e instalaciones. Causas más frecuentes y sistemas de repa-
ración.

Tema 42. Uso, conservación y mantenimiento de los edificios. El Libro del Edificio. La puesta 
en marcha de las distintas instalaciones del edificio. Inspección técnica de edificios.

Tema 43. Edificios de Uso Público en Extremadura: normativa técnica sectorial de aplicación.

Tema 44. Exigencias básicas de las viviendas en Extremadura. Procedimiento para la conce-
sión y control de la cédula de habitabilidad. Ley de calidad, promoción y acceso a la vivienda 
de Extremadura.

Tema 45. Plan de rehabilitación y vivienda de Extremadura: Disposiciones generales. Bases 
reguladoras de las subvenciones.

Tema 46. Plan de rehabilitación y vivienda de Extremadura: Régimen jurídico de las actuacio-
nes protegidas en materia de vivienda. Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas. El agente rehabilitador.

Tema 47. Normativa autonómica en materia de accesibilidad: urbanización y edificación.

Tema 48. CTE DB-SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad. Normativa estatal en materia 
de accesibilidad: urbanización y edificación.

Tema 49. Ley de Ordenación de la Edificación.

Tema 50. CTE: Parte I.

Tema 51. Ley de Prevención de Riesgos Laborales en relación con la construcción. Regulación 
de la subcontratación en el sector de la construcción.

Tema 52. Real Decreto de Seguridad y Salud en las obras de construcción. Guía Técnica del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Normativa reguladora sobre los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.

Tema 53. El control de calidad en la edificación.
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Tema 54. Criterios de medición y valoración en la elaboración de proyectos y ejecución de 
obras.

Tema 55. Definición y tipología de precios. Estructura de costes. Gastos generales de estruc-
tura. Presupuestos.

Tema 56. Organización de obras. Planificación de los trabajos.

Tema 57. Valoración de bienes inmuebles y derechos. Especial referencia a su normativa 
reguladora.

Tema 58. El catastro inmobiliario. Especial referencia a su normativa reguladora.

Tema 59. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: disposiciones generales. 
Clasificación del suelo.

Tema 60. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. La Ordenación del territorio. 
Instrumentos de Ordenación del Territorio.

Tema 61. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: La Ordenación Urbanística. 
Los instrumentos de la ordenación urbanística. Planes generales municipales Función y 
contenido. Formulación y Tramitación. Vigencia, revisión y modificaciones.

Tema 62. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: Planes parciales de ordena-
ción. Planes especiales de ordenación. Estudios de detalle. Otros instrumentos de ordenación 
urbanística.

Tema 63. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: Instrumentos de interven-
ción en el mercado del suelo.

Tema 64. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: Ejecución del planeamiento 
de ordenación urbanística: Unidades de Actuación. Sistemas de ejecución.

Tema 65. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: Parcelaciones y reparcela-
ciones.

Tema 66. Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo.

Tema 67. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: Conservación de obras y 
construcciones.

Tema 68. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: El control de las actividades 
objeto de la ordenación territorial y urbanística. Órdenes de ejecución.

Tema 69. Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura: La inspección urbanística. 
Infracciones y sanciones urbanísticas.
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Tema 70. Contratos y obras del sector público. Expediente de contratación. Pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones técnicas. La adjudicación de los contratos de las 
Administraciones públicas: Normas generales, procedimientos y normas especiales aplicables 
a los concursos de proyectos.

Tema 71. Contratos y obras del sector público. El contrato de obras: Actuaciones preparato-
rias, ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de concesión de obra 
pública: actuaciones preparatorias, efecto, cumplimiento, extinción, construcción de las obras 
objeto de concesión, derechos y obligaciones del concesionario, régimen económico financie-
ro, financiación privada y extinción.

Tema 72. Contratos y obras del sector público. El contrato de servicios: Disposiciones gene-
rales, ejecución y resolución de los contratos de servicios. Subsanación de errores, indemni-
zaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras.
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A N E X O  I V

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE 
Y DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Liberta-
des.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La 
elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización Terri-
torial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadu-
ra. El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las Rela-
ciones Institucionales de la Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La Reforma del 
Estatuto.

Tema 8. Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho Originario. Derecho Derivado: 
Reglamentos, Directivas y Decisiones. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el Ordena-
miento Jurídico de los Estados Miembros.

Tema 9. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 10. El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: 
Objeto, ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Adminis-
traciones Públicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y 
ámbito de aplicación.

Tema 11. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito 
de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractua-
les. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados.
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Tema 12. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra: Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Tema 13. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos.

Tema 14 El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación y 
vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones.

Tema 15. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 16. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Adminis-
tración Abierta.

Tema 17. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políti-
cas Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de 
género a la atención integral y efectiva.

Tema 18. La Ley de Protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones Generales. Prin-
cipios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones Sectoriales: Fiche-
ros de Titularidad Pública y Ficheros de Titularidad Privada.



 

ANEXO V 
 

D/Dª.________________________________________________________________________
__ 
 
Cargo________________________________________________________________________
__ 
 
Administración 
__________________________________________________________________ 
 
 
CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que 

D/Dª._______________________________________________________________________, 

con D.N.I. nº________________________ ha prestado para la misma los servicios que se 

relacionan a continuación: 

Grupo Profesional1    Grupo de Titulación2    Naturaleza jurídica3    Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad     Fecha Inicio     Fecha Fin     
Jornada% 
 
 
 
 
 

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo ___________________________________________, convocadas por Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de ______ de ____________ de ______, expide 
el presente certificado. 
 
 
 
  En_______________ a _____ de________________ de _______. 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo: 
                                                 
1  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se 
indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social. 
2  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los 
servicios según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente / Bachiller 
o equivalente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente. 
3  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en 
régimen de derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto). 
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A N E X O  V



 

ANEXO VI 
 
D./Dª _______________________________________________________________, con 

domicilio 

en___________________________________________________________________________ 

con Documento Nacional de Identidad nº _________________ y nacionalidad 

_______________________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado Funcionario del Cuerpo 

__________________________________________________, Especialidad 

___________________________________________________. 

 
 
 - Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado el acceso a la función pública. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
 
 

• • •
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A N E X O  V I
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ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por promoción interna. (2017050595)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 180/2014, de 26 de agosto, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2014 y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de 
Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la inte-
gración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del año 2014, para el acceso a puestos vacantes del 
Cuerpo de Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 20 
plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a. 18 para ser cubiertas por promoción interna.

b. 2 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la 
integración de los empleados públicos con discapacidad, en el turno de promoción 
interna.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada una de 
ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 
8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 
de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a 
los que sea aplicable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos 
extranjeros residentes en España.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección http://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las rela-
ciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspi-
rantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

a) Pertenecer al Cuerpo Auxiliar de la Junta de Extremadura.

b) Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública no se requerirá la titulación académica ya referida a aquellos/as funcio-
narios/as que tengan una antigüedad de al menos 10 años en el Cuerpo Auxiliar, 
Subgrupo C2 o de 5 años y la superación del curso específico de formación que oportu-
namente se convoque. A estos efectos se computarán los servicios prestados en el 
Cuerpo Auxiliar reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de servi-
cios previos en la Administración Pública. No obstante lo anterior, no tendrán que reali-
zar el referido curso específico aquellos/as aspirantes que ya lo hubieran superado en 
su momento con motivo de procesos selectivos anteriores.

El curso específico de formación referido se celebrará antes de que se inicien las prue-
bas selectivas. Por tanto, la participación en estas pruebas por el turno de promoción 
interna de aquellos/as aspirantes que, sin poseer la titulación académica requerida, 
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tengan una antigüedad de al menos 5 años en el Cuerpo Auxiliar, Subgrupo C2, queda-
rá condicionada a que en el momento en que se convoque el curso presenten su solici-
tud de participación en él, a que sean admitidos/as al mismo por aplicación de los crite-
rios objetivos de acceso que se determinen en la convocatoria y, finalmente, a que lo 
superen. La no concurrencia de cualquiera de dichas condiciones determinará, en el 
mismo momento en que se origine, la exclusión automática del/la aspirante de las 
pruebas selectivas.

c) Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a), para cada Especiali-
dad, en servicio activo o en cualquier otra situación administrativa, siempre que haya 
transcurrido el tiempo mínimo requerido de permanencia en dicha situación.

d) Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Auxiliar, Subgrupo C2.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que se aspira a acceder.

f) No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2. No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española para 
acceder a las Especialidades que figuran en el artículo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de 
diciembre.

3. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente reconocido 
por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si 
obtuviesen plaza estarán obligados a aportar la indicada certificación de conformidad con 
lo dispuesto en la Base Novena.

4. De conformidad con lo expuesto en el decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.
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5. Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concur-
so-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

6. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Especialidad en la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en una entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 5 de la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la soli-
citud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del 
requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de 
examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

4. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para discapacitados deberán indi-
carlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afectados. A tales 
efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen plaza, 
deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órga-
nos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo dispuesto en la 
Base Novena.
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Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

5. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

6. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en 
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno vincu-
lará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Especiali-
dad a la que se aspire.

7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,00 euros por solicitud, y 
su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras que se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello 
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a 
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los dere-
chos de examen.
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En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de ante-
lación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba 
selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan reali-
zar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejerci-
cios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse en situa-
ción de exención, determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función 
Pública se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
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Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que 
se refiere la Base Cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Calidad de Seguimiento y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, 
uno/a de los cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se reali-
zará por la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el 
mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de 
valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores en todas las fases y actos que integran 
dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 
contenido de las pruebas, antes de su realización.
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5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán 
su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), 
Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especia-
listas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limi-
tándose dichos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. 
La designación de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en 
cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co para los Órganos Colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.
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13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición y constará de las siguientes 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

2. Fase de Oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorios cada uno de 
ellos.

Los temarios están recogidos en el anexo II a la presente convocatoria, sin perjuicio de las 
actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los 
procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 80 minutos, un cuestionario formado por 70 
preguntas con 3 respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas será la correc-
ta, del temario recogido en el anexo II, según la Especialidad a la que opte.

Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas 
adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.
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Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selec-
ción la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as 
interesados/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos o pruebas prácti-
cas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de mate-
rias de la Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios auxiliares 
que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará dirigido 
a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de 
la Especialidad.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selec-
ción la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as 
interesados/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
dicho Tribunal.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

3.1. Antigüedad.

Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpos o Escalas del 
subgrupo C2, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, 
se otorgarán 0,30 puntos por cada año completo de servicios efectivos, hasta un 
máximo de 2,40 puntos. A estos efectos, se computarán los servicios reconocidos al 
amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la Administra-
ción Pública, siempre que se hayan prestado en Cuerpos o Escalas de funcionarios del 
Subgrupo C2.
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3.2. Actividad formativa.

3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos de 
formación y perfeccionamiento que guarden relación directa con las funciones 
del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder, organizados u homolo-
gados por la Escuela de Administración Pública, el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de Empleados 
Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las Adminis-
traciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos, hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema 
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de 
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación aportados por los/as 
interesados/as que se ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán 
a créditos, estableciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, 
el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada 
uno de ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de 
menor duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de 
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado 
de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se 
incrementará en un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las 
mencionadas pruebas.

3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que 
guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se 
pretende acceder y promovidos por los centros e instituciones a que se refiere 
el apartado 3.2.1 anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponen-
cia certificada, hasta un máximo de 0,5 puntos, valorándose cada ponencia de 
forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación:
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4.1. Antigüedad.

Los servicios prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2 a que se refiere el 
apartado 3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General de 
la Función Pública quien los aportará al Tribunal Único para su valoración en la fase 
de concurso, previa comunicación al interesado/a.

4.2. Actividad formativa.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la dura-
ción del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna 
equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten 
claramente los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación 
alguna por los cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamen-
te acreditada.

4.2.1. Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los 
siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

— La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan 
sido organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotoco-
pia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere 
sido expedido.

— La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública 
se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado 
expedido por el órgano o institución correspondiente, no asignándose 
puntuación alguna a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente 
acreditada.

4.2.2. Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Gene-
ral de Función Pública, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento 
al interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así como 
la impartición de los cursos promovidos por los citados organismos.

4.3. Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, median-
te documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en las oficinas de 
registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar 
el 25 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.
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La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, este deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.
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Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En 
dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la direc-
ción http://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico de internet, siempre que sea 
posible.

En el mismo momento en el que el Tribunal de Selección haga público el anuncio de cele-
bración del ejercicio de contenido práctico, deberá señalar, en su caso, los medios auxilia-
res que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización de dichos supuestos.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedado aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera que 
se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajus-
tada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en 
todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a 
la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que han superado la 
fase anterior con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
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interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio de oposición. De persistir dicho empate se 
resolverá por la letra “C” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden 
de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 17 de julio de 2017 (DOE 
número 141, de 24 de julio). De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a 
las siguientes letras de los apellidos y nombres.

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad supere los 
ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, según 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.
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En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección 
General de Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de 
funcionario/a, situación administrativa y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no 
constare en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar fotocopia 
debidamente compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, dentro del indicado 
plazo.

2. Dentro del indicado plazo de 10 días hábiles, los/as aspirantes que hayan concurrido por el 
turno de discapacidad deberán presentar, certificación de los órganos competentes que 
acredite la condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura Resolución de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, indicando 
el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma Resolución se relacio-
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narán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con expresión de su 
ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la liber-
tad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acredi-
tación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para 
recabar el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados a 
los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos 
con discapacidad.

No obstante, los/as aspirantes podrán optar por permanecer en el puesto obtenido con 
carácter definitivo por concurso o libre designación, adscrito a dos Grupos/Subgrupos, siem-
pre que cumplan el requisito de Grupo/Subgrupo del puesto.

Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán nombra-
dos/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo los/as aspirantes integrantes de 
la relación definitiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario 
Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la 
Base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente 
al obtenido por concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
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de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida,  27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

ESPECIALIDAD 
PROMOCIÓN 

INTERNA

TURNO PROMOCIÓN 
INTERNA 

DISCAPACIDAD
TOTAL

TITULACIÓN 
REQUERIDA

Administración 
General

15 1 16

Bachiller o Técnico 
Superior (Formación 
Profesional de Grado 

Superior) 

Analista de 
Laboratorio

3 1 4

Bachiller o Técnico 
Superior (Formación 
Profesional de Grado 

Superior)
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A N E X O  I I

TEMARIOS

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. La Función Pública de Extremadura : (I) Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. Adquisición y 
pérdida de la condición de empleado público.

Tema 2. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 3. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 4. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

Tema 5. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal 
empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades.

Tema 6. La Función Pública de Extremadura (VI): La formación de los empleados públicos. La 
Escuela de Administración Pública de Extremadura Régimen disciplinario.

Tema 7. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre 
designación.

Tema 8. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de 
trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre 
Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 9. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o falleci-
miento. Régimen disciplinario.
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Tema 10. El contrato de trabajo: (I): Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales bási-
cos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo. Duración del contrato de trabajo. Extinción 
del contrato de trabajo. El contrato para obra o servicio determinado. El contrato eventual 
por circunstancias de la producción. El contrato de interinidad.

Tema 11. El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación, inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Acción protectora. Incapacidad 
temporal. Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia 
natural. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Tema 12. El Régimen General de la Seguridad Social (II): Incapacidad permanente contribu-
tiva. Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad contributiva.

Tema 13. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 14. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sanciona-
dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. El Reglamento sobre 
procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 16. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 17. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 18. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público.

Tema 19. La contratación del sector público (II): Las partes en el contrato: Órgano de 
contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión de la persona del contratista. 
Objeto, precio y cuantía del contrato: Normas generales. Revisión de precios en los contratos 
del sector público.. Garantías exigibles en la contratación con el sector público. Modificación 
de los contratos.

Tema 20. La contratación del sector público (III): Preparación de los contratos: Normas 
generales. Normas especiales para la preparación de determinados contratos.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44110

NÚMERO 248

Tema 21. La contratación del sector público (IV): Adjudicación de los contratos: Adjudicación 
de los contratos de las Administraciones Públicas. Racionalización técnica de la contratación: 
Normas generales. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de contratación. Centrales de 
contratación.

Tema 22. La contratación del sector público (V): Efectos de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modifica-
ción de los contratos. Extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 23. La contratación del sector público (VI): Órganos competentes en materia de 
contratación. Registros oficiales. Normas en materia de contratación en la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 24. La Financiación de las Comunidades Autónomas. La Cesión de Tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 25. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (I): Principios Generales. De los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de 
los presupuestos. De la Gestión Presupuestaria: Gestión de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión presupuesta-
ria.

Tema 26. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): De los crédi-
tos y sus modificaciones: Disposiciones Generales. De las modificaciones de créditos. Compe-
tencias en materia de modificaciones de créditos.

Tema 27. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipa-
da de expedientes de gastos.

Tema 28. El gasto público y su control. Tramitación de los diferentes tipos de gastos. El 
control interno del gasto público: La Intervención General de la Junta de Extremadura.

ESPECIALIDAD ANALISTA DE LABORATORIO

Tema 1. Formulación inorgánica: Óxidos. Peróxidos. Hidruros. Aniones. Cationes. Ácidos. 
Bases. Sales.

Tema 2. Formulación orgánica: Hidrocarburos. Ácidos. Alcoholes. Aldehídos. Cetonas. Éteres. 
Esteres. Aminas. Nitrilos.

Tema 3. Las leyes ponderales. El mol. Equivalente químico. Equivalente gramo. Normalidad, 
molaridad, molalidad. Porcentaje en peso y en volumen. ppm, ppb y ppt.
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Tema 4. Teoría de ácidos y bases. Electrolitos. Reacciones iónicas. Disociación. pH. Hidrólisis. 
Indicadores

Tema 5. Reacciones Redox. Oxidante y reductor. Ajuste de reacciones. Potencial normal. 
Factores que modifican el potencial. Indicadores.

Tema 6. Extracción. Extracción sólido-líquido y líquido-líquido. Técnica y aparatos para la 
extracción líquido-líquido. Extracción contínua. Destilación. Sus tipos.

Tema 7. Análisis volumétrico: Acidimetría y Alcalimetría. Material volumétrico y calibrado del 
mismo. Procedimiento de una valoración. Curvas de valoración.

Tema 8. Análisis gravimétrico. Gravimetría por precipitación. Gravimetría por volatilización. 
Electroanálisis gravimétrico. Calculo. Factor gravimétrico.

Tema 9. Espectrometría. Fundamentos. Energía radiante. Fenómenos de absorción y emisión. 
Leyes de absorción.

Tema 10. Espectrometría de Absorción Atómica. Fundamentos. Instrumental. Absorción 
Atómica sin llama.

Tema 11. Cromatografía. Fundamentos. Tipos. Mecanismos de separación.

Tema 12. Cromatografía de gases. Gas portador. Inyectores. Columnas. Detectores.

Tema 13. HPLC. Eluyentes. Columnas. Bombas. Detectores.

Tema 14. Análisis de aguas. Aniones y Cationes. DBO y DQO. Conductividad. Potabilidad. 
Nitritos y nitratos. pH. Dureza. Materias en suspensión. Residuo seco. Sulfatos. Turbidez.

Tema 15. Análisis de suelos. Textura. pH. Conductividad. Materia orgánica. Fósforo asimila-
ble. Capacidad de intercambio catiónico. Oligoelementos. Nitrógeno total. Carbonatos. Densi-
dad aparente. Elementos gruesos. Sulfatos y cloruros. Caliza.

Tema 16. Análisis de Fertilizantes. Abonos inorgánicos: Nitrógeno y sus formas. Fósforo y sus 
formas. Potasio. Conductividad. pH. Abonos orgánicos: Ácidos húmicos y fúlvicos. Materia 
orgánica. Nitrógeno y sus formas. Fósforo y sus formas. Potasio. Conductividad. pH.

Tema 17. Análisis de piensos. Humedad. Materia seca. Cenizas. Grasa. Fibra. Proteínas. 
Nitrógenos. Cloruros. pH. Urea. Aflatoxinas.

Tema 18. Análisis de harinas y cereales. Humedad. Cenizas. Gluten. Grasa. Proteína. Acidez. 
Agentes oxidantes. Alveograma. Cloruros.

Tema 19. Análisis de vino. Grado alcohólico. Acidez. Densidad relativa. Masa volumétrica. 
Extracto seco. pH. Azucares. Alcoholes. Sólidos solubles. Extracto seco. Sulfuroso. Antifer-
mentos.
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Tema 20. Análisis de productos cárnicos. Humedad. Grasa. Proteína. Cenizas. Nitratos. Nitri-
tos. Cloruros. Hidratos de carbono. Hidroxiprolina. Energía. Conservadores.

Tema 21. Análisis de leches y derivados. Extracto seco. Extracto seco magro. Densidad. 
Grasa. Proteínas. Detección de mezcla de leches y adiciones de agua.Acidez. Lactosa. Bacte-
rias totales. Células somáticas. Punto crioscópico. pH.

Tema 22. Análisis en aceites vegetales comestibles. Acidez. Índice de Peróxidos. Absorbancia 
al ultravioleta. Ácidos grasos. Esteroles. Eritrodiol. Ceras. Diferencia ECN42 HPLC y ECN42 
cálculo teórico. Isómeros. Estigmastadienos. Alcoholes alifáticos. Evaluación organoléptica.

Tema 23. Análisis microbiológicos. Preparación de muestras. Preparación de medios. Siem-
bra. Recuento: Clostridium sulfitoreductores, Coliformes totales, Enterobacterias, Mohos y 
levaduras. Identificación: Salmonella spp. Identificación y Recuento: Scherichia Coli, 
Staphylococus aureus.

Tema 24. Higiene y seguridad en el laboratorio. Concepto de seguridad. Tipos de daños. 
Señalización, signos y recomendaciones. Medidas generales de seguridad: Barreras. Proble-
mas frecuentes de carácter general.

Tema 25. Riesgos químicos. Riesgos relativos a gases utilizados en el laboratorio. Riegos 
relativos a los aparatos. Fuego y electricidad. Riesgos biológicos.

Tema 26. Implantación de la calidad en los laboratorios. Norma 17025. Procedimientos gene-
rales: elaboración, documentación, auditorias, no conformidades, acciones correctoras y 
reclamaciones.

Tema 27. Gestión de equipos: Planes y programas de calibración, verificación y manteni-
miento.

Tema 28. Aseguramiento de la calidad: Procedimientos normalizados de trabajo. Registros a 
consignar. Archivos de registros. Controles internos. Ejercicios de intercomparación. Trazabili-
dad. Material de referencia. Validación de métodos. Incertidumbre.

• • •
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ORDEN de 27 de diciembre de 2017 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por promoción interna. (2017050594)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 180/2014, de 26 de agosto por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2014 y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
competencias asignadas en el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de 
Administración General e informadas las presentes Bases por el Consejo Asesor para la inte-
gración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar por el procedimiento de promo-
ción interna, pruebas selectivas correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2014, 
para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición y por el 
procedimiento de promoción interna 5 plazas del Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con la distribución que a continua-
ción se expresa:

a. 4 para ser cubiertas por promoción interna.

b. 1 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, 
de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad en el turno de promo-
ción interna.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada una de 
ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
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do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea apli-
cable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residen-
tes en España.

Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspi-
rantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

a) Pertenecer al Cuerpo Subalterno de la Junta de Extremadura.

b) Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I o cumplir las condiciones 
para obtenerlo.

c) Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a) en servicio activo o en 
cualquier otra situación administrativa, siempre que haya transcurrido el tiempo míni-
mo requerido de permanencia en dicha situación.

d) Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Subalterno.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo a 
los que aspira acceder.

f) No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.
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2. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente reconocido 
por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si obtuviesen 
plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación conforme a lo dispuesto en la 
Base Novena.

3. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudi-
catarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concur-
so-oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras proceder al 
abono de la tasa correspondiente en una entidad bancaria colaboradora, se presentará, tal 
y como se establece en el apartado 5 de la presente Base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple cumplimentación de la soli-
citud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 2 de la presente Base. Tampoco exime al aspirante del 
requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de 
examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en caso que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso 
a medios telemáticos para la cumplimentación de las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 
aspirante.

4. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para discapacitados deberán indi-
carlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afectados/as. A 
tales efectos, podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtuviesen 
plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida por los 
órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo dispuesto en la 
Base Novena.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44117

NÚMERO 248

5. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de ser certifi-
cadas.

6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14, 68 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 
Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

8. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de ante-
lación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba 
selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan reali-
zar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los ejerci-
cios y soliciten la devolución del ingreso.
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No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función 
Pública se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. 
Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provi-
sionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a que 
se refiere la Base Cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
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Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno/a de los cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores en todas las fases y actos que integran 
dichos procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 
contenido de las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as inte-
resados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán 
su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), 
Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estimen necesarios, limitándose 
dichos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.
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10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co para los Órganos Colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el concurso-oposición y constará de las siguientes 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

2. Fase de Oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

El Temario está recogido en el anexo II a la presente convocatoria, sin perjuicio de las 
actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca. En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.
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a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 70 minutos, un cuestionario formado por 60 
preguntas con 3 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, del temario recogido en el anexo II.

El cuestionario que se proponga a los/as aspirantes contendrá 10 preguntas adicionales 
tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, 
en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

Los/as aspirantes deberán acreditar el conocimiento y el manejo del paquete ofimático 
Libreoffice 4.1 en sus tres aplicaciones Writer, Calc y Base, mediante la superación de 
uno o varios supuestos prácticos relacionados con el tema correspondiente a dicha 
materia recogido en el anexo indicado en la letra a) de la presente Base.

A estos efectos, el ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el 
Tribunal de Selección, que no podrá exceder de 100 minutos, a un cuestionario de 40 
preguntas tipo test, relacionados con las materias del programa de conocimientos 
correspondientes al citado paquete ofimático. Cada pregunta del cuestionario estará 
compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que solo una de ellas será la 
correcta. Las respuestas incorrectas no penalizarán. El cuestionario que se proponga 
contendrá, además, otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por 
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su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterio-
ridad al inicio de la prueba selectiva.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

3.1. Antigüedad.

Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en la Agrupación Profesional 
de personal funcionario subalterno hasta la fecha de terminación del plazo de presen-
tación de solicitudes, se otorgarán 0,30 puntos por cada año completo de servicios 
efectivos, hasta un máximo de 2,40 puntos. A estos efectos, se computarán los 
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración Pública, siempre que se hayan prestado en la Agrupa-
ción Profesional de personal funcionario subalterno.

3.2. Actividad formativa.

3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos 
de formación y perfeccionamiento que guarden relación directa con las 
funciones del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder, organizados 
u homologados por la Escuela de Administración Pública, el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación 
de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas, independientemente de la entidad promo-
tora de los mismos, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema 
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de 
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación aportados por los/as 
interesados/as que se ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán 
a créditos, estableciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, 
el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada 
uno de ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de 
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menor duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de 
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado 
de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos se 
incrementará en un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las 
mencionadas pruebas.

3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que 
guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se 
pretende acceder y promovidos por los centros e instituciones a que se refiere 
el apartado 3.2.1 anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponen-
cia certificada, hasta un máximo de 0,5 puntos, valorándose cada ponencia de 
forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior en la forma detallada a continuación:

4.1. Antigüedad.

Los servicios prestados en la Agrupación Profesional de personal funcionario subalter-
no a que se refiere el apartado 3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por 
la Dirección General de la Función Pública quien los aportará al Tribunal Único para su 
valoración en la fase de concurso, previa comunicación al interesado/a.

4.2. Actividad formativa.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la dura-
ción del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la oportuna 
equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acrediten 
claramente los días concretos de celebración del curso, no asignándose puntuación 
alguna por los cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no esté debidamen-
te acreditada.

4.2.1. Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los 
siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

— La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan 
sido organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante fotoco-
pia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que le hubiere 
sido expedido.
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— La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovidos 
por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración Pública 
se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del certificado 
expedido por el órgano o institución correspondiente, no asignándose 
puntuación alguna a aquellas ponencias cuya duración no esté debidamente 
acreditada.

4.2.2. Se acreditará mediante Certificación expedida de oficio por la Dirección Gene-
ral de Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al 
interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así como 
la impartición de los cursos promovidos por los citados organismos.

4.3. Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, median-
te documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en las oficinas de 
registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso superar 
el 25 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 5 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género, se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tenga que partici-
par. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los 
cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido a la presidencia del Tribunal de 
Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44125

NÚMERO 248

2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisi-
tos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones 
de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, este deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En 
dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con 48 
horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas y adicionalmente, en la direc-
ción https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico, de internet, siempre que sea 
posible.

En el mismo momento en el que el Tribunal de Selección haga público el anuncio de cele-
bración del ejercicio de contenido práctico, deberá señalar, en su caso, los medios auxilia-
res que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización de dichos supuestos.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, en todo 
caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará en soporte informático a 
la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones 
ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso, debiendo proceder este a la suma de las calificaciones 
obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho 
empate se resolverá por la letra “C” que fue la resultante en el sorteo público que deter-
mina el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que 
se convoquen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 17 de julio de 
2017 (DOE número 141, de 24 de julio). De persistir el empate, se aplicará la letra del 
citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos y nombres.

4. El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de aprobados/as a la Dirección 
General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extrema-
dura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
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del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/na aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, supere los 
ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna, 
será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, 
según lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la 
relación definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Direc-
ción General de Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de 
funcionario/a, situación administrativa y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no 
constare en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar fotocopia 
debidamente compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acreditati-
vo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, dentro del indi-
cado plazo.
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2. Dentro del indicado plazo de 10 días hábiles, los/as aspirantes que hayan concurrido por el 
turno de discapacidad deberán presentar, certificación de los órganos competentes que 
acredite la condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura Resolución de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, indicando 
el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma Resolución se relacio-
narán los puestos de trabajo que se ofertan, con expresión de su ubicación y características 
de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circuns-
tancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la liber-
tad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acredi-
tación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para 
recabar el referido certificado.

La adjudicación de los puest os a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados a 
los mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de l os/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.
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Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán nombra-
dos/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Auxiliar los/as integrantes de la relación defini-
tiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadu-
ra con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la Base anterior. Dicho 
destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por 
concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

ESPECIALIDAD
PROMOCIÓN 

INTERNA

TURNO 
PROMOCIÓN 

INTERNA 
DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIÓN REQUERIDA

Administración 
General

4 1 5

Graduado en Educación 
Secundaria o Técnico 

(Formación Profesional de 
Grado Medio) 
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A N E X O  I I

TEMARIO

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. La Función Pública de Extremadura (I): Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos.

Tema 2. La Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. Acceso al empleo Público. Situaciones Administrativas.

Tema 3. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 4. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

Tema 5. La Función Pública de Extremadura (V): Régimen Retributivo. Deberes del personal 
empleado público, principios de conducta y régimen de incompatibilidades.

Tema 6. La Función Pública de Extremadura (VI): La formación de los empleados públicos. La 
Escuela de Administración Pública de Extremadura Régimen disciplinario.

Tema 7. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre 
designación.

Tema 8. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de 
trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre 
Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 9. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o falleci-
miento. Régimen disciplinario.

Tema 10. El contrato de trabajo: (I): Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales bási-
cos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo. Duración del contrato de trabajo. Extinción 
del contrato de trabajo. El contrato para obra o servicio determinado. El contrato eventual 
por circunstancias de la producción. El contrato de interinidad.
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Tema 11. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 12. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Los principios de la potestad sanciona-
dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. El Reglamento sobre 
procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 13. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 16. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales: Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del sector público. Disposiciones generales sobre la contrata-
ción del sector público.

Tema 17. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La expedición de copias auténticas, certificaciones de documentos públicos 
o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El 
sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 18. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (I): Principios Generales. Régimen 
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión 
presupuestaria.

Tema 19. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): De los crédi-
tos y sus modificaciones: Disposiciones Generales. De las modificaciones de créditos. Compe-
tencias en materia de modificaciones de créditos.

Tema 20. Sistemas operativos WINDOWS: Entorno gráfico: Ventanas, iconos y menús 
contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El explorador de Windows. 
Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Correo electrónico: conceptos 
elementales y funcionamiento. Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 21. Ofimática: LIBREOFFICE 4.1: WRITER Entorno. Tratamiento de caracteres y párra-
fos. Formato de documentos. Tablas. Revisión ortográfica. Combinar correspondencia. 
Fórmulas. Diagramas. CALC Entorno. Libros, hojas y celdas. Introducción y edición de datos. 
Fórmulas. Operadores lógicos y aritméticos. Funciones. Diagramas. BASE Entorno. Tablas, 
consultas, formularios e informes. Relaciones.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura y East & West Investments Spain, SL, para el desarrollo del 
Proyecto LIFE + Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica de 
lince ibérico en España y Portugal”. Iberlince. LIFE+10NAT/ES/000570. 
(2017062799)

Habiéndose firmado el día 8 de marzo de 2017, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
East & West Investments Spain, SL, para el desarrollo del Proyecto LIFE + Naturaleza “Recu-
peración de la distribución histórica de lince ibérico en España y Portugal”. Iberlince. 
LIFE+10NAT/ES/000570, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EAST & WEST INVESTMENTS SPAIN, SL, PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTO LIFE+ NATURALEZA “RECUPERACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN HISTÓRICA DE LINCE IBÉRICO EN ESPAÑA Y PORTUGAL”. 

IBERLINCE. LIFE+ 10NAT/ES/000570

En Mérida, 8 de marzo de 2017.

REUNIDOS

De una parte D. F. Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, actuando en 
virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la 
Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 184, de 23 de septiem-
bre de 2015).

Y de otra D. Ahmend Abdul Jalil Abdul Rahman Mohamed Al Blooki con Pasaporte de los 
Emiratos Arabes Unidos, R4NP04419 con domicilio en Abu Dhabi, Emiratos Arabes 
Unidos, Abu Dhabi, Cornish Road, Nation - Towers 22nd Floor, PO BOX 113260 AD 
actuando en nombre y representación de la sociedad East&West Investments Spain, SL, 
propietaria de la finca “Los Quintos de San Martín” ubicada en el término municipal de 
Valencia de las Torres.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el 
presente convenio de Colaboración en la representación en la que intervienen y

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 
acuerdo con las competencias que le han sido atribuidas y, en virtud del Decreto 
104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es el órgano de la Junta de 
Extremadura al que corresponde la superior dirección de las competencias en materia de 
medio ambiente.

Segundo. Que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad y el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se traspone al ordenamiento 
español la Directiva de Hábitat 79/409/CEE, contemplan la utilización ordenada de los recur-
sos para garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural y, en particular, de 
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las especies y de los ecosistemas, así como su restauración y mejora y la adopción por parte 
de las Comunidades Autónomas de las medidas necesarias para garantizar la conservación 
de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preserva-
ción de sus hábitat y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas espe-
cies silvestres cuya situación así lo requiera, (artículos 2.c. y 52.1. de la Ley) así como la 
adopción de medidas dirigidas al mantenimiento o restablecimiento, en un estado de conser-
vación favorable, de los hábitats de la fauna silvestre, que tengan en cuenta exigencias 
económicas, sociales y culturales y particularidades regionales y locales (artículo1 del Real 
Decreto).

Tercero. Que la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales de Extremadura recoge, como uno de los objetivos a cuya consecución tiende el 
régimen jurídico previsto en la misma, “la mejora y el mantenimiento de los hábitats para 
especies en peligro de extinción”.

Cuarto. Que el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas incluye en su anexo al lince ibérico en la categoría de especie “en peligro de 
extinción”.

Quinto. Que, conforme a la normativa citada en los expositivos anteriores, la determinación 
de los animales cuya protección exija medidas específicas por parte de las Administraciones 
Públicas se realiza mediante su inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y 
en Catálogo Regional de Especies Amenazadas. La inclusión de una especie en la categoría 
de “en peligro de extinción” exige la redacción de un Plan de Recuperación que defina las 
medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción, correspondiendo a las Comunida-
des Autónomas la elaboración y aprobación de dichos Planes.

Sexto. Que la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura es beneficiaria asociada del Proyecto LIFE+Naturaleza 10NAT/
ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibérico en España y Portugal” 
(Iberlince) en virtud del Acuerdo de Subvención de 19 de agosto de 2011, suscrito por la 
Comisión Europea y la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía con arreglo al Reglamento (CE) n.º 614/2007 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 23 de mayo de 2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente 
(LIFE+).

Séptimo. Que las Disposiciones Comunes LIFE+, documento que forma parte del Acuerdo de 
19 de agosto de 2011 suscrito entre la Comisión Europea y la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente con arreglo al Reglamento (CE) n.º 614/2007 del Parlamento Euro-
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peo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, relativo al instrumento financiero para el medio 
ambiente (LIFE+), definen el papel y obligaciones del beneficiario coordinador (artículo 4) y 
el papel y obligaciones del beneficiario asociado (artículo 5).

Octavo. Que la Unión Europea, en virtud del Acuerdo de Subvención de 19 de agosto de 
2011, ha subvencionado el Proyecto LIFE+Naturaleza 10NAT/ES/000570 “Recuperación de la 
distribución histórica de Lince Ibérico en España y Portugal” (Iberlince), que ejecuta la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Dicho Proyecto 
incluye que se establecerán “Acuerdos de Gestión” con propietarios como beneficiarios, como 
método de involucrar al sector privado en la conservación del lince ibérico.

Noveno. Que la finca “Los Quintos de San Martín” ubicada, en el término municipal de Valen-
cia de las Torres se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del proyecto 
LIFE+Naturaleza 10NAT/ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibéri-
co en España y Portugal” (IBERLINCE) subvencionado por la Unión Europea en virtud del 
Acuerdo de Subvención de 19 de agosto de 2011, y representa, por su extraordinaria biodi-
versidad, un escenario idóneo para la reintroducción, aclimatación y conservación del lince 
ibérico. Esa biodiversidad, fruto directo de la actividad económica a la que se dedica la finca, 
puede ser el mejor inicio para contrastar la sostenibilidad de la reintroducción del lince ibéri-
co en entornos antropizados.

Décimo. Que las importantes inversiones y el complejo equilibrio de gestión cinegética que 
han posibilitado la riqueza faunística de la finca aparecen como un elemento imprescindible 
para garantizar los objetivos del proyecto en la comarca y, a la vez, dotan de especial singu-
laridad a este convenio, cuando menos en lo concerniente a la conservación y sostenibilidad 
de la explotación cinegética, a la conservación y refuerzo del aislamiento de la finca.

Undécimo. Que, de acuerdo con lo expuesto, es voluntad de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, como beneficiario asociado 
del mismo, y de la sociedad East&West Investments Spain, SL,, como titular de la finca “Los 
Quintos de San Martín”, suscribir el presente convenio de Colaboración con el interés común 
de contribuir a la conservación del lince ibérico, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es definir las condiciones generales de colaboración entre 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y East&West Inves-
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tments Spain, SL,, durante el período de vigencia del Proyecto, para el desarrollo del Proyec-
to LIFE+ Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibérico en España y 
Portugal” (LIFE+ 10NAT/ES/000570), así como los derechos y obligaciones que ambas partes 
se reconocen en el ámbito de dicha colaboración.

Segunda. Alcance.

El alcance del presente convenio comprende las medidas que figuran en el Proyecto 
LIFE+Naturaleza 10NAT/ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibéri-
co en España y Portugal” (IBERLINCE), para la mejora del hábitat del lince, que más adelan-
te se contemplan.

Tercera. Finca.

Las medidas a las que se refiere el presente convenio se llevarán a cabo en los terrenos que 
integran la finca denominada “Los Quintos de San Martín”, sita en el término municipal de 
Valencia de las Torres, cuya titularidad la ostenta la sociedad East&West Investments Spain, 
SL,, superficie de 7.756 has.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio.

1. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía se compromete 
a la dirección de la ejecución, del mantenimiento y reposición de las medidas contempla-
das en el presente convenio y al desarrollo de las actividades de seguimiento que consisti-
rán en un plan de trampeo fotográfico, censos, telemetría de las poblaciones de lince 
ibérico y otros carnívoros y muestreo de conejo.

2. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía elaborará una 
Memoria anual de las actuaciones realizadas y previstas.

3. La realización de las actuaciones previstas en el presente convenio no podrá interferir los 
aprovechamientos en curso en la finca objeto de actuaciones, estableciéndose el calenda-
rio de actuaciones y su ejecución de acuerdo con la propiedad de la finca.

4. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía se compromete 
a poner los medios materiales y humanos necesarios para la supervisión y seguimiento de 
las acciones convenidas.
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Quinta. Obligaciones de East&West Investments Spain, SL.

1. La sociedad East&West Investments Spain, SL,, se obliga a la puesta a disposición del 
terreno para la realización de las medidas acordadas en el presente convenio.

2. Se obliga, asimismo, a permitir el acceso al mismo al personal de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para la dirección y seguimiento de las 
medidas acordadas en el presente convenio y a los representantes del MAGRAMA y de la 
Comisión Europea en sus funciones de control y seguimiento del Proyecto, avisando tele-
fónicamente, si fuera necesario, con suficiente antelación a la propiedad.

3. La sociedad East&West Investments Spain, SL,, se compromete a respetar y no modificar 
el uso de las instalaciones y actuaciones que se hayan llevado a cabo en el marco del 
presente convenio, debiendo informar previamente al responsable designado por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio sobre aquellas actua-
ciones que pudieran afectarle negativamente, así como a realizar un aprovechamiento 
ordenado de las poblaciones de conejo basado en el mantenimiento de sus poblaciones y 
de acuerdo a lo establecido en La Ley de Caza de Extremadura y sus disposiciones de 
desarrollo.

Sexta. Derechos de la Propiedad.

1. Libertad de explotación y gestión.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio reconoce 
expresamente a la propiedad la más absoluta libertad en la gestión y criterios de 
explotación futura de la finca, incluso la cesión de uso, el arrendamiento y la venta, sin 
más limitaciones que las derivadas de la normativa vigente en cada momento. En reci-
procidad, la sociedad East&West Investments Spain, SL, se obliga a notificar formal-
mente a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio con la 
mayor antelación posible, cualquier cambio en la gestión o en los criterios de explota-
ción que pudieran afectar a los objetivos o resultados del presente convenio, así como 
cualquier cambio que pudiera producirse en la propiedad de la finca o en cualquier 
derecho real sobre la misma.

2. No afección a los restantes aprovechamientos.

El presente convenio, por sí mismo, no supondrá límite ni condicionamiento alguno a los 
aprovechamientos agro-silvo-pastorales o cinegéticos que tradicionalmente se vienen 
efectuando en la finca o que se puedan realizar en el futuro. Esos límites o condiciona-
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mientos tan solo provendrán, con independencia del presente convenio, de la normativa 
europea, estatal o autonómica que resulte de aplicación en cada momento.

3. Salvaguardia del derecho de propiedad.

Del mismo modo, el presente convenio no podrá implicar, en ningún momento, la adquisi-
ción por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de derechos reales o de uso y disfrute sobre la finca objeto del mismo. Tampoco se podrá 
considerar el convenio como un primer paso en la adquisición de esos hipotéticos dere-
chos por parte de la citada Consejería.

Séptima. Actuaciones.

Las actuaciones que se desarrollarán en la finca “Los Quintos de San Martín” se encuentran 
incluidas en el Proyecto LIFE+ Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica de Lince 
Ibérico en España y Portugal” (LIFE+ 10NAT/ES/000570) serán las siguientes:

N.º ACTUACIÓN

1 Siembras veza-avena o praderas de leguminosas

2 Abonados

3 Entresaca y Apostado de Encinas

4 Poda de Encinas

5 Desbroce de Matorras (Manual/mecánico)

6 Alimentación para Conejo

7 Limpieza de Charcas/manantiales/bebederos

8 Majanos

9 Entaramados

10 Cercados de Cría de Conejo

11 Plantaciones y reforestaciones

12 Cercados de Alimentación Suplementaria al lince
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Octava. Medidas singulares.

1. Discreción.

Las partes se obligan expresamente a guardar la máxima discreción respecto de la finca en 
la que van a realizarse las actuaciones y de la implicación de la propiedad de la misma, no 
revelando la citada información en medios de comunicación, redes sociales o por cualquier 
otro medio de difusión masiva. Cualquier alusión que fuera necesario hacer a la liberación y 
evolución del lince en la comarca se referirá, genéricamente, al “Valle del Matachel”.

Complementariamente, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio se compromete a garantizar que las personas encargadas de ejecutar las actuaciones 
y cualquier otra que intervenga en desarrollo de lo previsto en el presente convenio no 
divulguen la información a la que se refiere el párrafo anterior.

2. Aislamiento.

Dado que el éxito de la reintroducción del lince ibérico depende en buena medida de mini-
mizar la presión humana sobre su entorno, las partes se obligan a mejorar las condiciones 
de aislamiento en las que se desenvolverá el proyecto en las áreas de reintroducción y 
presencia estable de lince ibérico.

Igualmente, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se 
obliga a adoptar las medidas necesarias para restringir, conforme a la legislación vigente, 
las circulación con vehículos a motor por los caminos públicos durante todo el año y por 
cualquier medio durante los meses de diciembre a octubre, exceptuando, en ambos casos, 
al personal de las explotaciones agropecuarias a las que den servicio dichos caminos, y al 
personal de las Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones.

3. Control de otros predadores.

El control de depredadores se realizará siguiendo las Directrices Básicas aprobadas por la 
Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, previa solicitud anual 
de la propiedad para cada acotado. La definición espacial y temporal de las artes inicial-
mente permitidas será objeto de sendas modificaciones puntuales de los planes de orde-
nación cinegética de los cotos existentes en la finca. En el caso de producirse daños por 
especies cinegéticas o por especies silvestres no cinegéticas, se podrá otorgar con carác-
ter excepcional una autorización para realizar su control previa solicitud anual de la 
propiedad y en función de los partes de resultados de captura. La propiedad se obliga a 
informar a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de cual-
quier variación en el número de personas de control de la finca.
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Asimismo, las partes acuerdan propiciar el que se ensayen en la finca todas las artes de 
control de depredadores, existentes o en fase experimental, mediante la suscrición de los 
acuerdos y convenios específicos —entre sí y con el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente— que pudieran resultar necesarios para tal fin.

Novena. Criterios de interpretación.

La firma del presente convenio acredita, iuris tantum, la buena fe de las partes y su compromi-
so con el proyecto de recuperación de la distribución histórica de las poblaciones de lince ibéri-
co en España y Portugal. Por tanto, cualquier incidencia que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución del mismo, incluso en caso de muerte fortuita de ejemplares de lince, será interpre-
tada, salvo prueba material en contrario, bajo los principios de buena fe y confianza legítima.

Décima. Comisión de seguimiento.

Con el fin de hacer un seguimiento del cumplimiento del convenio, se crea una Comisión de 
Seguimiento que estará formada por un representante de cada una de las partes.

El representante de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura será la Jefa de Sección de Vida Silvestre.

El representante de la propiedad será D. Gerardus Anna Marie Sheres.

Serán funciones de esta Comisión de Seguimiento resolver las controversias que pudieran 
plantearse en la interpretación y aplicación de las cláusulas de este convenio, así como el 
seguimiento del grado de cumplimiento del mismo.

Undécima. Duración y modificación del convenio.

El presente convenio tendrá efecto desde el día de su firma. Su vigencia se extiende al perío-
do de tiempo de ejecución de las medidas en la finca convenida y, en todo caso, durante la 
vigencia del Proyecto LIFE IBERLINCE, hasta el 31 de diciembre de 2018. Pudiéndose reno-
var hasta un periodo máximo de 5 años, en el cual se revisará de nuevo las condiciones de 
este convenio.

Las modificaciones del periodo de vigencia y de las acciones o unidades de obra que se 
tengan que introducir por considerarse conveniente para conseguir los objetivos del Proyecto 
LIFE y de la Estrategia de Reintroducción del licen ibérico en Extremadura se realizarán 
mediante adendas al presente convenio, previo acuerdo de las partes.
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Duodécima. Extinción del convenio.

El presente convenio se extingue por resolución o conclusión o cumplimiento del mismo, o 
por alguna de las causas siguientes de resolución:

a) El incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas en el mismo.

b) El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

c) Cualquier modificación de las condiciones físicas, biológicas o de cualquier otra índole que 
hagan imposible la continuidad de las actuaciones en las circunstancias convenidas.

d) Supletoriamente, cualquier otra prevista en la legislación de Contratos del Sector Público.

Decimotercera. Naturaleza administrativa.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, encontrándose recogido en el artículo 
4.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La jurisdicción contencioso administrativa es la jurisdicción competente para resolver las 
controversias que pudieran derivarse de su ejecución.

No obstante lo anterior, las partes tratarán de resolver previamente y de forma amistosa 
cuantas discrepancias pudieran surgir en la ejecución e interpretación del convenio.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman el presente documento, por 
triplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha al principio indicados.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía
PA El Secretario General,

Resolución de 16 de septiembre
(DOE n.º 184, de 26 de septiembre de 2015),

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Representante de East&West 
Investments Spain, SL,

D. AHMED ABDUL JALIL ABDUL RAHMAN 
MOHAMED AL BLOOKI

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura y Negocios Inmobiliarios Extremeños, SL, para el desarrollo 
del Proyecto LIFE + Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica de 
lince ibérico en España y Portugal”. Iberlince. LIFE+10NAT/ES/000570. 
(2017062800)

Habiéndose firmado el día 21 de marzo de 2017, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura y Negocios Inmobiliarios Extremeños, SL, para el desarrollo del Proyecto LIFE + Natura-
leza “Recuperación de la distribución histórica de lince ibérico en España y Portugal”. Iberlin-
ce. LIFE+10NAT/ES/000570, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de diciembre de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA Y NEGOCIOS INMOBILIARIOS EXTREMEÑOS, SL, PARA 
EL DESARROLLO DE PROYECTO LIFE+ NATURALEZA “RECUPERACIÓN DE 

LA DISTRIBUCIÓN HISTÓRICA DE LINCE IBÉRICO EN ESPAÑA Y 
PORTUGAL”. IBERLINCE. LIFE+ 10NAT/ES/000570

En Mérida, 21 de marzo de 2017.

REUNIDOS

De una parte D. F. Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, actuando en 
virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la 
Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 184, de 23 de septiem-
bre de 2015).

Y de otra D. Manuel Romero Lorenzo en representación de Negocios Inmobiliarios Extreme-
ños SL, con CIF B-06279798 y domicilio en calle Groizard n.º 1 en Don Benito (Badajoz), 
propietario de la finca “Cabeza Redonda” ubicada en el término municipal de Don Benito 
(Badajoz).

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el 
presente convenio de Colaboración en la representación en la que intervienen y

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 
acuerdo con las competencias que le han sido atribuidas y, en virtud del Decreto 263/2015 
de 7 de agosto por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, es el órgano de la Junta de Extrema-
dura al que corresponde la superior dirección de las competencias en materia de medio 
ambiente.

Segundo. Que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad y el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medi-
das para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la flora y la fauna silvestres, contemplan la utilización ordenada de los 
recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural y, en parti-
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cular, de las especies y de los ecosistemas, así como su restauración y mejora y la adop-
ción por parte de las Comunidades Autónomas de las medidas necesarias para garantizar 
la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferente-
mente a la preservación de sus hábitat y estableciendo regímenes específicos de protec-
ción para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, (artículos 2.c. y 52.1. 
de la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad) así como la adopción de medidas 
dirigidas al mantenimiento o restablecimiento, en un estado de conservación favorable, 
de los hábitats de la fauna silvestre, que tengan en cuenta exigencias económicas, socia-
les y culturales y particularidades regionales y locales (artículo 1 del Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre).

Tercero. Que la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales de Extremadura recoge, como uno de los objetivos a cuya consecución tiende el 
régimen jurídico previsto en la misma, “la mejora y el mantenimiento de los hábitats para 
especies en peligro de extinción”.

Cuarto. Que el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas incluye en su anexo al lince ibérico en la categoría de especie “en peligro de 
extinción”.

Por su parte, el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura incluye al lince ibérico en idéntica categoría.

Quinto. Que, conforme a la normativa citada en los expositivos anteriores, la determina-
ción de los animales cuya protección exija medidas específicas por parte de las Adminis-
traciones Públicas se realiza mediante su inclusión en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas y en Catálogo Regional de Especies Amenazadas. La inclusión de una espe-
cie en la categoría de “en peligro de extinción” exige la redacción de un Plan de Recupe-
ración que defina las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción, corres-
pondiendo a las Comunidades Autónomas la elaboración y aprobación de dichos Planes. 
En el Plan de Recuperación del Lince ibérico (Lynx pardinus) en Extremadura (Orden de 5 
de mayo de 2016), en su apartado 4.1.2, se contempla el establecimiento de convenios 
de colaboración con propietarios o titulares de explotaciones agropecuarias o cinegéticas 
o arrendatarios de las mismas, presentes en las áreas críticas y de importancia, para 
regular la gestión y manejo del hábitat.

Sexto. Que la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura es beneficiaria asociada del Proyecto LIFE+Naturaleza 10NAT/
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ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibérico en España y Portugal” 
(Iberlince) en virtud del Acuerdo de Subvención de 19 de agosto de 2011, suscrito por la 
Comisión Europea y la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía con arreglo al Reglamento (CE) n.º 614/2007 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 23 de mayo de 2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente 
(LIFE+).

Séptimo. Que las Disposiciones Comunes LIFE+, documento que forma parte del Acuerdo de 
Subvención mencionado en el punto sexto, definen el papel y obligaciones del beneficiario 
coordinador (artículo 4) y el papel y obligaciones del beneficiario asociado (artículo 5).

Octavo. Que la Unión Europea, a través de ese Acuerdo ha subvencionado el Proyecto 
LIFE+Naturaleza 10NAT/ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibéri-
co en España y Portugal” (Iberlince), que ejecuta la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía. Dicho Proyecto incluye que se establecerán “Acuerdos de 
Gestión” con propietarios como beneficiarios, como método de involucrar al sector privado en 
la conservación del lince ibérico.

Noveno. Que la finca “Cabeza Redonda” ubicada, en el término municipal de Don Benito 
(Badajoz) se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del proyecto LIFE+Naturaleza 
10NAT/ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibérico en España y 
Portugal” (IBERLINCE) subvencionado por la Unión Europea en virtud del Acuerdo de 
Subvención de 19 de agosto de 2011, y representa, por su extraordinaria biodiversidad, un 
escenario idóneo para la reintroducción, aclimatación y conservación del lince ibérico. Esa 
biodiversidad, fruto directo de la actividad económica a la que se dedica la finca, puede ser el 
mejor inicio para contrastar la sostenibilidad de la reintroducción del lince ibérico en entornos 
antropizados.

Décimo. Que las importantes inversiones y el complejo equilibrio de gestión cinegética 
que han posibilitado la riqueza faunística de la finca aparecen como un elemento impres-
cindible para garantizar los objetivos del proyecto en la comarca y, a la vez, dotan de 
especial singularidad a este convenio, cuando menos en lo concerniente a la conserva-
ción y sostenibilidad de la explotación cinegética, a la conservación y refuerzo del aisla-
miento de la finca.

Undécimo. Que, de acuerdo con lo expuesto, es voluntad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, como bene-
ficiario asociado del Proyecto LIFE+Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica 
de Lince ibérico en España y Portugal”, y de Negocios Inmobiliarios Extremeños, SL, 
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como titular de la finca “Cabeza Redonda”, suscribir el presente convenio de Colabora-
ción con el interés común de contribuir a la conservación del lince ibérico, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es definir las condiciones generales de colaboración entre 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y Negocios Inmobi-
liarios Extremeños, SL, para el desarrollo del Proyecto LIFE+ Naturaleza “Recuperación de 
la distribución histórica de Lince Ibérico en España y Portugal” (LIFE+ 10NAT/
ES/000570), así como los derechos y obligaciones que ambas partes se reconocen en el 
ámbito de dicha colaboración.

Segunda. Alcance.

El alcance del presente convenio comprende las medidas que, para la mejora del hábitat del 
lince, se relacionan en la Cláusula Séptima del presente convenio y que figuran en el Proyec-
to LIFE+Naturaleza 10NAT/ES/000570 “Recuperación de la distribución histórica de Lince 
Ibérico en España y Portugal” (Iberlince).

Tercera. Finca.

Las medidas a las que se refiere el presente convenio se llevarán a cabo en los terrenos que 
integran la finca denominada “Cabeza Redonda” que comprende las parcelas 31 del polígono 
46, parcela 11 del polígono 47 y parcela 3 del polígono 42 del término municipal de Don 
Benito con una superficie de 472 ha, cuya titularidad corresponde a Negocios Inmobiliarios 
Extremeños, SL.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio.

1. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se compromete a 
la dirección de la ejecución de las medidas contempladas en el presente convenio, inclu-
yendo su mantenimiento y reposición y desarrollo de las actividades de seguimiento que 
consistirán en un plan de trampeo fotográfico y censos y seguimiento de poblaciones de 
lince ibérico y conejos.
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De acuerdo con el proyecto LIFE+Naturaleza 10 NAT/ES/000570 “Recuperación de la 
distribución histórica de Lince Ibérico en España y Portugal” (Iberlince) las medidas serán 
ejecutadas por el beneficiario asociado n.º 8 AGROFOREX, SL, con cargo a la subvención 
del mismo, por lo que no supondrán coste alguno para la Junta de Extremadura.

2. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio elaborará una 
Memoria anual de las actuaciones realizadas y previstas.

3. La realización de las actuaciones previstas en el presente convenio no podrá interferir los 
aprovechamientos en curso en la finca objeto de actuaciones, estableciéndose el calenda-
rio de actuaciones y su ejecución de acuerdo con la propiedad de la finca.

4. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se compromete a 
poner los medios materiales y humanos necesarios para la supervisión y seguimiento de 
las acciones convenidas.

Quinta. Obligaciones de la propiedad.

1. Negocios Inmobiliarios Extremeños, SL, se obliga a la puesta a disposición del terreno 
para la realización de las medidas acordadas en el presente convenio.

2. Se obliga, asimismo, a permitir el acceso al mismo al personal de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para la dirección y seguimiento de las 
medidas acordadas en el presente convenio y a los representantes de la Comisión Europea 
en sus funciones de control y seguimiento del Proyecto, avisando telefónicamente, si fuera 
necesario, con suficiente antelación a la propiedad.

3. La propiedad se compromete a respetar y no modificar el uso de las instalaciones y actua-
ciones que se hayan llevado a cabo en el marco del presente convenio, debiendo informar 
previamente al responsable designado por la Dirección General de Medio Ambiente sobre 
aquellas actuaciones que pudieran afectarle negativamente, así como a realizar un apro-
vechamiento ordenado de las poblaciones de conejo basado en el mantenimiento de sus 
poblaciones y de acuerdo a lo establecido en La Ley de Caza de Extremadura y sus dispo-
siciones de desarrollo.

Sexta. Derechos de la Propiedad.

1. Libertad de explotación y gestión.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio reconoce expre-
samente a la propiedad la más absoluta libertad en la gestión y criterios de explotación 
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futura de la finca, incluso la cesión de uso, el arrendamiento y la venta, sin más limita-
ciones que las derivadas de la normativa vigente en cada momento. En reciprocidad, la 
propiedad, se obliga a notificar formalmente a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio con la mayor antelación posible, cualquier cambio en la 
gestión o en los criterios de explotación que pudieran afectar a los objetivos o resultados 
del presente convenio, así como cualquier cambio que pudiera producirse en la propie-
dad de la finca o en cualquier derecho real sobre la misma.

2. No afección a los restantes aprovechamientos.

El presente convenio, por sí mismo, no supondrá límite ni condicionamiento alguno a los 
aprovechamientos agro-silvo-pastorales o cinegéticos que tradicionalmente se vienen 
efectuando en la finca o que se puedan realizar en el futuro. Esos límites o condiciona-
mientos tan solo provendrán, con independencia del presente convenio, de la normativa 
europea, estatal o autonómica que resulte de aplicación en cada momento.

3. Salvaguardia del derecho de propiedad.

Del mismo modo, el presente convenio no podrá implicar, en ningún momento, la adquisi-
ción por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de derechos reales o de uso y disfrute sobre la finca objeto del mismo. Tampoco se podrá 
considerar el convenio como un primer paso en la adquisición de esos hipotéticos dere-
chos por parte de la citada Consejería.

Séptima. Actuaciones.

Las actuaciones que se desarrollarán en la finca “Cabeza Redonda” se encuentran incluidas 
en el Proyecto LIFE+ Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica de Lince Ibérico en 
España y Portugal” (LIFE+ 10NAT/ES/000570). Podrán ser las siguientes:

— Siembra Leguminas y cereal o pradera.

— Abonado.

— Cercados de exclusión de ganado (pastor eléctrico o alambrada).

— Desbroce de matorral en mosaico.

— Entresaca y apostado de vegetación.
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— Poda de Quercíneas.

— Instalación de comederos y bebederos.

— Mantenimientos de puntos de agua (fuentes, charcas, manantiales y bebederos).

— Construcción y mantenimiento Majanos.

— Creación de Tarameras.

— Cercados de cría de conejo y traslocación.

— Cercado de alimentación suplementaria para lince.

— Reforestación y/o plantación.

Octava. Medidas singulares.

Discreción.

Las partes se obligan expresamente a guardar la máxima discreción respecto de la finca 
en la que van a realizarse las actuaciones y de la implicación de la propiedad de la 
misma, no revelando la citada información en medios de comunicación, redes sociales o 
por cualquier otro medio de difusión masiva. Cualquier alusión que fuera necesario hacer 
a la liberación y evolución del lince en la comarca se referirá, genéricamente, a “Horna-
chos-Valle del Matachel”.

Complementariamente, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio se compromete a garantizar que las personas encargadas de ejecutar las actuaciones y 
cualquier otra que intervenga en desarrollo de lo previsto en el presente convenio no divul-
guen la información a la que se refiere el párrafo anterior.

Novena. Comisión de seguimiento.

Con el fin de hacer un seguimiento del cumplimiento del convenio, se crea una Comisión de 
Seguimiento que estará formada por un representante de cada una de las partes.

El representante de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura será designado por el Director General de Medio Ambiente.
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El representante de la propiedad será designado por la misma.

Serán funciones de esta Comisión de Seguimiento resolver las controversias que pudieran 
plantearse en la interpretación y aplicación de las cláusulas de este convenio, así como el 
seguimiento del grado de cumplimiento del mismo

Décima. Duración y modificación del convenio.

El presente convenio tendrá efecto desde el día de su firma. Su vigencia se extiende al perío-
do de tiempo de ejecución de las medidas en la finca convenida y, en todo caso, durante la 
vigencia del Proyecto LIFE+Naturaleza “Recuperación de la distribución histórica de Lince 
ibérico en España y Portugal”.

Las modificaciones de las acciones o unidades de obra que se tengan que introducir por 
considerarse conveniente para conseguir los objetivos del Proyecto LIFE se realizarán 
mediante adendas al presente convenio, previo acuerdo de las partes.

Undécima. Extinción del convenio.

El presente convenio se extingue por resolución o conclusión o cumplimiento del mismo, o 
por alguna de las causas siguientes de resolución:

a) El incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas en el mismo.

b) El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

c) Cualquier modificación de las condiciones físicas, biológicas o de cualquier otra índole que 
hagan imposible la continuidad de las actuaciones en las circunstancias convenidas.

d) Supletoriamente, cualquier otra prevista en la legislación de Contratos del Sector Público.

Duodécima. Naturaleza administrativa.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que se planteen 
sobre la interpretación y ejecución del presente convenio deberán solventarse por la Comi-
sión de Seguimiento.
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Las partes se someten a la jurisdicción contencioso-administrativa para los litigios que se 
pudieran suscitar como consecuencia de la ejecución e interpretación del presente convenio.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman el presente documento, por 
triplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha al principio indicados.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía
PA El Secretario General,

Resolución de 16 de septiembre
(DOE n.º 184, de 26 de septiembre de 2015),

F. JAVIER GASPAR NIETO

La Propiedad,
MANUEL ROMERO LORENZO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, sobre calendario de exámenes a celebrar 
durante el año 2018 para la obtención de los carnés y habilitaciones 
profesionales en distintas especialidades. (2017062796)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de las reglamentaciones técnicas competencia de esta Dirección General, en 
virtud de las atribuciones que le son legalmente conferidas mediante el Decreto 
262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía e Infraestructuras (DOE núm. 5 (extraordinario) de 8 de agosto), modificado 
por el Decreto 193/2017, de 14 de noviembre, así como en el artículo 12 de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria, se establece la emisión de distintos carnés y habili-
taciones profesionales que faculten a su poseedor para el ejercicio profesional en la espe-
cialidad correspondiente.

Una de las vías para obtener estos carnés o habilitaciones es superar un examen ante esta 
Dirección General de las materias establecidas reglamentariamente para cada especialidad.

1. FINALIDAD.

La presente resolución tiene por finalidad establecer las fechas de celebración para el año 
2018 de las pruebas selectivas conducentes a la obtención de carnés o habilitaciones en 
las siguientes especialidades:

— Gruista u operador de grúa torre.

— Operador de grúa móvil autopropulsada, categorías A y B.

— Instalador de Gas, categorías A, B y C.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Operador industrial de calderas.

— Instalador o reparador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categorías I, II y III.

— Electricista Minero.

2. CONVOCATORIAS.

Los exámenes del año 2018 se celebrarán en Mérida, según las especialidades y fechas 
que se establecen en el anexo I de esta resolución.
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3. ASPIRANTES. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

3.1. Reunir en la fecha de presentación de la solicitud los requisitos de acceso al 
examen que se indican en el anexo II de esta resolución para la especialidad 
correspondiente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se admitirán 
las titulaciones que se determinen como equivalentes por la legislación de la 
Unión Europea, o los resultantes de acuerdos internacionales con terceros países, 
ratificados por España.

3.2. Será requisito imprescindible saber leer y escribir, no contemplándose la realización 
de exámenes orales.

4. SOLICITUDES.

4.1. El modelo de solicitud será facilitado en esta Dirección General, en c/ Paseo de 
Roma, s/n., de Mérida, y en los Servicios dependientes de esta Dirección General: 
Badajoz, en c/ Miguel de Fabra, 4 Polígono Industrial “El Nevero”, y Cáceres, Edifi-
cio Múltiple, 3.ª planta. También podrá obtenerse en la página web:

http://industriaextremadura.gobex.es/ .

4.2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del Título o Certificado de Estudios (1).

— Fotocopia compulsada del Curso de cualificación (1).

— Acreditación de experiencia laboral (1).

— Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante(1).

— Justificante del abono de tasas por derecho de examen (2).

(1) En las especialidades que se exija la acreditación de dicho requisito.

(2) Se abonarán tantas tasas como especialidades, establecidas en el anexo I, y 
convocatorias se deseen participar.

4.3. Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el apartado anterior, se 
presentarán en esta Dirección General, o en los Servicios de esta Dirección General 
de Cáceres o Badajoz. Así mismo se podrán presentar conforme establece el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará para cada una de las especialidades 
en la fecha indicada en el anexo I de esta resolución.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44155

NÚMERO 248

5. ADMISIÓN DE SOLICITUDES.

5.1. La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justifi-
cantes exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

5.2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General y en el de los respectivos Servicios de 
esta Dirección General en Badajoz y Cáceres, así como en la página web: 
http://industriaextremadura.gobex.es/ , la lista provisional de admitidos y exclui-
dos para cada una de las especialidades, conforme a la fecha indicada en el anexo i 
de esta resolución.

De no ser posible llevar a cabo la publicación en las fechas previstas, el tribunal cali-
ficador procederá a la publicación en el menor plazo posible, exponiéndose en los 
mismos medios la causa y la fecha exacta de publicación, determinando esta el inicio 
del cómputo del plazo de reclamación.

En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha exclusión.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de diez (10) días naturales, contados 
desde la fecha fijada en el anexo I para la publicación de la referida lista provisional, 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de 24 horas a la reali-
zación de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admitidos, así 
como el lugar y hora de celebración del examen y los medios necesarios para la 
ejecución del mismo, en los lugares anteriormente citados.

5.4. Las publicaciones de los listados tendrán el carácter de notificación a todos los efec-
tos, según lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo deter-
minante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. A efectos de estas pruebas convocadas se constituyen los Tribunales calificadores 
conforme al anexo III, los cuales serán nombrados por la Directora General de Indus-
tria, Energía y Minas, haciéndose pública su composición a través del tablón de anun-
cios de esta Dirección General y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección 
General en Badajoz y Cáceres, así como en la página web: http://industriaextrema-
dura.gobex.es/ , con anterioridad al inicio de sus actuaciones.

6.2. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal respectivo, con asisten-
cia de la mayoría simple de sus miembros, titulares o suplentes.
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En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que se correspondan en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas.

6.3. Para la válida constitución del mismo se requerirá la asistencia del Presidente y 
Secretario o en su caso, de quienes los suplan, y de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

6.4. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en la Sección 3.ª del Capí-
tulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre).

6.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para cada uno de los carnés o habilitaciones convocados, los cuales prestarán su 
colaboración al Tribunal en las especialidades técnicas de cada materia, debiendo 
emitir informe sobre la documentación de cada aspirante que será unido al acta 
correspondiente, con independencia de los requerimientos que el Tribunal considere 
oportunos a fin de que informe verbalmente sobre determinados supuestos. Las 
actuaciones de tales asesores deberán quedar reflejadas en las actas. Asimismo, el 
Tribunal podrá valerse de la actividad de personal auxiliar durante el desarrollo mate-
rial de los ejercicios.

6.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras (Paseo de Roma, s/n. (Módulo D, 1.ª planta) de Mérida (Badajoz).

7. DESARROLLO DEL EXAMEN.

7.1. El temario de los exámenes será el establecido para cada especialidad en el anexo II 
de esta resolución, adecuándose a la normativa vigente en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, excepto la Orden ETU/995/2017, de 6 de octu-
bre, que se utilizará para el examen de electricista minero auque no este vigente en 
la citada fecha.

7.2. El Tribunal será el encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas. Estas 
pruebas podrán celebrarse durante varias jornadas a partir de la fecha inicial prevista 
en el anexo I publicado como adjunto a esta resolución y para su gestión podrá 
contarse con la colaboración de otros organismos, entidades o administraciones 
públicas o de personal a su servicio. Cuando las pruebas se celebren a lo largo de 
varias jornadas las fechas de las mismas y demás circunstancias se publicarán junto 
con las listas definitivas de admitidos y excluidos.

7.3. Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas provistos de su Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI), carné de conducir o pasaporte originales.

Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán requerir, en 
cualquier momento, a los aspirantes que acrediten su identidad. La no acredita-
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ción de la misma con alguno de los documentos citados en el párrafo anterior 
será causa de exclusión de la prueba con pérdida de todos los derechos relativos 
a la misma.

7.4. Solo podrán acceder a la realización de los exámenes aquellos aspirantes que estén 
incluidos como admitidos en las listas definitivas de admitidos y excluidos.

8. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

8.1. Los ejercicios se calificarán como apto o no apto.

8.2. La lista provisional de resultados se publicará en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección General en Bada-
joz y Cáceres, así como en la web: “http://industriaextremadura.gobex.es/”, dispo-
niendo dicho tribunal un plazo máximo de un mes, desde la fecha de realización del 
examen, para publicar la misma por los medios anteriormente citados. Posteriormen-
te, los interesados tendrán un plazo de diez (10) días naturales, contados a partir del 
día en que se publique la lista provisional, para efectuar ante el Tribunal Calificador 
las reclamaciones que estimen oportunas.

La presentación de reclamaciones deberá efectuarse por escrito dirigido al Presidente 
del Tribunal y en el mismo se especificarán las razones que motivan su reclamación.

Tras la comprobación de las reclamaciones y efectuadas las correcciones pertinentes, 
el Tribunal Calificador dictará Resolución aprobando la lista definitiva. Dicha Resolu-
ción también se publicará utilizando para ello los medios anteriormente citados, 
pudiendo ser recurrida en alzada ante la Directora General de Industria, Energía y 
Minas en el plazo de un mes contado a partir del día de su publicación.

9. EXPEDICIÓN DE CARNÉS O TÍTULOS.

A los aspirantes que hayan superado las pruebas necesarias para obtener los carnés 
profesionales, se les emitirá la correspondiente acreditación de superación de la prueba, 
de oficio, por esta Dirección General. Esta acreditación de superación de prueba posibilita-
rá la solicitud de la expedición del carné, cumpliendo para ello los requisitos que se espe-
cifican para cada especialidad en el anexo II de la presente resolución. La solicitud podrá 
realizarse en cualquier momento, siempre que se mantenga vigente la legislación según la 
cual se realizó el examen y se acredite el resto de requisitos de la especialidad ante la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

La emisión de los Certificados de Habilitación Profesional en las modalidades en las que la 
legislación vigente no prevé la expedición de carné (operador industrial de calderas, insta-
lador-reparador de PPL e instalador de Gas), será realizada de oficio por esta Dirección 
General, para quienes hayan superado el examen y acreditado el resto de requisitos de la 
especialidad ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas.
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Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía e Infraestructuras en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas

  OLGA GARCÍA GARCÍA



 

ANEXO  I 
 

ESPECIALIDADES 
FECHA 

SOLICITUDES 
(1) 

LISTA PROV. 
ADMITIDOS 

(2) 

FECHA 
CELEBRACIÓN

(3) 

1.- Gruista u operador de grúa torre.  08/03/2018 23/03/2018 24/04/2018 

2.- Operador de grúa móvil autopropulsada, categoría A. 08/03/2018 23/03/2018 24/04/2018 

3.- Operador de grúa móvil autopropulsada, categoría B. 08/03/2018 23/03/2018 24/04/2018 

4.- Instalador de gas, categoría A. 20/03/2018 06/04/2018 08/05/2018 

5.- Instalador de gas, categoría B. 20/03/2018 06/04/2018 08/05/2018 

6.- Instalador de gas, categoría C. 20/03/2018 06/04/2018 08/05/2018 

7.- Instalaciones térmicas en los edificios. 03/04/2018 20/04/2018 22/05/2018 

8.- Operador industrial de calderas. 17/04/2018 04/05/2018 05/06/2018 

9.- Instalador de P.P.L., categoría I.  02/05/2018 18/05/2018 19/06/2018 

10.- Instalador de P.P.L., categoría II.  02/05/2018 18/05/2018 19/06/2018 

11.- Reparador de P.P.L., categoría III.  02/05/2018 18/05/2018 19/06/2018 

12.- Electricista minero 04/09/2018 21/09/2018 23/10/2018 

 
(1).- Fecha límite para la presentación de solicitudes. 
(2).- Fecha publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. 
(3).- Fecha de celebración de la prueba. 
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ANEXO  II 
 

REQUISITOS PARA EL ACCESO AL EXAMEN POR ESPECIALIDAD PROFESIONAL 
 

 
ELECTRICISTA MINERO:  

 

1.- Requisitos para el acceso al examen.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Electricista Minero, 
las personas físicas deben acreditar estar en posesión, como mínimo, de un título de Formación 
Profesional de primer grado en la rama eléctrica, o poseer certificado expedido por una empresa 
minera de haber ejercido en interior de mina trabajos electrotécnicos durante un mínimo de dos años. 

 

2.- Examen: 

El temario de examen ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas para la 
obtención del Titulo de Electricista Minero versará sobre la Orden ETU/995/2017, de 6 de octubre, 
por la que se aprueban instrucciones técnicas complementarias del capitulo IX “Electricidad” del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera (BOE núm. 250, 17 de octubre de 
2017), el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y las instrucciones técnicas (ITIC-BT) 1, 2, 3, 
4, 5, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 29, 31, 32, 33, 36, 37, 39, 43, 44, 45, 
47 y 48 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

- Fotocopia compulsada del título de Formación Profesional de primer grado en la rama 
eléctrica, o certificado expedido por una empresa minera de haber ejercido en interior de mina 
trabajos electrotécnicos durante un mínimo de dos años 

 

4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Electricista Minero, las personas físicas, una vez 
superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud acompañada de la siguiente 
documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 

- Fotografía actual, tamaño carné. 
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GRUISTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE. 

 

1.- Requisitos para el acceso al examen.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de grúa torre, 
las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Ser mayor de edad. 

b. Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente. 

c. La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 
competente de la comunidad autónoma donde se realice el curso. 

 

2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VI de la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2, del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el 
que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, (BOE 
núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

- Fotocopia compulsada del título graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente 
(Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).  

- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-practico, 
impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración mínimos establecidos en el 
apartado 4 del anexo VI a la instrucción técnica complementaria (ITC) «MIE-AEM-2» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u 
otras aplicaciones, aprobada mediante el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 
170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 

- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc). 

 

4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Operador de Grúa Torre, las personas físicas, una vez 
superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud acompañada de la siguiente 
documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 

- Fotografía actual, tamaño carné. 

- Certificado médico oficial, acreditativo de haber superado un examen médico sobre agudeza 
visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva y aptitudes psicológicas. 
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OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría A: 

 

1.- Requisitos para el acceso al examen.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de Grúa 
Móvil Autopropulsada Categoría A, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

b. Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en el 
apartado c. 

c. La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 
competente de la comunidad autónoma. 

 

2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII de la 
Instrucción Técnica Complementaria «MIE-AEM-4», del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por 
el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria 
«MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

- Fotocopia compulsada del título graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente 
(Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).  

- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-practico, 
impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración mínimos establecidos en el 
apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica complementaria (ITC) «MIE-AEM-4» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 
170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 

- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc). 

 

4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Operador de Grúa Móvil Autopropulsada Categoría A, 
las personas físicas, una vez superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud 
acompañada de la siguiente documentación: 
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- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 

- Fotografía actual, tamaño carné. 

- Certificado médico oficial, acreditativo de haber superado un examen médico, psicotécnico y 
físico, específico para este tipo de actividad, que incluye examen de agudeza visual, sentido 
de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. 

 

 

OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría B: 

 

1.- Requisitos para la obtención del carné profesional.  

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de Grúa 
Móvil Autopropulsada Categoría B, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

b. Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita en el 
apartado c. 

c. La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 
competente de la comunidad autónoma. 

 

2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VII de la 
Instrucción Técnica Complementaria «MIE-AEM-4», del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por 
el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria 
«MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

- Fotocopia compulsada del título graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente 
(Ver anexo IV para equivalencias al Titulo de Graduado en ESO).  

- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-practico, 
impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración mínimos establecidos en el 
apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica complementaria (ITC) «MIE-AEM-4» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, (BOE núm. 
170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores. 
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O en el caso que el solicitante este en posesión del carné de operador de grúa móvil 
autopropulsada de categoría A, sería suficiente con realizar un curso teórico-práctico con el 
contenido formativo adicional para completar el correspondiente a la categoría B, impartido 
por una entidad reconocida por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta 
de Extremadura. 

- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc). 

 

4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de Operador de Grúa Móvil Autopropulsada Categoría B, 
las personas físicas, una vez superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud 
acompañada de la siguiente documentación: 

- Justificante del abono de tasas por expedición de carné. 

- Fotografía actual, tamaño carné. 

- Certificado médico oficial, acreditativo de haber superado un examen médico, psicotécnico y 
físico, específico para este tipo de actividad, que incluye examen de agudeza visual, sentido 
de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. 

 

 

INSTALADOR DE GAS 

 

1.- Requisitos para el acceso al examen.  

No se establecen requisitos específicos. 

 

2.- Examen: 

2.1.- Examen instalador de gas categoría A: 

- Teórica: 

a) Conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 1.1.1 y 1.2 
del Anexo 1 de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-ICG 09 del Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobada por Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de 4 de 
septiembre de 2006 y modificaciones posteriores.  

b) Los conocimientos mínimos exigibles para la debida aplicación de las distintas ITC 
exigibles para cada categoría de carné, deben completarse con las siguientes normas 
UNE relacionadas en la ITC-IGC 11: 

- ITC-ICG 01: UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312. 

- ITC-ICG 03: UNE 60250. 

- ITC-ICG 05: UNE 60630 y UNE 60631-1. 
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- ITC-ICG 06: UNE 60250, UNE 60670 partes 4 y 7, UNE-EN 12864 y UNE-EN 13786. 

- ITC-ICG 07: UNE 60310 UNE 60311, UNE 60601, UNE 60620 completa y UNE 60670 
completa. 

- ITC-ICG 08: UNE 60670 partes 6, 7  y 10. 

- ITC-ICG 10: UNE-EN 1949. 

 

- Práctica: Lo señalado en los apartados 1.1.2 y 1.1.3 para el instalador de categoría A en el 
Anexo 1 de la ITC-ICG 09. 

 

2.2.- Examen instalador de gas categoría B: 

- Teórica: Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 2.1.1 y 
2.2 del Anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, las normas 
UNE relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles a esta 
categoría de instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instalador categoría 
A. 

 

- Práctica: Lo señalado en los apartados 2.1.2 y 2.1.3 para el instalador de categoría B en el 
Anexo 1 de la ITC-ICG 09. 

 

2.3.- Examen instalador de gas categoría C: 

- Teórica:  Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 3.1.1 
y 3.2 del Anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, las normas 
UNE relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles a esta 
categoría de instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instalador de 
categoría A. 

 

- Práctica: Lo señalado en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 para el instalador de categoría C en el 
Anexo 1 de la ITC-ICG 09. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
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INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 

 

1.- Requisitos para el acceso al examen. 

Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de instalaciones 
térmicas en edificios, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones: 

a. Ser mayor de edad. 

b. Haber recibido y superado un curso teórico y práctico de conocimientos básicos y otro sobre 
conocimientos específicos en instalaciones térmicas de edificios, impartido por una entidad 
reconocida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con la duración y el 
contenido indicados en los apartados 3.1 y 3.2 del apéndice 3 del RITE (RD 1027/2007 y 
modificaciones posteriores). 

c. Acreditar una experiencia laboral de, al menos, tres años en una empresa instaladora o 
mantenedora como técnico. 

 

2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos que se indican en los apartados A 3.1 y A 3.2 del Apéndice 3 
del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y modificaciones 
posteriores). 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

- Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber recibido y superado un curso teórico 
y práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos en instalaciones 
térmicas de edificios, impartido por una entidad reconocida por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, con la duración y el contenido indicados en los apartados 3.1 y 3.2 del 
apéndice 3 del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores). 

- Acreditación experiencia laboral superior a 3 años, mediante: 

 Certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora o mantenedora en el 
ámbito del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y 
modificaciones posteriores) en que se acredite la actividad desarrollada por el trabajador 
como técnico, y. 

 Vida Laboral. 

- Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc.). 

 

4.-Requisito adicional para solicitar y expedir el carné.  

Para poder expedir el carné profesional de instalaciones térmicas en edificios, las personas 
físicas, una vez superada la prueba correspondiente, deben presentar una solicitud acompañada del 
justificante del abono de tasas por expedición de carné. 
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OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS. 

 

1.- Requisitos para el acceso al examen.  

No se establecen requisitos específicos. 

 

2.- Examen: 

Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el Anexo II de la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC EP-1 Calderas, del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (BOE 
núm. 31, de 5 de febrero de 2009) y modificaciones posteriores. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

 

 

INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (P.P.L.). 

 

1.- Requisitos para el acceso al examen.  

No se establecen requisitos específicos. 

 

2.- Examen: 

2.1.- Instalador P.P.L. Categoría I. 

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice II al Real Decreto 365/2005, de 8 
de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos» (BOE núm. 
100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores. 

 

2.2.- Instalador P.P.L. Categoría II. 

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice III al Real Decreto 365/2005, de 8 
de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos» (BOE núm. 
100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores. 
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2.3.- Reparador P.P.L. Categoría III. 

Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice IV al Real Decreto 365/2005, de 
8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos» (BOE núm. 
100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores. 

 

3.- Documentación que deberá acompañar a la solicitud: 

 

- Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 
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ANEXO  III 

 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

PRESIDENTE: Jefe de Sección de Ordenación Industrial de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas. 

SECRETARIO: Funcionario de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

VOCALES:  Tres funcionarios de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

 

SUPLENTES 

PRESIDENTE: Jefe de Sección de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

SECRETARIO: Funcionario de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

VOCALES:  Tres funcionarios de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
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ANEXO  IV 

 

 

EQUIVALENCIAS AL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, a 
modo informativo: 

 

Equivalencias a efectos académicos: 

 Título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970 (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
disposición adicional trigésima primera.3) 

 2.º de Bachillerato Unificado y Polivalente (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo I) 

 2.º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias (RD 986/1991, de 14 de junio. 
Anexo II) 

 Módulo profesional de nivel 2 (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo II) 

 3.º comunes plan 63 ó 2.º comunes experimental de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos (RD 986/1991, de 
14 de junio. Anexo VI) 

 2.º de BUP con un máximo de dos materias pendientes de los dos primeros cursos (Orden 
EDU/1603/2009. Artículo 2.1) 

 

Equivalencia a efectos laborales 

 Título de Graduado Escolar (DA31ª.1. de la LOE) 

 6 cursos completos de Humanidades y al menos 1 de Filosofía, ó 5 de Humanidades y al menos 2 de 
Filosofía de la carrera eclesiástica (Art.2.2 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden 
EDU/520/2011) 

 La superación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años (Art.3.5 de la Orden 
EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011) 

 La superación de la prueba de acceso a:  

o las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio o superior, 

o la formación profesional de grado medio o superior, 

o las enseñanzas deportivas de grado medio o superior 

o las enseñanzas artísticas superiores para mayores de 19 años 

 

y acreditar alguno de los siguientes requisitos: 

o haber superado todas las materias de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, 

o haber cursado el ciclo formativo de grado medio y haber superado un número de módulos 
profesionales cuya duración constituya al menos la mitad de la duración total del ciclo formativo, 

o haber cursado el ciclo de grado superior y haber superado un número de módulos profesiones 
cuya duración constituya al menos la tercera parte de a duración total del ciclo formativo, 
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o haber superado al menos 10 créditos ECTS de las enseñanzas artísticas superiores (tener en 
cuenta DA5ª de la Orden EDU/1603/2009 según la redacción de la Orden EDU/520/2011) 

o acreditar estudios extranjeros que impliquen una escolaridad equivalente a la requerida en el 
sistema educativo español para incorporarse a tercero de la ESO, 

o haber superado todos los ámbitos del nivel I de la Educación secundaria para personas adultas. 

(Art.3.1 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011) 

 

 Cualquier Título de Bachiller Elemental o la superación de:  

o a) Cuatro cursos completos de Bachillerato por cualquiera de los planes de estudios anteriores a la 
Ley 14/1970, de 4 de agosto, sin pruebas de conjunto o reválida,  

o b) Cinco años de Bachillerato Técnico o Laboral, sin pruebas de conjunto o sin reválida, 

o c) Cuatro cursos completos de Humanidades de la carrera eclesiástica 

(Art.3.2 de la Orden EDU/1603/2009) 

 

 Certificado de Estudios Primarios derivado de la Ley 17/07/1945 y de la Ley 21/12/1965 (Art.3.3 de la 
Orden EDU/1603/2009) 

 Acreditación de haber reunido los requisitos para la obtención del Certificado de Estudios Primarios* 
(Art.3.4 de la Orden EDU/1603/2009) 

 

Debe ser emitida una resolución individualizada por parte de la Administración educativa ante la que se 
acredite la documentación. 
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 Consejería de 
Economía e Infraestructuras 

Dirección General de 
Industria, Energía y Minas 

Paseo de Roma, s/n (Módulo D, 1… Planta) 
06800 MÉRIDA 
Teléfono:  924 00 56 15 
Fax:  924 00 56 01 
industriaextremadura.gobex.es 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO  V 
SOLICITUD GENERAL DE PARTICIPACIÓN A EXAMEN DE  

CARNÉS Y HABILITACIONES PROFESIONALES 

CONVOCATORIA DE EXÁMENES PARA EL AÑO 2018 
     

 Apellidos y Nombre       CIF/NIF       
 

 Domicilio       Código Postal       
 

 Localidad       Provincia       
  

 Correo Electrónico       Teléfono       
  

 Solicita: Participar en la convocatoria de pruebas selectivas convocadas por la Junta de Extremadura para la obtención del 
carné o habilitaciones profesional cuya especialidad señalo a continuación. 

 Instrucciones: “Escriba con mayúsculas, utilice una solicitud para cada examen en el cual desee participar”. 
  

A) RELACIÓN DE ESPECIALIDADES  Documentos
  1. OPERADOR DE GRÚA TORRE.  .............................................................................................................  A, B, C y E.
  2. OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA CATEGORÍA “A”.  ...............................................  A, B, C y E.
  3. OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA CATEGORÍA “B”.  ...............................................  A, B, C y E.
  4. INSTALADOR DE GAS DE CATEGORÍA “A”.  ........................................................................................................  A.
  5. INSTALADOR DE GAS DE CATEGORÍA “B”.  ........................................................................................................  A.
  6. INSTALADOR DE GAS DE CATEGORÍA “C”.  ........................................................................................................  A.
  7. INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS.  ..............................................................................  A, C, D y E.
  8. OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.  ..........................................................................................................  A.
  9. INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS PPL CATEGORÍA I.  ..............................................................  A.
  10. INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS PPL CATEGORÍA II.  .............................................................  A.
  11. REPARADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS PPL CATEGORÍA III.  ............................................................  A.
  12. ELECTRICISTA MINERO.  .........................................................................................................................  A y B ó D.
    

B) DOCUMENTOS  
 Para lo cual acompaña los siguientes documentos: Vea los detalles en la convocatoria 
  A. TASAS establecidas MODELO 50 
  B. Titulo o Certificado de Estudios necesario:       
  C. Curso de Cualificación. 
  D. Acreditación de experiencia laboral. 
  E. Documentación acreditativa de la mayoría de edad del solicitante. 
  

  En        a    de       de 2.018 

 

 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 
 
 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 

 SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 Consejería de Economía e Infraestructuras. 
 Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 Paseo de Roma s/n, 06.800 MÉRIDA 

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2017, del Consejero, por la que se 
determinan los domingos y festivos autorizados por las Corporaciones 
Locales para la apertura de establecimientos comerciales al público. 
(2017062845)

La Resolución de 10 de noviembre de 2017, del Consejero, por la que se determinan los 
domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos 
al público en el año 2018 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que los esta-
blecimientos comerciales radicados en Extremadura podrán permanecer en el año 2018 
abiertos al público diez (10) días en domingos y festivos, pudiendo determinar las Corpora-
ciones Locales dos (2) fechas a tales efectos.

Por ello, a tenor de lo previsto en la precitada resolución,

R E S U E L V O :

Primero. Además de las fechas citadas en el resuelvo primero de la Resolución de 10 de 
noviembre de 2017, del Consejero, por la que se determinan los domingos y festivos en los 
que los establecimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público en el año 2018 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, los establecimientos comerciales ubicados en 
los municipios que se detallan a continuación podrán permanecer abiertos al público los 
siguientes días:

PROVINCIA DE BADAJOZ

POBLACIÓN DÍAS FESTIVOS

Almendralejo 14 de enero y 9 de diciembre

Azuaga 2 de abril y 15 de mayo

Badajoz 25 de noviembre y 9 de diciembre

Don Benito 2 de abril y 10 de septiembre

Guareña 29 de marzo y 6 de diciembre

Herrera del Duque 30 de marzo y 6 de diciembre

Mérida 25 de noviembre y 10 de diciembre

Villanueva de la Serena 25 de noviembre y 6 de diciembre

Zafra 25 de noviembre y 2 de diciembre
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PROVINCIA DE CÁCERES

POBLACIÓN DÍAS FESTIVOS

Almaraz 16 y 17 de agosto

Cáceres 25 de noviembre y 2 de diciembre

Coria 14 de mayo y 25 de junio

Miajadas 1 de abril y 15 de agosto

Navalmoral de la Mata 15 de agosto y 1 de noviembre

Plasencia 14 de junio y 25 de noviembre

Segundo. En los restantes municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los esta-
blecimientos comerciales podrán abrir al público los días con carácter de fiestas locales 
determinados en la Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2018.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 21 de diciembre de 2017 por la que se establece la convocatoria 
de ayudas para la realización de la trashumancia a pie por vías pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2018. (2017050588)

El tránsito ganadero que desde tiempo inmemorial se ha venido desplegando en la península 
ibérica con el ánimo de aprovechar los pastos estacionales desarrolló una red de vías pecua-
rias que aún perdura y constituye un auténtico “corredor ecológico” que favorecen la protec-
ción de razas autóctonas; la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético 
de las especies silvestres.

Sin embargo, en la actualidad la trashumancia se ha visto relegada casi al simbolismo en 
beneficio del traslado del ganado en camiones y ferrocarril, con causa en la merma de renta-
bilidad del ganado trashumante, por el menor índice de conversión de carne derivado del 
desgaste y, en consecuencia, el peso que pierde el ganado durante el desplazamiento, así 
como los gastos que la trashumancia en sí conlleva han provocado una progresiva decaden-
cia de la trashumancia y, por consiguiente, un menor uso de las vías pecuarias, cuya recupe-
ración se pretende promover.

Mediante el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 1, de 2 de enero de 2017, se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas a la trashumancia a pie y se regula el procedimiento de concesión de estas ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo II, del Título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios de publicidad, obje-
tividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

En este sentido, para potenciar la trashumancia por vías pecuarias en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, mediante la presente orden se pretende realizar la convocatoria estas 
ayudas, en el año 2018, a las que se podrán acoger los ganaderos titulares de explotaciones 
agrarias, inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea con fecha 18 de 
noviembre de 2015, prevé una serie de estrategias encaminadas a cumplir las prioridades de 
desarrollo rural de la Unión Europea. Así, la medida 7 “Servicios básicos y renovación de 
poblaciones en las zonas rurales”, incluye en la submedida 7.8, la actuación 7.8.2 “Ayudas a 
la trashumancia”, y el 25 % restante por la Administración General del Estado y por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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El marco jurídico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, 
periodo 2014-2020, se basa en los siguientes reglamentos: Reglamento (UE) n.º 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo; el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 2014, que establece disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; y el Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 e intro-
duce disposiciones transitorias, constituyen el marco jurídico básico de las acciones comuni-
tarias a favor de un desarrollo rural sostenible, periodo 2014-2020.

El Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
competente en desarrollo rural y define entre sus funciones el ejercicio de las competencias 
atribuidas en materia de vías pecuarias.

En virtud de lo expuesto, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las 
atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y beneficiarios.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2018 de las 
ayudas a los ganaderos que realicen con sus animales la trashumancia a pie, por vías 
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De este modo, será subvencionable el trayecto de la trashumancia que se realice por vías 
pecuarias que discurran por la Comunidad Autónoma.

2. Las bases reguladoras de las ayudas a la trashumancia a pie, por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se establecen en el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura n.º 1, de 2 de enero de 2017.

3. Podrán ser beneficiarios los ganaderos titulares de explotaciones agrarias, inscritas en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura.

Artículo 2. Requisitos.

Para resultar beneficiario de esta ayuda se deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario a 
que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no resultando 
un impedimento para ser beneficiario cuando éstas se encuentran aplazadas, fraccionadas 
o cuando se hubiese acordado su suspensión, salvo que sea deudora por resolución firme.

3. Estar en posesión del oportuno certificado sanitario oficial, expedido por los veterinarios 
de la administración competente.

Artículo 3. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas para la trashumancia a pie en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura serán incompatibles con cualquier otra ayuda, ingreso o subvención obtenida para la 
misma finalidad, sea cual sea la Administración o ente público o privado, nacional, de la 
Unión Europea o de Organismo Internacional que la conceda.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la ayuda que se conceda se determinará en virtud de los datos que se hagan 
constar en la memoria que se presente conforme al anexo II, en relación con el tipo de 
ganado y los días de realización de la trashumancia, según los siguientes criterios:

a. Vacuno: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

b. Ovino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

c. Caprino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

d. Equino: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

2. El recorrido mínimo diario por vías pecuarias tendrá que ser de 15 kilómetros.

3. El importe máximo de la ayuda en ningún caso superará el límite de 5.000 euros.

4. Las ayudas que se convocan mediante la presente orden están acogidas al Reglamentos 
(UE) n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva consi-
derando lo establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

En este sentido, comprenderá una fase de comparación de solicitudes y documentación 
presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
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los criterios objetivos de otorgamiento señalados en el artículo 9 de esta orden, y en el 
artículo 12.1 del Decreto 206/2016.

2. Esta convocatoria será objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

Del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.q ) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto las convocatorias como un 
extracto de las mismas, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria de que se 
trate y la información requerida para su publicación.

Artículo 6. Solicitud de ayuda y plazos de presentación.

1. Las solicitudes se dirigirán al Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio, conforme 
al modelo normalizado que se recoge en el anexo I de la presente orden.

El modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada, a través de la sede elec-
trónica corporativa de la Junta de Extremadura que se ubica en la dirección de internet: 
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703

2. Las presentación de solicitudes se hará en los lugares previstos en el artículo 7 del Decre-
to 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y 
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día de la 
publicación de la convocatoria y el extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura, así como los datos de 
identidad personal obrantes en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales 
o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, como 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento para que se 
realicen estas consultas, en los términos establecidos en el anexo I, debiendo presentar 
entonces la certificación correspondiente.
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Artículo 7. Documentación.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, junto con la solicitud de ayuda se presenta-
rá la documentación que se indica a continuación, salvo que ya se encontrase en poder de 
cualquier Administración Pública, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, conforme a lo indicado en 
el anexo I

De este modo, la documentación a presentar junto con la solicitud o a recabar por el órgano 
gestor será:

1. Acreditación de la personalidad del solicitante:

a. Si es una persona física, fotocopia del NIF o cualquier otro documento acreditativo de la 
identidad.

b. Cuando sea una comunidad de bienes fotocopia del documento de constitución y, en su 
caso, los de modificación, con expresión del porcentaje de participación de cada comu-
nero.

c. En cuanto a las personas jurídicas:

— Fotocopia de la Escritura o documento de constitución.

— Fotocopia de los Estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por 
las que regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

— Fotocopia del CIF de la entidad.

2. Declaración responsable, en la que se ponga de manifiesto:

a. El compromiso del beneficiario de cumplir con las obligaciones previstas en el Decreto 
206/2016, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas a la trashumancia a pie, la presente orden y las dimanantes de la 
Resolución de concesión.

b. Que se cumplen los requisitos dispuestos en el artículo 2 de la presente orden.

Esta declaración responsable se ajustará al modelo establecido en el anexo I.

3. Memoria descriptiva conforme al anexo II, en la que se haga se haga constar:

a. N.º de Registro de Explotación Ganadera.
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b. La fecha de salida y llegada, indicando término municipal, polígono y parcela.

c. El itinerario a seguir, con indicación expresa de si la trashumancia es subida, bajada o 
ambas.

d. El número de cabezas y el tipo de ganado que va a realizar la trashumancia.

4. Cuanta otra documentación sea necesaria para acreditar el contenido o la información que 
vaya a ser objeto de valoración por la Comisión de Valoración, conforme a lo establecido 
en los artículos 12.1 y 7.1 del citado Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, y de la 
presente orden, respectivamente.

Artículo 8. Ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Infraestructuras Rurales, de la Secretaria General de Desarrollo Rural y Territorio de la 
Consejería competente en desarrollo rural, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en el artículo siguiente se constituirá una Comisión de Valoración, que 
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la puntuación total asignada a cada 
solicitud, vinculante para el órgano instructor en la formulación de la correspondiente 
propuesta de resolución provisional.

Esta Comisión de Valoración estará constituida por:

a. Presidente: El/La Jefe/a de Sección de Vías Pecuarias.

b. Vocales: Tres Técnicos del Servicio de Infraestructuras Rurales, uno de los cuales actua-
rá como Secretario.

Los miembros de la Comisión de Valoración, así como los respectivos suplentes, serán 
designados por el Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio.

La composición definitiva de la comisión se publicará con anterioridad a su constitución, 
en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio: http://agralia.juntaex.es

3. La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y al Título V, Capítulo 
III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 9. Criterios para valoración de las solicitudes.

1. Los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda, responderán a:

Tipo de titular Joven agricultor Resto de titulares
10 ptos.

0 ptos.

Tipo de explotación 
Explotaciones prioritaria

Resto de explotaciones

10 ptos.

0 ptos.

Tipo de ganado 

Caprino

Ovino y/o Vacuno

Otras especies trashumantes

20 ptos.

10 ptos.

0 ptos.

Tamaño de la 
explotación en función 
de las U.G.M. 

0,00 - 20,00 U.G.M.

20,01 - 50,00 U.G.M.

50,01 - 100,00 U.G.M.

100,01 - 150,00 U.G.M. 

>150,00 U.G.M.

20 ptos.

15 ptos.

10 ptos.

5 ptos.

0 ptos.

En función del origen 
y destino del recorrido 

Inicio y Destino por Áreas Protegidas

Solo Inicio o Destino, o en su caso, 
tránsito por Áreas Protegidas

No afecta a Áreas Protegidas

10 ptos.

5 ptos.
0 ptos.

Diferencia de altitud, 
entre origen y destino 

>300,00 m.

200,01 - 300,00 m.

100,01 - 200,00 m.

<100,00 m.

20 ptos.

10 ptos.

5 ptos.

0 ptos.

Distancia a recorrer

>100,01 km.

De 20,01 a 100,00 km.

< de 20,00 km.

10 ptos.

5 ptos.

0 ptos.
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2. Para que las solicitudes sean consideradas, se requerirá una puntuación mínima de 30 
puntos.

En caso de haber empate de puntuación, prevalecerán aquellas solicitudes que tengan un 
itinerario con mayor diferencia de altitud y, de persistir el empate, aquellos que vayan a 
realizar un recorrido mayor.

Artículo 10. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1. A la vista del informe elevado por la Comisión de Valoración el órgano instructor formulará 
la correspondiente propuesta de resolución debidamente motivada, la cual se notificará a 
los interesados, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones.

2. Examinadas las alegaciones que, en su caso, presenten los interesados, el órgano instruc-
tor elevará al órgano competente para resolver propuesta de resolución definitiva.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 11. Resolución y plazos.

1. Será competente para resolver el procedimiento de concesión de ayudas a la trashuman-
cia a pie la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural Políticas Agrarias y 
Territorio.

2. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas al beneficiario y las menciones de identificación y publicidad que correspon-
dan, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir de la publicación de la convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura, de modo que, el vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
negativo la solicitud de concesión de la subvención, en virtud de lo previsto en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4. Frente a la resolución expresa que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recur-
so potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o bien directamente recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Adminis tra tivo, del Tribunal Superior de Justicia de Extrema du ra en el plazo de dos meses, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que se interponga cualquier 
otro que se estime procedente.

5. En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención que estará cofi-
nanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, incluyéndose los beneficia-
rios en la lista pública de beneficiarios, nombres de las operaciones y cantidades de 
fondos públicos asignados a los mismos, que se recogen en los Reglamentos Europeos 
de este fondo.

6. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica corpora-
tiva de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Información y publicidad.

De conformidad con lo establecido en el articulo 111 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión 
y seguimiento de la Política Agrícola Común, en la resolución de concesión de la subvención 
se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad que asume el beneficiario al ser 
receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Secretaría General de Desarrollo Rural y 
Territorio toda la información necesaria en relación con la concesión de la subvención 
conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen de la 
financiación de la ayuda, debiendo hacer uso del identificador corporativo de la Junta de 
Extremadura, se sujetará a los modelos de información y publicidad, facilitados por la 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio.

Asimismo, en la resolución se hará constar la advertencia de que sus datos serán objeto de 
las publicaciones legalmente establecidas.
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Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados al cumplimiento de las siguientes obliga-
ciones:

1. Realizar la trashumancia en los términos previstos en la memoria aportada.

2. Permanecer en el lugar de destino durante al menos 3 meses.

3. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones teni-
dos en cuenta para la concesión de la ayuda.

4. Poner a disposición de los órganos de Control establecidos, la documentación necesaria 
para que éstos puedan recabar información precisa y llevar a cabo las actuaciones de 
inspección y control a efectos de verificar la ejecución de las actuaciones subvencionadas, 
hasta los cinco años posteriores al pago de la ayuda.

5. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, así como 
de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

6. Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio la 
obtención de otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subven-
cionadas, así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la 
concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos. Estos ingresos serán 
incompatibles con la subvención destinada a la misma finalidad.

7. Llevar a cabo las medidas de información y publicidad, acerca del carácter público de la 
financiación de las actividades objeto de subvención, contempladas en el apartado 2 del 
anexo III del Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013.

8. Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las 
transacciones relativas a la operación.

9. Cumplir con el resto de obligaciones establecidas en la Resolución de concesión, el Decreto 
206/2016 y en la presente orden.

Artículo 14. Ejecución, pago y justificación.

1. Notificada la Resolución de concesión de la subvención, el beneficiario pondrá en conoci-
miento del órgano gestor, con una antelación de al menos siete días, el inicio de la trashu-
mancia a pie, a través de la siguiente dirección de correo electrónico:

infraestructuras@juntaex.es
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2. Durante la práctica de la trashumancia se realizará al menos una comprobación de la efec-
tiva ejecución de la misma, por Técnicos de la Secretaría General de Desarrollo Rural y 
Territorio o Agentes del Medio Natural.

En el supuesto de que de la comprobación resultase algún incumplimiento en el número 
de cabezas de ganado que se indican en la resolución, se penalizará al beneficiario con el 
cuádruplo de la subvención concedida por cada una de las cabezas que no se encuentren 
trashumando.

A tal efecto, se dictará la correspondiente Resolución modificando la cuantía de la ayuda 
otorgada, previo trámite de audiencia al interesado.

3. El pago de la ayuda se realizará al finalizar la ruta, previa justificación del beneficiario de 
haber realizado las actuaciones en las condiciones que se especifiquen en la memoria, la 
resolución de concesión, el Decreto 206/2016 y la presente convocatoria, como requisito 
imprescindible para obtener la subvención correspondiente.

Para ello, el beneficiario presentará notificación de fin de actividad, conforme al anexo III.

4. La cuantía de la ayuda determinada en la Resolución de concesión constituirá la cantidad 
máxima perceptible.

Artículo 15. Financiación.

1. Las presentes ayudas son cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020, encuadrada en la medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones 
en las zonas rurales”, submedida 7.8, actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashumancia”, cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, y el 25 % restante de la 
cofinanciación por la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. De acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018, y sin 
perjuicio de las posibles ampliaciones que puedan efectuarse en función de las posibles 
disponibilidades presupuestarias, el crédito total de la presente convocatoria asciende a 
100.000,00 € (cien mil euros) con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018, con fuente de financiación autonómica, en el 
proyecto de gasto 2016.12.003.0026.00 “Mejora de infraestructuras en fincas rústicas de 
titularidad municipal y/o comunal y dehesas boyales”, aplicación presupuestaria 
2018.1203.314A. 470.00.

3. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asigna-
da a la convocatoria, hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la cuantía que correspon-
da cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.
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Artículo 16. Pérdida de derecho al cobro y reintegro.

Para la determinación y, en su caso, declaración de la pérdida de derecho al cobro o 
reintegro se estará a lo previsto en los artículos 21 y 22 del Decreto 206/2016, de 28 de 
diciembre.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio para dictar cuantos actos y 
resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos y recursos.

La presente orden surtirá efectos desde el día en que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Frente la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá presentar potestativa-
mente recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Del mismo modo, cabrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución, en 
virtud de lo previsto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro que se estime procedente.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

 

 

 

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA A LA TRASHUMANCIA A PIE 

 

DATOS DEL INTERESADO 
 

Nombre o razón social: 
 

N.I.F / C.I.F.: 

Domicilio: Correo electrónico (preferente a efecto de notificaciones): 
 
 

Localidad:                                                   Municipio: Teléfono: 

Provincia: Código Postal: 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA 
 
Nombre: 
 
Nº de Registro de la Explotación: 
 
Domicilio: 
 
 

Correo electrónico (preferente a efecto de notificaciones): 
 
 

Localidad:                                            
        

Municipio: 

Provincia: 
 

Código Postal: 

SOLICITA:  
Concurrir al proceso de concesión de ayudas a aquellos ganaderos que realicen con sus animales trashumancia a 
pie por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 
 
Documentación que se adjunta: 
 
 

1. Solicitante persona física: 
 

� Fotocopia NIF. 
 
� Fotocopia de otro documento acreditativo de la identidad: ...................................... 
 
2. Solicitante comunidad de bienes: 
 
� Fotocopia del documento de constitución y, en su caso, los de modificación, con 

expresión del porcentaje de participación de cada comunero. 
 
� Documento de apoderamiento o representación a una única persona. 
 
 

Viernes, 29 de diciembre de 2017
44187

NÚMERO 248
Viernes, 29 de diciembre de 2017

44187
NÚMERO 248



 
3. Solicitante persona jurídica: 
 
� Fotocopia de la escritura o documento de constitución. 
 
� Fotocopia de los estatutos o el acto fundacional. 
 
� Documento que acredite la representación de la persona jurídica. 
 
� Fotocopia del CIF de la entidad. 

 
4. Más documentación: 
 
� Memoria descriptiva (Anexo II).. 
 
� Otra: ...................................................................................................................... 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se 
encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 
 
En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el 
lugar y momento que se indican: 
 
..................................................................; Lugar:............................................; Fecha:................... 
 
..................................................................; Lugar:............................................; Fecha:................... 
 
..................................................................; Lugar:............................................; Fecha:................... 
 
..................................................................; Lugar:............................................; Fecha:................... 
 
..................................................................; Lugar:............................................; Fecha:................... 
 
Asimismo; 
 
� ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o 

información de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 
�  ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe los certificados o 

información de la Tesorería General de la Seguridad Social, con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 
�   ME OPONGO EXPRESAMENTE a que la Secretaria General de  Desarrollo Rural y 

Territorio pueda obtener los datos de identidad personal de la entidad solicitante sean 
consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad. (SVDI) 
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Del mismo modo, DECLARA EXPRESAMENTE:  

 

1.  No haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis. 
 

 Haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis: Cuantía ................. euros 
 
2. No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a 

conforme a lo estipulado en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
3. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
4. Que se compromete a cumplir cuantas obligaciones se prevén en el decreto por el que 

se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a la trashumancia a 
pie, la orden de convocatoria y las dimanantes de la Resolución de concesión. 

 
5. No haber solicitado ni haberle sido concedida por cualquier Administración Pública 

ayuda para el mismo objeto.  
 
 
 
 
En virtud de la/s oposición/es señalada/s, me comprometo a presentar la/s 
certificación/es correspondiente/s como requisito inexcusable para la tramitación del 
expediente y, en su caso, pago de la ayuda. 

 
 
 

En ................................ a ........ de ................................. 20 
 

 
 

 
 

Fdo.: 
 
 
De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal, se garantiza el tratamiento confidencial de los datos de carácter 
personal contenidos en el formulario y documentación que se adjunta, así como, en su caso, de 
los que se recaben durante la tramitación del procedimiento, así como el adecuado uso de los 
mismos por parte del órgano gestor para las funciones propias que tiene atribuidas en el ámbito 
de sus competencias. 
 
 
 
Sr. Secretario General de  Desarrollo Rural y Territorio .  
Consejería de Medio Ambiente y Rural,  
Políticas Agrarias y Territorio  
Avda de Luis Ramallo, s/n.  
06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA TRASHUMANCIA A REALIZAR 
 
 
Nombre de la Explotación Ganadera: 
 
 
Nº de Registro: 
 
 
 

SALIDA 
 
 
Fecha prevista: Nº Registro Explotación Ganadera: 

Término Municipal: Polígono: 
 
Parcela: 
 

 
DESTINO 

 
 
Fecha prevista:                      Nº Registro Explotación Ganadera: 

Término Municipal: Polígono: 
 
Parcela: 
 

 
Trayecto:             � Ida                   � Vuelta                  � Ambas                 
 
 

GANADO 
 
 
Tipo: 
 

Nº de cabezas: 

 
 
 

En ................................ a ........ de ................................. 20 
 

 
 

 
 

Fdo.: 
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ANEXO III. COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE ACTIVIDAD 

 
 
Nombre de la Explotación Ganadera: 
 
 
Nº de Registro: 
 
 
 
LLEGADA 
 
 
Fecha: 
 

Término Municipal: 

 
Trayecto:             � Ida                   � Vuelta                  � Ambas                 
 
 

GANADO 
 
 
Tipo: 
 

Nº de cabezas: 

 
 
Documentación que se adjunta: 

 
 
� Documento oficial de traslado de animales vivos, con la correspondiente 

autorización sanitaria. 
 
� Otra: ...................................................................................................................... 
 
 

En ................................ a ........ de ................................. 20 
 

 
 

 
 Fdo.: 
 
 

Sr. Secretario General de  Desarrollo Rural y Territorio  
Consejería de Medio Ambiente y Rural,  
Políticas Agrarias y Territorio  
Avda de Luis Ramallo, s/n.  
06800 Mérida (Badajoz 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se establece 
la convocatoria de ayudas para la realización de la trashumancia a pie por 
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 
2018. (2017050589)

BDNS(Identif.):377581

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las ayudas cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas para el año 2018 y en régimen de concurrencia competitiva, a los ganaderos que 
realicen con sus animales trashumancia a pie, por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios los ganaderos titulares de explotaciones agrarias, inscritas en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura, que cumplan los siguientes:

1. No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario a 
que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no resultando 
un impedimento para ser beneficiario cuando las deudas estuviesen aplazadas, fracciona-
das o cuando se hubiese acordado su suspensión.

3. Estar en posesión del oportuno certificado sanitario oficial, expedido por los veterinarios 
de la administración competente.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas a la trashumancia a pie, publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
número 1, de 2 de enero de 2017.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

Las ayudas se imputaran al proyecto de gasto 2016.12.003.0026.00 “Mejora de infraestruc-
turas en fincas rústicas de titularidad municipal y/o comunal y dehesas boyales”, aplicación 
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presupuestaria 2018.12.3.314A. 470.00, con una dotación de 100.000,00 euros (cien mil 
euros) con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2018.

La cuantía de la ayuda que se conceda se determinará en virtud de los datos que se hagan 
constar en la memoria que se presente conforme al anexo II de la orden, en relación con el 
tipo de ganado y los días de realización de la trashumancia, según los siguientes criterios:

a. Vacuno: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

b. Ovino: 0,60 euros/ día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

c. Caprino: 0,60 euros/ día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

d. Equino: 4 euros/ día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

El importe máximo de la ayuda en ningún caso superará el límite de 2.500 euros, por trayec-
to, ida y/o vuelta.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, conforme al anexo I que se incluye tanto en la orden, 
como en el decreto por el que se aprueban las bases reguladoras, será de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y del extracto de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada, a través de la sede electróni-
ca corporativa de la Junta de Extremadura, que se ubica en la dirección de internet: 

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2017, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativa a la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ahigal, 
consistente en delimitar, nuevamente, la UE-1 una vez excluidos los 
terrenos calificados como Suelo Urbano Consolidado, creándose tres nuevas 
unidades interiores de menor tamaño (UE-1a, UE-1b y UE-1c). (2017062824)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de 
mayo de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modificado 
por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la propia de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribuyéndose, en 
ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Ahigal no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas 
u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), 
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del 
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

El Ayuntamiento de Ahigal, en contestación a las deficiencias advertidas por esta Comisión, 
en sesión de 28 de abril de 2016, ha aprobado en pleno de 28 de octubre de 2016, un nuevo 
proyecto reformado en el que se divide el inicial expediente de Modificación de la UE-1 y 
UE-2 en dos sub-modificaciones separadas, proponiendo en pleno de 20-04-17, previa la 
incorporación de correcciones técnicas, la aprobación de la referente a la UE-1.

En este nuevo proyecto que ha sido notificado a los propietarios afectados, se redelimita la 
UE-1, excluyendo de su ámbito los terrenos exteriores que dan a las calles existentes, y 
creando una nueva unidad con los terrenos interiores (SUNC), que se sub-dividen en UE-1a, 
UE-1b y UE-1c, cuyo desarrollo se gestionará por Obra Pública Ordinaria.

Las previsiones para su desarrollo se adaptan a los estándares legales vigentes, y sus cargas 
se repercutirán sobre los propietarios directamente beneficiados por la actuación urbanística.

Por tanto sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 
80.2 de la LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos 
por el planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabili-
dad alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico y a los 
nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 74 de la reciente Ley 10/2015, de 8 de 
abril, DOE de 10-4-15 (disposición transitoria primera de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, de 
modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2) Publicar como anexo I a este acuerdo, la normativa y/o fichas urbanísticas afectadas 
resultante y aplicables a este nuevo ámbito.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la Empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico y 
Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la que 
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se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta Consejería (artí-
culo 79.1.f de la Ley 10/2015 de 8 de abril de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por la Resolución 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 25 de mayo de 2017 se 
crean las fichas de las unidades de actuación UE-1a, UE-1b, UE-1c, OPO-1, OPO-2 y OPO-3, 
que quedan redactadas como sigue:

Unidad de Actuación UE-1a.

Unidad de Actuación en Área residencial TRANSICIÓN conformada en zona anexa al mercado 
de ganados.

PARÁMETROS

— Superficie Bruta: 2.279,70 m².

— Edificabilidad: 0,70 m²t/m²s.

— Número máximo de Viviendas: No se fija. El 30 % se destinará a vivienda de protección 
pública.

— Cesiones:

Zonas Verdes: 10 % del aprovechamiento (159,58 m²).

Dotaciones Públicas: 10 % del aprovechamiento (159,58 m²).

Red viaria: 226,23 m².

Al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento (159,58 m²).

— N.º de plazas de aparcamiento: 16 (8 públicas y 8 privadas).

— Sistema de Ejecución: Obra Pública Ordinaria.

— Edificaciones o instalaciones fuera de ordenación: Según el artículo 11.3 de las NNSS se 
imitarán las actuaciones sobre las mismas según el citado artículo y los propietarios debe-
rán cumplir sus obligaciones y cargas de acuerdo al sistema de compensación adoptado 
en el desarrollo de la Unidad de Actuación.

Unidad de Actuación UE-1b.

Unidad de Actuación en Área residencial TRANSICIÓN conformada en zona anexa al mercado 
de ganados.

PARÁMETROS

— Superficie Bruta: 1.916,38 m².
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— Edificabilidad: 0,70 m²t/m²s.

— Número máximo de Viviendas: No se fija. El 30 % se destinará a vivienda de protección 
pública.

— Cesiones:

Zonas Verdes: 10 % del aprovechamiento (134,15 m²).

Dotaciones Públicas: 10 % del aprovechamiento (134,15 m²).

Red viaria: 498,52 m².

Al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento (134,15 m²).

— N.º de plazas de aparcamiento: 14 (7 públicas y 7 privadas).

— Sistema de Ejecución: Obra Pública Ordinaria.

— Edificaciones o instalaciones fuera de ordenación: Según el artículo 11.3 de las NNSS se 
imitarán las actuaciones sobre las mismas según el citado artículo y los propietarios debe-
rán cumplir sus obligaciones y cargas de acuerdo al sistema de compensación adoptado 
en el desarrollo de la Unidad de Actuación.

Unidad de Actuación UE-1c.

Unidad de Actuación en Área residencial TRANSICIÓN conformada en zona anexa al mercado 
de ganados.

PARÁMETROS

— Superficie Bruta: 2.214,15 m²

— Edificabilidad: 0,70 m²t/m²s

— Número máximo de Viviendas: No se fija. El 30 % se destinará a vivienda de protección 
pública.

— Cesiones:

Zonas Verdes: 10 % del aprovechamiento (154,99 m²).

Dotaciones Públicas: 10 % del aprovechamiento (154,99 m²).

Red viaria: 275,02 m²

Al Ayuntamiento: 10 % del aprovechamiento (154,99 m²).

— N.º de plazas de aparcamiento: 16 (8 públicas y 8 privadas).
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— Sistema de Ejecución: Obra Pública Ordinaria.

— Edificaciones o instalaciones fuera de ordenación: Según el artículo 11.3 de las NNSS se 
imitarán las actuaciones sobre las mismas según el citado artículo y los propietarios debe-
rán cumplir sus obligaciones y cargas de acuerdo al sistema de compensación adoptado 
en el desarrollo de la Unidad de Actuación.

Unidad de Actuación OPO-1.

Apertura de vial de conexión entre la Unidad de Actuación UE-1a - UE-1c y la calle Rodeo.

PARÁMETROS

— Clase y Categoría del suelo: Urbano Consolidado (SUC).

— Superficie Bruta: 163,87 m².

— Cesiones:

Zonas Verdes: 0,00 m².

Dotaciones Públicas: 0,00 m².

Red viaria: 163,87 m².

— Figuras de Planeamiento y Gestión: Convenio urbanístico, Proyecto de Reparcelación o 
Proyecto de Urbanización.

— Coste estimado de las obras Públicas: 11.470,90 €.

— Repercusión de los costes de las obras: El coste de las obras públicas se sufragarán por 
los propietarios mediante pago de las correspondientes cuotas de urbanización, cuya 
cuantía deberá ser fijada en la reparcelación o convenio urbanístico o, en su defecto, en el 
Proyecto de Urbanización.

Unidad de Actuación OPO-2.

Apertura de vial de conexión entre la Unidad de Actuación UE-1b - UE-1c y la calle Chorrito.

PARÁMETROS

— Clase y Categoría del suelo: Urbano Consolidado (SUC).

— Superficie Bruta: 190,76 m².

— Cesiones:

Zonas Verdes: 0,00 m².

Dotaciones Públicas: 0,00 m².
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Red viaria: 190,76 m².

— Figuras de Planeamiento y Gestión: Convenio urbanístico, Proyecto de Reparcelación o 
Proyecto de Urbanización.

— Coste estimado de las obras Públicas: 13.353,20 €.

— Repercusión de los costes de las obras: El coste de las obras públicas se sufragarán por 
los propietarios mediante pago de las correspondientes cuotas de urbanización, cuya 
cuantía deberá ser fijada en la reparcelación o convenio urbanístico o, en su defecto, en el 
Proyecto de Urbanización.

Unidad de Actuación OPO-3.

Apertura de vial de conexión entre la Unidad de Actuación UE-1b y la calle Olivo.

PARÁMETROS

— Clase y Categoría del suelo: Urbano Consolidado (SUC).

— Superficie Bruta: 269,96 m².

— Cesiones:

Zonas Verdes: 0,00 m².

Dotaciones Públicas: 0,00 m².

Red viaria: 269,96 m².

— Figuras de Planeamiento y Gestión: Convenio urbanístico, Proyecto de Reparcelación o 
Proyecto de Urbanización.

— Coste estimado de las obras Públicas: 18.897,20 €.

— Repercusión de los costes de las obras: El coste de las obras públicas se sufragarán por 
los propietarios mediante pago de las correspondientes cuotas de urbanización, cuya 
cuantía deberá ser fijada en la reparcelación o convenio urbanístico o, en su defecto, en el 
Proyecto de Urbanización.
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A N E X O  I I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE 
LA NUEVA ORDENACIÓN

Técnico redactor: Marino Álvarez Rey.

Titulación: Arquitecto.

La experiencia adquirida en el periodo de desarrollo de las vigentes Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Ahigal, aprobadas definitivamente con fecha 27 de noviembre de 
2001 hasta la actualidad, y las circunstancias sobrevenidas que afectan a algunos aspectos 
de su regulación en cuanto al régimen del Suelo Urbano y sus Ordenanzas de Edificación, 
aconsejan proceder a su actualización y adecuación a la nueva realidad social del municipio, 
al objeto de una capacidad eficiente en la utilización del territorio y el suelo.

El objeto de la presente documentación es el de proponer una renovación urbana “ex novo” 
para el ámbito de la actual U.E.1 generando una trama urbana ordenada y acorde con la 
realidad física de la U.E.1., con el objetivo de aclarar a los propietarios del ámbito tanto la 
nueva ordenación estructural como la pormenorizada. En este sentido, la prioridad es la de 
delimitar correctamente las Nuevas Unidades de Actuación interiores (UE-1a, UE-1b y 
UE-1c), las alineaciones a nuevos viales y calles existentes en el ámbito de la Unidad. Para 
ello será necesario lo siguiente:

1. Considerar, de acuerdo a la realidad física de la U.E.1, como S.U.C toda aquella masa de 
suelo circundante que dispone actualmente de todos los servicios (agua, alcantarillado, 
etc). Dicho suelo se ubica en el perímetro de la U.E y se trata de parcelas con edificacio-
nes, que según los datos catastrales, ya existían en el año 2001 cuando se aprobaron 
definitivamente las NNSSMM y que además cuentan con todos los servicios en sus viales 
perimetrales por lo que no deberían haber estado incluidas dentro de las Unidades de 
Ejecución. Esta actuación supone la adecuación real de estas zonas a la realidad física y 
urbanística del municipio a día de hoy. Del mismo modo se justifica la conexión con los 
servicios urbanos existentes mediante certificado municipal. Con la actuación pretendida 
no se atribuyen derechos a ningún propietario ni es necesario el cumplimiento de las obli-
gaciones correspondientes puesto que los viales perimetrales ya fueron asumidos por las 
NNSSMM, de manera que no se perjudica ni a los propietarios que quedan excluidos de las 
actuales U.E.1, ni al conjunto del casco urbano de la localidad.

2. Crear tres nuevas Unidades (UE-1a, UE-1b y UE-1c) de menor tamaño y que ocupen la 
masa de suelo interior de la actual UE-1 que permitan la equidistribución de cargas y 
beneficios basada en el diseño de una reordenación viaria interior más ajustada y que 
comunica con los espacios públicos correspondientes a los viales circundantes de la 
manzana. Los viales de las nuevas Unidades conectarán con los viales consolidados 
circundantes (calle Chorrito, calle Rodeo, calle Olivo y calle Agapito Monforte) mediante 
tres pequeñas Unidades de Actuación a desarrollar mediante Obra Pública Ordinaria (OPOs 
1,2 y 3) que desarrollará el Excmo. Ayuntamiento de Ahigal y por convenio repercutirá 
sobre los propietarios directamente beneficiados por su realización.
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Lo propuesto actualmente por las NNSS para la U.E.1 es a día de hoy inviable debido a que 
el parcelario se encuentra totalmente fragmentado, se han desarrollado viales sin conexio-
nes, se han construido edificaciones en la parte interior de la manzana, etc. Se trata de 
evitar con esta propuesta la paralización existente desde hace tiempo en el ámbito.

Será de aplicación según las Normas Subsidiarias vigentes para las Unidades de Ejecución 
(UE-1a, UE-1b y UE-1c) la siguiente ordenanza: S.U.2 TRANSICIÓN.

El artículo 235 de las NNSS de ámbito municipal, en su punto 1 y dentro de la SECCIÓN 2. 
S.U.-2 TRANSICIÓN, contiene que:

“Artículo 235. Condiciones de la parcela”.

1. En general según parcelación existente deducida del plano catastral y si no estuvieran 
definidas serán las siguientes:

— PARCELA MÍNIMA .....................................................................................200 m².

— FRENTE MÍNIMO DE PARCELA .........................................................................9 m.

— FONDO MÍNIMO DE PARCELA ........................................................................20 m.

— FONDO MÁXIMO EDIFICABLE ........................................................................30 m.

— SEPARACIÓN MÍNIMA ENTRE LINDEROS ENFRENTADOS .....................................5 m.

— NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS .......................................................................... 3.

— ALTURA MÁXIMA ..............................................................................20 m al alero.

— OCUPACIÓN MÁXIMA: La definida por el fondo de edificación y la alineación, pudiendo 
ser el 100 %.

— EDIFICABILIDAD EN CADA PARCELA: Será el resultado de las condiciones de ocupación.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44203

NÚMERO 248

A N E X O  I I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 04/12/2017 y n.º CC/027/2017, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, 
consistente en delimitar, nuevamente, la UE-1 una vez excluidos los terrenos calificados 
como Suelo Urbano consolidado, creándose tres nuevas unidades interiores de menor tama-
ño (UE-1A, UE-1B y UE-1C).

Municipio: Ahigal.

Aprobación definitiva: 25/05/2017.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 4 de diciembre de 2017.

  Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2017, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativa a la modificación puntual 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ahigal consistente 
en la eliminación de la unidad de actuación UE-5, devolviendo los terrenos 
a la clasificación anterior a la aprobación de la modificación puntual n.º 6 
que creó la UE-5. (2017062825)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 13 de 
julio de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue 
modificado por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agos-
to, la propia de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de 
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Ahigal no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación 
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definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de 
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la 
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el 
planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad 
alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico y a los 
nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 74 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, DOE 
de 10 de abril (disposición transitoria primera de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, de modifi-
cación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual epigrafiada de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Ahigal.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de 
abril, de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que 
también se publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará 
un anexo I contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la 
Empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o 
profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con 
un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico 
y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la 
que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta 
Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencio-
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so-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación 
(artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE 
LA NUEVA ORDENACIÓN

Técnico redactor: Marino Álvarez Rey.

Titulación: Arquitecto.

La motivación de la presente modificación y por tanto el deseo de volver atrás, al estado del 
planeamiento anterior a la modificación en la que se delimitó la UE-5, se basa fundamental-
mente y según el criterio de la actual Corporación Municipal en que la justificación que se 
empleó en el año 2012 para formalizar la unidad se apoyaba en un planteamiento que a día 
de hoy se considera erróneo, y por tanto, se hace necesario revertir la situación urbanística 
de los terrenos.

Con la perspectiva que ofrecen los años transcurridos desde que se planteó la Modificación 
Puntual n.º 6 hasta hoy, desde el Ayuntamiento de Ahigal se conviene que la supuesta 
demanda de edificación a corto plazo no ha sido tal, hasta el punto de que no se ha iniciado 
el desarrollo de la UE-5 ni siquiera desde el punto de vista de los documentos. La zona 
industrial que se propuso ha fracasado puesto que no ha existido interés de ningún tipo por 
implantar pequeñas industrias ni tan siquiera almacenes.

Tendremos en cuenta que la UE-5 aprobada es una unidad discontinua; además de la 
manzana “principal”, existe otra parte en el noroeste del núcleo, que se reclasificó (del 
SNU) para implantar la superficie dotacional que se perdía al sustituir los terrenos 
ocupados antes con uso dotacional, por los nuevos usos (residencial e industrial), 
además de las dotaciones que les corresponden a estos nuevos usos (cesión dotacional, 
de equipamientos y espacios libres-zonas verdes, según los estándares del artículo 74 de 
la LSOTEX). Estos terrenos (esta parte discontinua de la unidad) también se propone 
que recuperen su anterior clasificación de Suelo No Urbanizable, ya que no se han desa-
rrollado las dotaciones a implantar en los mismos, y no tener necesidad actualmente de 
incrementar las dotaciones del municipio.

1.1. ALINEACIONES.

Según plano 03 de las Normas Urbanísticas.

1.2. CONDICIONES DE USO APLICABLES.

Según el Título IV de las Normas Urbanísticas.

1.3. CONDICIONES DE VOLUMEN APLICABLES.

Según el Título XI de ordenanzas de la edificación de las Normas Urbanísticas.
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1.4. CONDICIONES ESTÉTICAS APLICABLES.

Según el Título XI de ordenanzas de la edificación de las Normas Urbanísticas.

1.5. ORDENANZAS.

Será de aplicación según las Normas Subsidiarias vigentes para la manzana objeto de 
modificación y cuya calificación será “suelo dotacional público (Servicios Técnicos) la 
siguiente ordenanza: S.U.6 SERVICIOS TÉCNICOS “Áreas de suelo destinadas a Aparca-
miento Público, zonas Verdes, Edificios de interés general, Servicios Técnicos etc”.
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 04/12/2017 y n.º CC/028/2017, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
consistente en la eliminación de la unidad de actuación discontínua UE-5, devolviendo los 
terrenos al estado previo a su creación por la modificación n.º 6 que creó la UE-5

Municipio: Ahigal.

Aprobación definitiva: 13/07/2017.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 4 de diciembre de 2017

  Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
incremento y redistribución de los créditos de las ayudas de incentivos 
agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo 
a inversiones destinadas a la transformación, comercialización y/o 
desarrollo de productos agrícolas, ejercicio 2017. (2017062832)

BDNS(Identif.):332367

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura número 33 de 
16 de febrero de 2017, se publicó el extracto de las ayudas de incentivos agroindustriales en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo a inversiones destinadas a la trans-
formación, comercialización y/o desarrollo de productos agrícolas, ejercicio 2017 de la Orden  
de 8 de febrero de 2017, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura una distribución distinta entre los proyec-
tos y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exigirá 
la modificación previa del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención General, y 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponda la aprobación de la convocato-
ria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, en el que se recojan de acuerdo con la 
modificación producida como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos 
por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por cuanto queda expuesto, se procede al anuncio de la variación en la distribución de crédi-
tos entre los proyectos y aplicaciones presupuestrias establecidos en el artículo 2 de la Orden 
de 8 de febrero de 2017, correspondiente a las ayudas de incentivos agroindustriales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo a inversiones destinadas a la transfor-
mación, comercialización y/o desarrollo de productos agrícolas, ejercicio 2017, aplicación 
presupuestaria 12.04.323C.770.00, proyecto 2016.12.004.0005.00, anualidad 2017 por un 
importe de 32.500.000 euros y a la modificación del extracto de 8 de febrero de 2017, de las 
ayudas de incentivos agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
apoyo a inversiones destinadas a la transformación, comercialización y/o desarrollo de 
productos agrícolas, ejercicio 2017, en el apartado cuarto de manera que las cuantías corres-
pondiente a las ayudas a serán las siguientes:

— Anualidad: 2017.

Aplicación: 12.04.323C.770.00.

Proyecto: 201612004000500.

Importe: 0 euros.
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— Anualidad: 2018.

Aplicación: 12.04.323C.770.00.

Proyecto: 201612004000500.

Importe: 2.500.000 euros.

— Anualidad: 2019.

Aplicación: 12.04.323C.770.00.

Proyecto: 201612004000500.

Importe: 30.000.000 euros.

Mérida, 19 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2017 por el que se someten a 
información pública el proyecto de explotación, el estudio de impacto 
ambiental, la autorización ambiental unificada y el plan de restauración 
de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección C) de la 
Ley de Minas denominada concesión de explotación derivada “Gato 
Montés”, n.º 06C12606-10, en el término municipal de Alconchel. 
(2017081797)

Para dar cumplimiento al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental, al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como al artículo 6 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extrac-
tivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se 
comunica al público en general que el proyecto de explotación, el estudio de impacto 
ambiental y el plan de restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la 
Sección C) de la Ley de Minas denominada concesión de explotación derivada “Gato 
Montés”, Expte. n.º 06C12606-10, así como la documentación integrante de la solicitud 
de la autorización de ambiental unificada de la planta de tratamiento asociada podrán 
ser examinadas, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera situadas en la Avenida 
General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El proyecto se incluye dentro del anexo II, Grupo 2, epígrafe 2.1, y del anexo IV, Grupo 2, 
epígrafe a., de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo los datos generales del mismo:
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Actividad y objet o
Concesión de explotación para hierro, cobre y sustancias 
afines, y posterior procesamiento

Promotor Río Narcea Nickel, SA

Fecha de solicitud 27 de febrero de 2015

Localización

Parcelas 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 27, 28, 
29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 48, 68, 
69, 70, 9007, 9008 y 9009 del polígono 010, parcelas 1, 
4, 6, 7, 8, 9, 10, 3004, 9001, 9002, 9003 y 9004 del 
polígono 011, y la parcela 9015 del polígono 008, todas 
en el término municipal de Alconchel (Badajoz)

Coordenadas U.T.M.

huso 29 (ETRS89)
X = 669.088 Y = 4.267.045

Acceso

Se realiza desde la carretera EX-107 entre las localidades 
de Alconchel y Olivenza. A la altura del punto kilométrico 
41,3 parte una pista de tierra en dirección Este, tras 
recorrerla durante 2 km llegaremos a la zona prevista del 
proyecto 

Superficie afectada 
por la actividad

282,14 ha 

Número de cortas 
mineras

2 (norte y sur)

Número de bancos 
de explotación por 
corta

7

Altura media del 
banco

15 m

Volumen de 
explotación

8.276.000 t

Periodo de 
explotación

12 años
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Infraestructuras, 
instalaciones y 
equipos

Planta de tratamiento mineralúrgico, balsas de agua 
fresca, maquinaria minera móvil (perforadoras, 
retroexcavadora, palas cargadoras, volquetes, 
motoniveladora, volquete cuba, etc), oficinas, vestuarios, 
comedor, talleres, almacenes, laboratorio, surtidor, 
parking de maquinaria y cerramientos

Uso final del suelo 
propuesto tras la 
rehabilitación

Espacio natural: generación de dos áreas inundadas en 
las cortas mineras (lagos), creación de un recorrido verde 
y desarrollo de un plan de revegetación

Instalaciones de 
residuos mineros

Escombrera de estériles y depósito de HDS (High Density 
Sludge)

Tipología de residuos 
mineros de las 
instalaciones

Escombrera estériles: código LER 01 01 01 Residuos de la 
extracción de minerales metálicos

Depósito HDS: código LER 01 03 06 Estériles distintos de 
los mencionados en los códigos 01 03 04* y 01 03 05*

Clasificación de las 
instalaciones de 
residuos mineros

Escombrera estériles: Clase 1, categoría No A

Depósito HDS: Clase 1, categoría No A

Volúmenes 
instalaciones de 
residuos mineros

Escombrera estériles: 17,407 Mm³

Depósito HDS: 3,034 Mm³

Superficies 
instalaciones de 
residuos mineros

Escombrera estériles: 80,48 ha

Depósito HDS: 20 ha confinadas en la estructura final de 
la escombrera de estériles

Altura máxima 
instalaciones de 
residuos mineros

Escombrera estériles: 40 m

Depósito HDS: 40 m (profundidad)
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Propuesta de resolución al plan de restauración y a la autorización para las instalaciones de 
residuos mineros: a la vista de la documentación aportada por el interesado, el Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución favorable al plan 
de restauración presentado, y sin perjuicio de las alegaciones que pudieran ser presentadas 
en el periodo de información pública, y de los informes o condicionados que pudieran presen-
tar los organismos consultados.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus observaciones, alegaciones 
y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por 
cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del otor-
gamiento de la concesión de explotación deriva de recurso de la Sección C), así como para 
autorizar el plan de restauración es la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El 
órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental y otorgar la autoriza-
ción ambiental unificada es la Dirección General de Medio Ambiente, avda. Luis Ramallo, s/n, 
en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, 3 de noviembre de 2017. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2017 por el que se someten a 
información pública el proyecto de explotación, el estudio de impacto 
ambiental y el plan de restauración de la solicitud de aprovechamiento 
del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado 
“Canchales”, n.º 10A00636-00, en el término municipal de Miajadas. 
(2017081833)

Para dar cumplimiento al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se comunica al público en 
general que el proyecto de explotación, el estudio de impacto ambiental y el plan de 



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44216

NÚMERO 248

restauración de la solicitud de aprovechamiento del recurso de la Sección A) de la Ley de 
Minas denominado “Canchales”, expte. n.º 10A00636-00, podrá ser examinado, durante 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 
2, 3.ª planta, de Cáceres.

El proyecto se incluye dentro del anexo IV, Grupo 2, epígrafe a., de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo los datos 
generales del mismo:

Actividad y  objeto
Extracción de áridos para el abastecimiento de obras de 
la zona

Promotor CAS Grupo Empresarial, SL

Fecha de solicitud 22 de junio de 2017

Localización
Parcela 3 del polígono 15 del término municipal de 
Miajadas (Cáceres)

Coordenadas U.T.M.

huso 30 (ETRS89)
X = 244.235 Y = 4.336.012

Acceso
Se realiza desde la carretera EX-206. Partiendo desde 
Miajadas hacia Almoharín, en el P.K. 57 la parcela 
afectada se localiza al sur de la carretera

Superficie afectada 
por la explotación

7.100 m² 

Número de frentes 1

Profundidad media 3 m

Volumen de 
explotación

20.821,59 m³

Periodo de 
explotación

18 meses



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44217

NÚMERO 248

Infraestructuras, 
instalaciones y 
equipos

Retroexcavadora y pala cargadora. No hay instalaciones 
auxiliares

Uso propuesto para 
la restauración final

Uso agrícola. Se efectuará el relleno parcial del hueco de 
explotación con tierras limpias procedentes de obras, 
generándose finalmente una zona deprimida en el terreno

Instalación de 
residuos mineros

No

Propuesta de Resolución al plan de restauración: a la vista de la documentación aportada por 
el interesado, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone 
resolución favorable al plan de restauración presentado, y sin perjuicio de las alegaciones 
que pudieran ser presentadas en el periodo de información pública, y de los informes o 
condicionados que pudieran presentar los organismos consultados.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus observaciones, alegaciones 
y consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por 
cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa de la 
explotación del proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A), así como para 
autorizar el plan de restauración es la Dirección General de Industria, Energía y Minas. El 
órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, 14 de noviembre de 2017. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 20 de julio de 2017), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación de las obras de “Nueva conducción de 
abastecimiento a Losar de la Vera”. Expte.: OBR0717031. (2017082017)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0717031.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Obras de nueva conducción de abastecimiento a Losar de la 
Vera (Cáceres).

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 8 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP. 

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45231300-8.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.
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d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 60 puntos):

— Evaluación económica: hasta 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 40 
puntos):

— Memoria descriptiva del proceso de ejecución, calidad y programa de trabajo: hasta 
15 puntos.

— Calidad: hasta 10 puntos.

— Memoria de Seguridad y Salud: hasta 5 puntos.

— Tecnología en I+D+i: hasta 5 puntos.

— Sistema de gestión medioambiental: hasta 5 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 588.602,32 €.

IVA (21 %): 123.606,49 €.

Importe total: 712.208,81 €.

Valor estimado del contrato: 588.602,32 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo E, Subgrupo 1 y Categoría 3, (Categorías RD 1098/2001: E 1 d).

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se especi-
fica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 25 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.
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c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@juntaex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas no 
procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
(Sobre 2) y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios cuya valora-
ción es automática (Sobre 3) se publicará en el Perfil de contratante:

http//contratacion.gobex.es.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los respectivos 
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad de Extremadura: 20 %. Otros Entes: FEDER 80 %.

Programa Operativo de Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Objetivo Temáti-
co: OT6. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. Prioridad 
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de Inversión: PI. 2. Inversión en el sector del agua para satisfacer los requisitos del 
acervo medioambiental de la Unión y para responder a las necesidades de inversión 
detectadas por los Estados miembros que van más allá de dichos requisitos. Objetivo 
específico: 2. Promover la gestión eficiente e integral de las reservas del agua, y actua-
ción “Construcción de instalaciones de potabilización de aguas, depósitos, conducciones y 
demás infraestructuras necesarias para el correcto abastecimiento de agua para consu-
mo humano en las poblaciones de Extremadura.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.

2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de 
aquellas personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato 
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cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcon-
tratación o suministro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el 
plazo de pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

— El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: Infracción de acuerdo 
con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 26 de diciembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación de las obras de “Nuevo depósito regulador 
y conducción en el término municipal de Navezuelas”. Expte.: 
OBR0717079. (2017082018)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.
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5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0717079.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Obras del nuevo depósito regulador y conducción en el t.m de 
Navezuelas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 8 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45213260-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 60 puntos):

— Evaluación económica: hasta 60 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 40 
puntos).

— Memoria descriptiva del proceso de ejecución, calidad y programa de trabajo: hasta 
15 puntos.

— Calidad: hasta 10 puntos.

— Memoria de Seguridad y Salud: hasta 10 puntos.

— Sistema de gestión medioambiental: hasta 5 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 480.936,69 euros.

IVA (21 %): 100.996,70 euros.
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Importe total: 581.933,39 euros.

Valor estimado del contrato: 480.936,69 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo/s: E. Subgrupo/s: 1. Categoría/s: 3. Categoría/s RD 1098/2001: 
E-1-d.

Al no ser requisito obligatorio la clasificación, el empresario podrá acreditar su solven-
cia indistintamente mediante su clasificación en alguno de los Grupos, Subgrupos y 
Categorías indicados anteriormente, o bien acreditando el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos específicos de solvencia:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Cifra anual de negocios referida al año de mayor volumen de negocio de los tres últi-
mos concluidos por importe igual o superior de al menos una vez y media el valor 
estimado del contrato. (721.405,03 €).

La cifra anual se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y deposita-
das en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y 
en caso contrario, por las depositadas en Registro Oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados en el Registro Mercantil.

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de las proposiciones u ofertas.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los DIEZ últimos años correspon-
dientes al mismo grupo y subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato, 
avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes.

Requisito mínimo exigido: Que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución, sea igual o superior al 70 % del valor estimado del contrato 
(336.655,68 €).

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado, en el 
curso de los diez ultimos años correspondientes al mismo tipo o naturaleza del obje-
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to del contrato, avalados por certificados de buena ejecución para las obras más 
importantes, estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecu-
ción de las obras y precisarán si se realizaron según las reglas por las que se rige la 
profesión y se llevaron normalmente a buen término.

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 25 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@juntaex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas no 
procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
(Sobre 2), y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios cuya valora-
ción es automática (Sobre 3) se publicará en el Perfil de contratante:

http//contratacion.gobex.es.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http//contratacion.gobex.es.
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9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los respectivos 
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad de Extremadura: 20 %. Otros Entes: FEDER 80 %.

Programa Operativo de Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Objetivo Temático: OT6. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos.

Prioridad de Inversión: PI. 6.2 Inversión en el sector del agua para satisfacer los 
requisitos del acervo medioambiental de la Unión y para responder a las necesida-
des de inversión detectadas por los Estados miembros que van más allá de dichos 
requisitos.

Objetivo específico 2. Promover la gestión eficiente e integral de las reservas del agua, y 
actuación “Construcción de instalaciones de potabilización de agua, depósitos, conduccio-
nes y demás infraestructuras necesarias para el correcto abastecimiento de agua para 
consumo humano en las poblaciones de Extremadura”.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.

2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.
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3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aque-
llas personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando 
se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 
suministro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de 
pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

— El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: Infracción de acuerdo 
con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 26 de diciembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación del servicio de “Conservación y 
mantenimiento de las vías verdes: La Bazagona-Monfragüe, Villanueva de 
la Serena-Logrosán, La Jayona y La Plata, de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura”. Expte.: SER0817081. (2017082019)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0817081.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento de las vías verdes: La Bazago-
na-Monfragüe, Villanueva de la Serena-Logrosán, La Jayona y La Plata, de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77311000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 85 puntos):

— Evaluación económica: hasta 85 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 15 
puntos):

— Plan de trabajo: hasta 15 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 82.644,63 €.

IVA (21 %): 17.355,37 €.

Importe total: 100.000,00 €.

Valor estimado del contrato: 82.644,63 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. No obstante el licitador podrá acreditar su solvencia por 
tener reconocida su clasificación en el Grupo O, Subgrupo y, Categoría 1, (Categorías 
RD 1098/2001: O-6-a).

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se especi-
fica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 15 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
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4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@juntaex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas: No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
(Sobre 2) y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios cuya valora-
ción es automática (Sobre 3) se publicará en el Perfil de contratante:

http//contratacion.gobex.es.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los respectivos 
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad de Extremadura:

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.
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2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aquellas 
personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o sumi-
nistro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

— El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: Infracción de acuerdo 
con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 26 de diciembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación del suministro de “Reposición de la 
climatizadora de la Hospedería Mirador de Llerena”. Expte.: SUM0818007. 
(2017082020)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SUM0818007.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Reposición de la climatizadora de la Hospedería Mirador de 
Llerena.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233160-8.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.
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d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 61 puntos):

— Evaluación económica: hasta 57 puntos.

— Criterio opcional de extensión de garantía: hasta 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 39 
puntos):

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo:: hasta 22 puntos.

— Seguridad y Salud: hasta 10 puntos.

— Medias medioambientales: hasta 7 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 247.933,88 €.

IVA (21 %): 52.066,12 €.

Importe total: 300.000,00 €.

Valor estimado del contrato: 247.933,88 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y Categoría 2, (Categorías RD 1098/2001: G-6-c).

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se especi-
fica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 25 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@juntaex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas: No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
(Sobre 2) y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios cuya valora-
ción es automática (Sobre 3) se publicará en el Perfil de contratante:

http//contratacion.gobex.es.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los respectivos 
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad de Extremadura.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.
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2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aquellas 
personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o sumi-
nistro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

— El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: Infracción de acuerdo 
con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 26 de diciembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación de la obra de “Adecuación de Vía Verde 
Villanueva de la Serena-Logrosán”. Expte.: OBR817089. (2017082021)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0817089.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Obras de adecuación de Vía Verde Villanueva de la Serena-
Logrosán.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233160-8.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.
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d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 61 puntos):

— Evaluación económica: hasta 57 puntos.

— Criterio opcional de extensión de garantía: hasta 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 39 
puntos)

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo:: hasta 22 puntos.

— Seguridad y Salud: hasta 10 puntos.

— Medias medioambientales: hasta 7 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 247.933,88 €.

IVA (21 %): 52.066,12 €.

Importe total: 300.000,00 €.

Valor estimado del contrato: 247.933,88 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y Categoría 2, (Categorías RD 1098/2001: G-6-c).

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se especi-
fica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 25 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
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4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@juntaex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas no 
procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
(Sobre 2) y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios cuya valora-
ción es automática (Sobre 3) se publicará en el Perfil de contratante:

http//contratacion.gobex.es.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los respectivos 
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad de Extremadura.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.
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2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aquellas 
personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o sumi-
nistro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

— El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: Infracción de acuerdo 
con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 26 de diciembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 27 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación de la obra de “Mejora de abastecimiento a 
Mirabel”. Expte.: OBR0717022. (2017082022)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0717022.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora de abastecimiento a Mirabel.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 10 meses.

f) Admisión de Prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45231300-8.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:
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Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta Económica: Hasta 60 puntos.

— Extensión de garantías : Hasta 2 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 28 puntos

— Seguridad y Salud : Hasta 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 589.293,83 €.

IVA (21 %): 123.751,70 €.

Importe total: 713.045,53 €.

Valor estimado del contrato: 589.293,83 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: E, Subgrupo: 1, Categoría: 3, Categoría/s RD 1098/2001: E-1-d.

Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Euro-
pea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su Solvencia económica y finan-
ciera y solvencia técnica y profesional:

Tal como se especifica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma 
parte del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 25 de enero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@gobex.es



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44242

NÚMERO 248

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas: No 
procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
(Sobre 2), y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios cuya valora-
ción es automática (Sobre 3) se publicará en el Perfil de contratante:

http//contratacion.gobex.es.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:

http//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en 
los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER 80 %; Comunidad Autónoma: 20 %.

Programa Operativo de Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

Objetivo Temático: OT6. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos.

Prioridad de Inversión: PI. 6.2 Inversión en el sector del agua para satisfacer los requisi-
tos del acervo medioambiental de la Unión y para responder a las necesidades de inver-
sión detectadas por los Estados miembros que van más allá de dichos requisitos.

Objetivo específico 2. Promover la gestión eficiente e integral de las reservas del agua, 
y actuación “Construcción de instalaciones de potabilización de agua, depósitos, 
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conducciones y demás infraestructuras necesarias para el correcto abastecimiento de 
agua para consumo humano en las poblaciones de Extremadura”.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE N.º 43, de 3 de marzo 
de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.

2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.

3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aquellas 
personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o sumi-
nistro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.
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El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de:

— Infracción de acuerdo con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave.

13. PERFIL DEL CONTRATANTE (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 27 de diciembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se somete a trámite de información pública la Estrategia de Economía 
Verde y Circular Extremadura 2030. (2017062846)

La Junta de Extremadura decidió emprender la transición hacia un referente propio de econo-
mía verde y circular. Eso supone configurar un nuevo modelo productivo regional capaz de 
generar riqueza y empleo a través de las enormes fortalezas de la región ligadas a sus recur-
sos naturales y a su especial situación en relación con los graves problemas a los que se 
enfrenta la Humanidad (cambio climático, pérdida de biodiversidad, desertificación, falta de 
agua, inseguridad alimentaria, necesidad de buscar fuentes alternativas de producción de 
energías, sobreexplotación de los recursos, contaminación y residuos, amenaza de guerras, 
injusticia, desigualdades, dificultad de acceso a la educación...).

La Estrategia de Economía Verde y Circular Extremadura 2030 pretende unir y alinear la 
mayor parte de los recursos materiales y humanos existentes en Extremadura en la búsque-
da de una sociedad y una economía más verde y circular, donde los recursos naturales 
supongan una fuente permanente de obtención de oportunidades para la población extreme-
ña. Una economía social y sostenible donde sean las personas que habitan en cada uno de 
los pueblos y ciudades de Extremadura las protagonistas de la innovación, la creatividad, la 
producción respetuosa de bienes y servicios, la creación de iniciativas empresariales verdes y 
la puesta en valor de nuestros recursos naturales.
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La Estrategia de Economía Verde y Circular Extremadura 2030 (EEVC) se enmarca en un 
conjunto de iniciativas de desarrollo tanto internacionales como nacionales y regionales. De 
poco serviría esta estrategia si no tuviera en cuenta el contexto de instrumentos de planea-
miento donde se inserta. De todos ellos se nutre y a todos ellos debe complementar.

En el proceso de elaboración de esta estrategia han tenido la oportunidad de participar mas 
de mil agentes públicos y privados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habiéndose 
recibido más de mil quinientas aportaciones en debates políticos, grupos de trabajos y talle-
res de contraste celebrados durante el año 2017 de Extremadura.

Igualmente de abrió el pasado 22 de marzo un proceso de concertación social con los agen-
tes sociales y económicos extremeños, UGT, CC OO y CREEX, que tuvo como principal resul-
tado la aprobación del marco de impulso a la Economía Verde y Circular en Extremadura, que 
es el documento base y que a su vez desarrolla esta actual estrategia.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando el proyecto afecte a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, se les dará 
audiencia, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles, directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen o los 
representen, cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición y entre los 
cuales se encuentre la defensa de los intereses de sus miembros. En el supuesto de que las 
expresadas organizaciones o asociaciones participen de una organización común que englobe 
los intereses de éstas, dicho trámite se entenderá directamente con la misma.

Asimismo, y cuando la naturaleza de la disposición así lo aconseje, será sometida a informa-
ción pública durante el plazo de un mes; en este sentido se considera aconsejable, debido a 
la sensibilidad de la materia, y con la finalidad de dar máxima publicidad a la referida Estra-
tegia , que se publique el mismo a efectos informativos tanto en el Diario Oficial de Extrema-
dura como en el portal agralia.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Único. Acordar la apertura de un periodo de información pública por el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinarlo y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas.

Asimismo, el proyecto en cuestión estará a disposición de los ciudadanos en la siguiente 
dirección web: http://www.juntaex.es/con03.

Mérida, 27 de diciembre de 2017. El Secretario General, FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 25 de octubre de 2017 sobre calificación urbanística de 
instalación de planta de tratamiento de áridos. Situación: parcela 7 del 
polígono 3. Promotor: Áridos Pajuelo e Hijos, SL, en Campanario. 
(2017081782)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de instalación de planta de tratamiento de áridos. Situación: parcela 
7 (Ref.ª cat. 06028A003000070000AH) del polígono 3. Promotor: Áridos Pajuelo e Hijos, SL, 
en Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 25 de octubre de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje 
“Valdeherreos”, en parcela 249 del polígono 16. Promotores: D. José 
María Villegas y D.ª M.ª Araceli Almoril, en Malpartida de Plasencia. 
(2017081823)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: 
 paraje «Valdeherreos», en parcela 249 (Ref.ª cat. 10119A016002490000FU) del polígo-
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no 16. Promotores: D. José María Villegas y D.ª M.ª Araceli Almoril, en Malpartida de 
Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 6 de noviembre de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 225 y 226 
del polígono 9. Promotor: D. Emilio Amador Martín, en Hervás. (2017081878)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 
225 (Ref.ª  cat .  10099A009002250000LG) y  parce la  226 (Ref.ª  cat . 
10099A009002260000LQ) del polígono 9. Promotor: D. Emilio Amador Martín, en Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 15 de noviembre de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 108 del 
polígono 49. Promotor: D. José Antonio Ramírez Rodríguez, en Fuente del 
Maestre. (2017081874)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parce-
la 108 (Ref.ª cat. 06054A049001080000PP) del polígono 49. Prom otor: D. José Antonio 
Ramírez Rodríguez, en Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 21 de noviembre de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de 
“Tratamientos selvícolas de mejora en masas forestales de regeneración 
post-incendio en montes catalogados de Las Hurdes. Por lotes”. Expte.: 
1852OB1FR058. (2017081946)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1852OB1FR058.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas de mejora en masas forestales de rege-
neración post-incendio en Montes Catalogados de Las Hurdes.
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b) División por lotes y número:

Lote 1: M.U.P. N.º 98.

Lote 2: M.U.P. N.º 99.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 12 meses para cada lote.

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 45111220-6.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: Sí.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática.

1. Evaluación de la oferta económica:

— Fórmula A: Hasta 56 puntos.

2. Otros criterios de adjudicación de valoración automática:

— Criterio opcional de extensión de garantías: Hasta 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 24 puntos.

2. Seguridad y Salud. Hasta 8 puntos.

3. Medidas medioambientales. Hasta 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 572.498,34 euros.

IVA (10,00 %): 57.249,83 euros.

Importe total: 629.748,17 euros.

Valor estimado: 572.498,34 euros.

Lote 1: 381.804,18 euros (IVA incluido).

Lote 2: 247.943,99 euros (IVA incluido).

Anualidades:

2018 251.899,26 euros.

2019 377.848,91 euros.
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5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación de cada lote (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: https://contrataciondelestado.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 30 de enero de 2018.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y docu-
mentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre 
nominado “2”, conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuanti-
ficación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la docu-
mentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su 
representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 12 de febrero de 2018 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 19 de febrero de 2018 a las 09:15 horas, conforme a lo estable-
cido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
5 de marzo de 2018 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en, 
avda. Luis Ramallo s/n, de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación 
de la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier varia-
ción en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará públi-
co a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en la siguiente direc-
ción de internet:

https://contrataciondelestado.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN:

Según lo previsto en el punto 24 del Cuadro Resumen de Características.
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11. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 8: Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de viabilidad de los bosques, Submedida 8.5: Ayuda a las 
inversiones que aumenten la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los 
ecosistemas forestales, Subsubmedida 8.5.1: Gestión sostenible de los montes, Porcen-
taje: 75,00 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 15 de diciembre de 2017. El Secretario General (PD Resolución de 16/9/15, DOE n.º 
184, de 23/09/15), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de 
“Recogida de fauna amenazada en Extremadura 2018”. Expte.: 
1851SE1FR065. (2017081945)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1851SE1FR065.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de recogida de fauna amenazada en Extremadura 2018

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 5 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 79311000-7 Servicios de estudios.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: Sí.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Automáticos:

— El precio: hasta 75 puntos.

— Recursos materiales asignados a la ejecución del contrato: hasta 10 puntos.

Dependen de un juicio de valor:

— Calidad técnica de la propuesta: hasta 15 puntos.

e) Muestras: No procede.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 42.393,00 euros.

IVA (21,00 %): 8.902,53 euros.

Importe total: 51.295,53 euros.

Valor estimado: 42.393,00 euros.

Anualidades:

2018 51.295,53 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: https://contrataciondelestado.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 19 de enero de 2018.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su represente.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 29 de enero de 2018 a las 13:15 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
sobre n.º 2.
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— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 12 de febrero de 2018 a las 10:00 horas, conforme a lo estable-
cido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
22 de febrero de 2018 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las Mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en, 
avda. Luis Ramallo s/n, de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la califica-
ción de la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier 
variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará 
público a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en la siguiente 
dirección de internet:

https://contrataciondelestado.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 26 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 2014-2020. Submedida 7.6.4 
“Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas 
de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio natural”, tasa de confinanciación del 75,00 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 18 de diciembre de 2017. El Secretario General (PD Resolución de 16/9/15, DOE n.º 
184, de 23/09/15), F. JAVIER GASPAR NIETO.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 11 de diciembre de 2017 sobre aprobación del Convenio de 
Delegación entre el Ayuntamiento de Alía y Portaje y el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. (2017ED0170)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 
2017, ha adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre los 
Ayuntamientos de Alía y Portaje y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributa-
ria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en cuanto a la gestión y recaudación de 
multas por infracciones sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial. Así como 
encomendar al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Dipu-
tación Provincial, la gestión de las competencias delegadas por el referido Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 11 de diciembre de 2017. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

AYUNTAMIENTO DE ACEBO

EDICTO de 28 de noviembre de 2017 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2017ED0172)

De conformidad con el artículo 77.2.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura, y artículo 43 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se expone a información 
pública por plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el DOE, el proyecto de Plan General Municipal de Acebo, aprobado 
provisionalmente por Pleno municipal celebrado el día 27 de noviembre de 2017, por unani-
midad de la Corporación, a los efectos de que los posibles interesados puedan presentar 
alegaciones a las modificaciones introducidas con respecto a la aprobación inicial de 8 de 
abril de 2014.

La documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales en horario laboral 
de 9 a 14 horas durante el periodo de exposición pública del expediente.

Acebo, 28 de noviembre de 2017. El Alcalde-Presidente, FCO. JAVIER ALVÍZ RODRÍGUEZ.



Viernes, 29 de diciembre de 2017
44257

NÚMERO 248

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

DECRETO de 26 de diciembre de 2017 sobre aprobación de la Oferta 
Pública de Empleo correspondiente al ejercicio 2017. (2017040235)

Visto el expediente instruido para la aprobación de la Oferta pública de empleo correspon-
diente al ejercicio 2017 y conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

Resultando que con fecha 26 de diciembre de 2017 se reúne la Mesa General de Negociación 
de Empleados Públicos tomando conocimiento de la propuesta de Oferta de Empleo Público 
presentada por este Ayuntamiento.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Considerando que de conformidad con el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveer-
se mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de 
empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondien-
tes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de 
la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los 
órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de la 
planificación de recursos humanos

Considerando lo dispuesto en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, cuyo artículo 19, relativo a la Oferta Pública de Empleo, dispone lo 
siguiente:

Uno. 

1. La incorporación de nuevo personal en el sector público delimitado en el artículo anterior, 
a excepción de las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, 
fundaciones del sector público y consorcios participados mayoritariamente por las Admi-
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nistraciones y Organismos que integran el Sector Público, que se regirán por lo dispuesto 
en las disposiciones adicionales décima quinta, décima sexta y décima séptima respectiva-
mente, de esta Ley y de los Órganos Constitucionales del Estado, estará sujeta a los lími-
tes y requisitos establecidos en los apartados siguientes.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, la incorporación de personal que pueda 
derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas de Empleo 
Público de ejercicios anteriores o de los procesos de selección y reclutamiento para la 
cobertura de las plantillas de militares de Tropa y Marinería profesional fijadas en la dispo-
sición adicional décima cuarta.

2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos, en los siguientes sectores y administraciones la 
tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 100 por ciento:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del 
número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de perso-
nal estatutario de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud.

C) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía Autónoma de aquellas 
Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha Policía en su terri-
torio, y, en el ámbito de la Administración Local, personal de la Policía Local, en relación 
con la cobertura de las correspondientes plazas de dicha Policía.

D) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de 
complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 
Carrera Militar.

E) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, 
de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la asigna-
ción eficiente de los recursos públicos.

F) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recur-
sos públicos.

G) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia.

H) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al 
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

I) Administración del Estado en relación con las plazas de personal investigador doctor de 
los Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación, definidos en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
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Asimismo, se autorizan un total de 25 plazas en los Organismos Públicos de Investiga-
ción de la Administración del Estado, para la contratación de personal investigador 
doctor, con certificado I3, en la modalidad de Investigador distinguido, como personal 
laboral fijo en dichos Organismos, previa acreditación de que la Oferta de Empleo Públi-
co de estas plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Igualmente, con el límite máximo del 100 por ciento de la tasa de reposición, se autori-
za a los organismos de investigación de otras Administraciones Públicas para la contra-
tación de personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente 
al certificado I3, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo 
en dichos organismos, previa acreditación de que la oferta de empleo público de estas 
plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

J) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artí-
culo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las 
plazas de personal de administración y servicios de las Universidades, siempre que 
por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las 
correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo 
público de las citadas plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabili-
dad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni de los 
demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráti-
cos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores contrata-
dos doctores previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a desti-
nar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, 
en aquella categoría para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que 
haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del 
acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del 
ejercicio siguiente.

K) Administraciones Públicas respecto de la supervisión e inspección de los mercados de 
valores y de los que en ellos intervienen.

L) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, respecto del personal que realiza actua-
ciones de inspección y supervisión de la seguridad aérea, las operaciones de vuelo y 
operaciones aeroportuarias y actuaciones relacionadas con las mismas, y a las plazas 
de personal en relación con la seguridad marítima, que realiza tareas de salvamento 
marítimo y prevención y lucha contra la contaminación marina, así como a las plazas 
de personal en relación con la seguridad ferroviaria y las operaciones ferroviarias.
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M) Administración Penitenciaria.

N) Consejo de Seguridad Nuclear en relación con las plazas de funcionario de la Escala 
Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica que realizan funcio-
nes de dirección, estudio y evaluación, inspección y control de las instalaciones radiac-
tivas y nucleares.

Ñ) Acción Exterior del Estado.

O) Plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales.

P) Plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activas en materia 
de empleo.

Q) Plazas de seguridad y emergencias.

R) Plazas de personal que realiza una prestación directa a los usuarios del servicio de 
transporte público.

S) Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

3. En los sectores y Administraciones no recogidos en el apartado anterior, la tasa de reposi-
ción se fijará hasta un máximo del 50 por ciento.

4. Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se 
aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el 
ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respecti-
vos sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se 
hubieran incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto 
los procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no 
conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en la 
prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situa-
ción de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funciona-
rio de carrera o la extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación adminis-
trativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones 
con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las 
altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas.

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de 
efectivos las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción 
interna.

Considerando lo establecido en el artículo 19.uno.6 las Administraciones y sectores señalados 
en las letras A), B), G), O) y P) y Policía Local, regulados en el apartado Uno.2 anterior, el 
personal docente e investigador comprendido en la letra J) del apartado Uno.2 anterior, así 
como el personal que preste servicios en materia de gestión tributaria y recaudación y de 
inspección y sanción de servicios y actividades, el personal del Servicio Público de Empleo 
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Estatal y entidades autonómicas equivalentes que preste servicios en materia de gestión y 
control de prestaciones de desempleo y actividades dirigidas a la formación para el empleo, y 
el personal de la Escala de Médicos-Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social del Instituto Nacional de la Seguridad Social, además 
de la tasa resultante del apartado Uno.2 y 3, podrán disponer de una tasa adicional para 
estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que, 
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininte-
rrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016.

Además de lo previsto en los párrafos anteriores, las administraciones públicas, podrán 
disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal de aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición transitoria cuar-
ta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuesta-
riamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando ocupadas 
ininterrumpidamente de forma temporal.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, 

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al año 
2017, que a continuación se detalla:

A. PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

C2
Escala AE, Sub. S.E, 
personal de oficio.

Oficial de 1.ª jardinero 2

C1
Escala AG, Sub. Téc, 

personal administrativo 
Administrativo 1

A1
Escala AE, Sub. Téc., 

Técnico
Ingeniero 1

C2
Escala AE, Sub. S.E., Serv. 

Ext. Incendios.
Bombero 8

C1
Escala AE, Sub. S.E., Policía 

Local.
Agente de Policía Local 3

C2
Escala AG, Sub.Téc., clase 

auxiliar
Auxiliar Administrativo 2

A1 Escala AG, Sub. Téc., T.S.
Técnico Administración 

General
3
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B. PERSONAL LABORAL FIJO

NIVEL DE TITULACIÓN DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

Título profesional de 
música

Profesor de Guitarra 1

Título de Grado Técnico UPB 1

C. FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES.

PERSONAL LABORAL FIJO.

NIVEL DE TITULACIÓN DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

Título de Bachillero o 
superior y TAFAD

Monitor Deportivo Fitness 1

Segundo. Aprobar la tasa adicional para estabilización de empleo temporal de plazas ocupa-
das de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2016, en los sectores establecidos en el artículo 19.uno.6.

GRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN
N.º 

PLAZAS

A2
Escala A.E, Sub. Téc., 

clase TGM
TÉCNICO DE 

RECAUDACIÓN
2

C1
Escala A.E., Sub. Téc., 

clase auxiliar
ADTIVO. DE RECUADACIÓN 1

C2
Escala A.E., Sub. Téc., 

clase auxiliar
AUX. ADTVO. DE 
RECUADACIÓN

2
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Tercero. Aprobar la tasa adicional de estabilización del empleo temporal para plazas ocupa-
das ininterrumpidamente de forma temporal con anterior al 1 de enero de 2005:

GRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

N.º 
PLAZAS

AP Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Auxiliar de servicios de 
cementerio

8

C2 Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Oficial de Jardines 6

AP Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Auxiliar servicios de 
jardinería

12

C2 Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Oficial Mecánico 2

AP Escala AG, Sub. 
Técnico, clase auxiliar

Ordenanzas 6

C2 Escala AG, Sub. 
técnico, clase auxiliar

Auxiliar administrativo 3

C2 Escala AE, Sub. 
técnico, clase auxiliar

Monitor ocio y tiempo 
libre

1

AP Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Auxiliar servicios de 
poblados

34

AP Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Auxiliar servicio de 
alumbrado 

1

C2 Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Oficial Electricista 2
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AP Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Auxiliar servicio 
albañilería

12

C2 Escala AE, Sub. S.E., 
personal de oficio

Oficial albañil 4

C2 Escala AE, Sub. 
técnico, clase auxiliar

Auxiliar de Catastro 1

A2 Escala AE, Sub. 
técnico, clase auxiliar

Programador 1

A2 Escala AE, Sub. 
Técnica, T.

Topógrafo 1

C1 Escala AE, Sub. 
Técnica, clase auxiliar

Delineante 1

Cuarto. La cobertura de las plazas incluidas en la presente oferta podrá llevarse a cabo a 
través de procedimientos selectivos que se encontraran en proceso de resolución siempre 
que en los mismos no se haya formulado aún la propuesta de nombramiento de los aspiran-
tes seleccionados. En el supuesto en que proceda la ampliación de las plazas incluidas en un 
proceso selectivo conforme a lo previsto en este apartado, la misma se llevará a cabo 
mediante Decreto de la Delegación de Recursos Humanos sin que sea necesario la apertura 
de nuevos plazos para la presentación de aspirantes.

Las previsiones contenidas en este apartado se reflejarán en las bases de las convocatorias 
que se aprueben con posterioridad al presente Decreto.

Quinto. En las conv ocatorias que se lleven a cabo habrá de tenerse en cuenta que queda 
reservado un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes globalmente consideradas 
para ser cubiertas entre personas con discapacidad en el grado que se determine, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas.

Sexto. Publicar la Oferta de Empleo Público en el Diario Oficial de Extremadura, para general 
conocimiento.

Badajoz, 26 de diciembre de 2017. El Alcalde, PD La Tte. Alcalde Delegada de RR.HH., BOP 
Badajoz, n.º 116, (19-6-2015), BEATRIZ VILLALBA RIVAS.
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBILLA DE LÁCARA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2017 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el ejercicio 2017. (2017082013)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de noviembre de 2017 se ha aprobado la Oferta 
de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2017, correspondiente a la plaza que, a 
continuación, se reseña:

Personal Funcionario.

Funcionarios de Carrera:

GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN

NIVEL 

COMPLEMENTO 

DESTINO

VACANTES

C C1
Administración 

General
Administrativa Administrativo 22 1

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en el artí-
culo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 19.Cinco de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Cordobilla de Lácara, 24 de noviembre de 2017. El Alcalde, ANTONIO CRUZ COLLADO.
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